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La investigación que se desarrolla en este libro tiene como objetivo 
ampliar el estudio La desigualdad de trato en el diseño del gasto público federal 
mexicano. Indicadores sobre equidad, visibilidad e inclusión en los programas 
presupuestarios federales en el periodo 2010-2012, que se realizó entre 2013 y 
2014, y cuyos derroteros fueron, principalmente, exploratorios. Con las 
bases que sentó esa primera aproximación a un tema que por su 
complejidad rebasó la curiosidad académica de las y los investigadores,el 
equipo de trabajo ajustó tanto objetivos como método para ampliar los 
alcances del nuevo proyecto de investigación, además de recuperar la vasta 
evidencia que se obtuvo del análisis 2010-2012.

En este sentido, ampliar la investigación a 2013 es de gran pertinencia ya que 
no sólo se extiende el periodo de análisis, sino que permite observar probables 
cambios en las tendencias identificadas en el estudio de los datos 
presupuestales de los tres años anteriores; para los cuales, es importante 
señalarlo, se diseñaron tres indicadores de medición: equidad, visibilidad  e 
inclusión. La observación se centró en esos ámbitos ya que para identificar la 
desigualdad de trato en el diseño presupuestal se debe considerar que ciertos 
grupos poblacionales requieren de atención en igualdad de condiciones que 
otros, y que si se encuentran en situación de vulnerabilidad, deben ser 
tomados en cuenta y atenderse prioritariamente, pues la desigualdad de trato 
es un fenómeno frecuente en las políticas públicas.

Esta investigación tiene no sólo la ventaja de llevar más allá el análisis  
acerca de la desigualdad de trato en el gasto público federal mexicano,  sino 
que ha innovado para estudiar en un ámbito macro el presupuesto federal 
y los recursos que se destinan a los grupos vulnerables, y para observar con 
detenimiento cómo la desigualdad de trato incide en su situación.
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La investigación que se desarrolla en este libro tiene como obje-
tivo ampliar el estudio La desigualdad de trato en el diseño del gasto 
público federal mexicano. Indicadores sobre equidad, visibilidad e inclu-
sión en los programas presupuestarios federales en el periodo 2010-2012, 
que se realizó entre 2013 y 2014, y cuyos derroteros fueron, 
principalmente, exploratorios. Con las bases que sentó esa pri-
mera aproximación a un tema que por su complejidad rebasó la 
curiosidad académica de las y los investigadores, el equipo de 
trabajo ajustó tanto objetivos como método para ampliar los al-
cances del nuevo proyecto de investigación, además de recuperar 
la vasta evidencia que se obtuvo del análisis 2010-2012. Para ello 
se contó con las valiosas recomendaciones y seguimiento a este 
estudio por parte del doctor Carlos Vilalta y la doctora Gabriela 
Tapia, a quienes expresamos un enorme agradecimiento.

Presentación
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Vale la pena señalar que en el contexto de esta investigación, 
la desigualdad de trato se entiende como cualquier diferencia 
injustificada en el tratamiento que se ofrece, mediante políti-
cas, programas y acciones públicas, al conjunto de las personas 
que son titulares de los derechos que el Estado debe garantizar, 
en tanto que éste “ha de tratar a la ciudadanía no sólo con cui-
dado y respeto, sino con igual cuidado e igual respeto”.1 Cabe 
advertir que por la naturaleza de esta investigación, cuyo cuerpo 
teórico-conceptual es único y por lo que puede considerarse 
pionera, remitimos al lector al documento predecesor en aras de 
profundizar en la metodología empleada.

Ampliar la investigación a 2013 es de gran pertinencia ya que no 
sólo se extiende el periodo de análisis, sino que permite observar 
probables cambios en las tendencias identificadas en el estudio 
de los datos presupuestales de los tres años anteriores; para los 
cuales, es importante señalarlo, se diseñaron tres indicadores de 
medición: equidad, visibilidad e inclusión. La observación se 
centró en esos ámbitos ya que para identificar la desigualdad de 
trato en el diseño presupuestal se debe considerar que ciertos 
grupos poblacionales requieren de atención en igualdad de con-
diciones que otros, y que si se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, deben ser tomados en cuenta y atenderse priori-
tariamente, pues la desigualdad de trato es un fenómeno 
frecuente en las políticas públicas. 

El interés que aumenta los alcances de esta investigación, 
respecto de su antecesora, es el de estudiar con detalle al grupo 
poblacional en situación de vulnerabilidad que se identificó, en 
la invest igación previa, como el de mayor desventaja: 

1  Sophia R. Moreau, “The Wrongs of Unequal Treatment”, en The University of To-
ronto Law Journal, vol. 54, núm. 3, 2004, p. 295.
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los indígenas. De inicio, esta situación refleja que los recursos 
destinados a la atención de este grupo no están siendo recibidos 
de manera efectiva por sus destinatarios. A partir de estos datos 
se profundiza en las características generales de los pueblos 
indígenas –en tanto grupo de población– y se ofrece un estu-
dio de todos los programas presupuestarios, identificados en 
2013, que dirigen acciones compensatorias a este grupo pobla-
cional. El contenido de dicho análisis, como ejemplo relevante, 
tiene la característica de haber desarrollado una metodología 
que se puede replicar en el estudio de otros grupos en situación 
de discriminación, por ejemplo, cualquiera de los otros que 
identifica la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación (lfped). 

En suma, consideramos que esta investigación tiene no sólo la 
ventaja de llevar más allá el análisis acerca de la desigualdad de 
trato en el gasto público federal mexicano, sino que ha innovado 
para estudiar en un ámbito macro el presupuesto federal y los 
recursos que se destinan a los grupos vulnerables, y para obser-
var con detenimiento cómo la desigualdad de trato incide en su 
situación.
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Como ya se mencionó, el propósito de este estudio, corregido, 
aumentado y ampliado –en sus alcances e intereses de investi-
gación–, respecto del periodo 2010-2012, es analizar los datos a 
la luz del criterio de equidad en el tratamiento otorgado a las 
personas que son titulares de los derechos que ha de garantizar 
el Estado, a través de programas y, en general, acciones públicas. 
De esta forma se pretende identificar si el gasto público federal 
en México toma en cuenta elementos de igualdad de trato para 
atender a los grupos definidos como en situación de vulnerabi-
lidad por la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
(lfped): mujeres, niñas y niños, personas mayores de 60 años, 
personas con discapacidad y población indígena.1 El diseño del 

1  Debido a que la investigación comprende al periodo 2013, se consideraron los gru-
pos en situación de vulnerabilidad definidos antes de la reforma del 19 de marzo 
de 2014.

Introducción
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gasto público federal fue la base para el análisis, por ende, los pro-
gramas presupuestarios fueron las unidades analíticas.2

Según la lfped, los programas públicos deben estar orientados 
por el criterio de igualdad y tienen la obligación de atender de 
forma prioritaria a aquellos grupos que se hallan en situación 
de desventaja; en ese sentido, deberían de responder a crite-
rios de igualdad y, sobre todo, buscar la igualación de aquellas 
personas que se hallan en situación de desventaja. Sobre esa base, 
es necesario que los programas cuenten con una definición preci-
sa de sus poblaciones objetivo y que se definan también sobre un 
fundamento de igualación. 

A partir de las preguntas de investigación planteadas por la me-
todología del estudio anterior, a saber: cuando el Estado actúa 
mediante sus programas presupuestarios, ¿lo hace tomando en 
cuenta el criterio de igualdad de trato entre todas las personas y 
entre sus destinatarios, en particular?, y ¿los programas presu-
puestarios contribuyen en su diseño y en su implementación a 
una mayor desigualdad de trato?; se buscó, en primer lugar, 
analizar si el uso de los recursos públicos está orientado a satisfa-
cer y reducir las demandas sociales, en particular la de grupos 
en situación de desventaja, es decir, si tienen objetivos de equi-
dad. En segundo término, se buscaron indicadores sobre la 
visibilidad de dichos programas al analizar los objetivos que se 
definen y plasman en la Matriz de Indicadores para Resultados 
(mir), de forma que se pudieran identif icar tanto los objetivos 
como la población a la que están dirigidos. Finalmente, se anali-
zó su cobertura presupuestaria mediante todos los indicadores 
disponibles referentes a su desempeño: f ichas de monitoreo y 

2  Aunque la información utilizada en este estudio corresponde a 2013, no deja de 
hacerse referencia a los principales resultados obtenidos en 2010, 2011 y 2012. 
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evaluación, y padrones de beneficiarios, para determinar si el 
programa atiende, de forma incluyente, a la población a la que 
está destinada. 

Como resultado de esos planteamientos, el primer apartado 
de esta investigación analiza la evolución de los tres indicado-
res empleados: equidad, visibilidad y exclusión, de 2010 a 
2013. El objetivo fue identificar las brechas de desigualdad de 
trato en el acceso y goce a la oferta de los programas presupues-
tarios. El desarrollo de los indicadores en cuestión se estudió en 
tres fases: 

1. Se analizaron 43 Ramos del Presupuesto de Egresos de 
la Federación (pef) de 2013. Éstos (generales, adminis-
trativos, autónomos y de entidades de control directo) se 
integran de programas presupuestarios. El objetivo de esta 
primera fase fue identificar si los programas presupuesta-
rios existentes atendieron  –y en qué medida– a los grupos 
en situación de desigualdad o vulnerabilidad. Los resul-
tados se compararon con los obtenidos en el periodo 
2010-2012 con la intención de identificar la evolución en 
la orientación equitativa del gasto público, en función del 
criterio de igualdad de trato. 

2. Se llevó a cabo un segundo análisis con datos del pef 2013, 
poniendo énfasis en el gasto que fue posible estudiar a 
partir de las mir. Con esa misma información oficial, se 
identif icaron destinatarios y objetivos de los programas 
presupuestarios que atienden expresamente a grupos en 
situación de desigualdad. La información se comparó 
con los resultados obtenidos de 2010 a 2012, también en la 
idea de análisis comparado, para recuperar evidencia so-
bre la visibilidad de esos grupos así como características 
del diseño y el ejercicio del presupuesto federal. 
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3. Por último, se realizó un trabajo de agrupación y análisis 
estadístico de los padrones de destinatarios,3 para estimar 
la magnitud de la exclusión e identificar posibles patrones 
en algunos de los programas estudiados en 2013, los cuales 
fueron seleccionados por la disponibilidad de información 
confiable y por la importancia fiscal y social de esos pro-
gramas. La información recuperada en 2013 se comparó 
con la obtenida en 2010, 2001 y 2012, en busca de cambios 
de las tendencias previamente identificadas.

Por otra parte, el segundo apartado de esta investigación se des-
tinó al estudio específico de la situación de la población indígena 
–como grupo en situación de discriminación–, pues los resulta-
dos de la investigación anterior (2010-2012) la identificaron como 
la que se encuentra en mayor desventaja frente al resto de los gru-
pos estudiados; se recuperaron sus características generales y 
se analizó su condición frente a la población no indígena. De 
forma particular se estudió el gasto público federal destinado a 
la atención de este grupo a través de los programas presupuestarios 
identificados en 2013. 

Se observó que los programas presupuestarios que dirigen ac-
ciones compensatorias hacia la población indígena no cuentan 
con una relación sólida entre su diseño y las principales proble-
máticas que afectan a este sector. Aunado a ello, se constató que 
las recomendaciones emitidas en materia de atención este grupo 
poblacional por parte de instancias como el Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación (Conapred), no tienen una inci-
dencia significativa en la asignación del presupuesto.

3  En este documento llamamos padrones de destinatarios a los que el gobierno fede-
ral denomina “de beneficiarios”. 
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En términos generales, los resultados derivados de este nuevo 
estudio permitieron reafirmar los principales hallazgos enuncia-
dos en la investigación 2010-2012:4

1. No hay criterios de equidad en la distribución de recursos asigna-
dos a los cinco grupos en situación de vulnerabilidad identificados 
en la normatividad en materia de prevención y erradicación de la 
discriminación.

2. Los objetivos y los resultados esperados de los programas presu-
puestarios no fueron plenamente identificables mediante la Matriz 
de Indicadores para Resultados.

3. En la mayoría de los programas presupuestarios la población des-
tinataria es invisible o no es cuantificable.

4. La gran mayoría de los programas presupuestarios no cuentan con 
un padrón de destinatarios que sea de acceso público ni con da-
tos suficientes para identificar las características de la población 
atendida.

5. La población objetivo no corresponde en su totalidad con el grupo 
de personas que el programa dice atender.

6. Los requerimientos de acceso a los beneficios de los programas 
dan por hecho que la gente sabe cómo acceder y, además, que 
puede acceder a esos apoyos.

7. Aunque se identif icó una reducción en los niveles de exclusión 
programática en el periodo 2010-2012 con base en la unidad de 
análisis (población potencial u objetivo), la exclusión en sí misma y el 
problema de indefinición de la población destinataria quedan latentes.

Asimismo, no se observaron cambios sustanciales en el diseño y 
ejercicio del gasto público federal mexicano en 2013 respecto del 
trato que se le da a las poblaciones reconocidas como grupos en 

4  Mauricio Merino y Carlos Vilalta, La desigualdad de trato en el diseño del gasto público 
federal mexicano. Indicadores sobre equidad, visibilidad e inclusión en los programas presu-
puestarios federales de 2010 a 2012, México, Conapred-cide, 2014, pp. 176-182.
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situación de desventaja por la lfped. Se confirmó también que 
la información pública disponible para estudiar el diseño del gasto 
público federal, que sirve para realizar una evaluación oportuna 
del impacto que tienen los programas presupuestarios, no es 
confiable, consistente ni suficiente. 

Finalmente, en las conclusiones se ofrecen cuatro propuestas pun-
tuales que el equipo de investigación considera prioritarias para 
atender algunas de las situaciones identificadas en el estudio, y 
que por su calidad de recomendaciones, pueden influir para que 
el gasto público federal contribuya efectivamente a la disminu-
ción de la desigualdad de trato en México.

Marco teórico y normativo

Ahora bien, antes de comenzar con el desarrollo de la investiga-
ción y con el interés de afirmar las bases conceptuales del estudio, 
vale la pena hacer una revisión sintética de las normas jurídicas y 
del marco teórico que distinguen este trabajo respecto de otros 
análisis sobre el gasto público o sobre la desigualdad en general. 

El sustento de los planteamientos conceptuales del estudio está 
constituida por dos instrumentos normativos: el artículo 1 cons-
titucional que desarrolla los principios de protección de los 
individuos, y la lfped, reglamentaria del párrafo quinto del artí-
culo citado. Ambos textos establecen de manera inequívoca que 
el gasto público debe ser una herramienta del gobierno mexicano 
para incidir deliberadamente en la disminución de la desigualdad 
de trato o discriminación.5

5  Para mayor profundidad sobre el marco normativo y conceptual empleado en este 
estudio véase Mauricio Merino y Carlos Vilalta, op cit, pp. 10-29.
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En lo que respecta al segundo argumento normativo, es decir la 
lfped, éste se relaciona con la lectura específica sobre la igual-
dad de trato que debe estar presente en las decisiones y en las 
acciones de la administración pública en su conjunto, como la 
expresión concreta del mandato constitucional. En este sentido, 
se asume que uno de los instrumentos principales a través de los 
cuales se manifiesta la acción del Estado  –si bien no el único ni el 
que agota todas las posibilidades analíticas propuestas en esta 
investigación– es el diseño y la ejecución del gasto público; de 
ahí que cualquier rasgo de exclusión o desigualdad de trato 
observable en éstos ha de considerarse como un indicador de 
negación del derecho a la igualdad y no discriminación que con-
templa el marco constitucional.

En los apartados siguientes se podrá apreciar que no todas esas 
manifestaciones de exclusión o diferencia deben asociarse a una 
decisión deliberada de discriminación. Pero, ante el propósito 
explícito de buscar la igualdad de trato entre personas diferentes, 
aquellos rasgos de exclusión y/o desigualdad de trato manifiestos en 
el gasto público deben ser señalados, en todo caso, como errores 
de planeación de política pública que no deben pasar inadver-
tidos para los tomadores de decisiones, ya sea para corregirlos o 
para justificarlos en los términos del propio marco jurídico nacio-
nal. Lo que no se puede tolerar es la falta de precisión, de definición 
de objetivos o la ausencia de justificación. 

Por su parte, el marco conceptual se refiere a la lectura específi-
ca sobre la igualdad de trato que debe estar presente en las 
decisiones y en las acciones de la administración pública en su 
conjunto, como la expresión palpable del mandato constitucional. 
En este sentido, los programas públicos, por obligación consti-
tucional, deben saber que existen grupos de población que no 
están en condiciones de igualdad respecto de otros y que deben 
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ser atendidos en condiciones preferenciales, pues es necesario 
disminuirse y erradicarse esa discriminación que ha adqui-
rido condiciones inherentes a la existencia de ciertos grupos 
poblacionales. 

Puesto que la investigación observó con detalle el gasto públi-
co de los programas presupuestarios del gobierno federal, el 
estudio concentró en casos muy delimitados la observación de 
la desigualdad de trato. Se considera que ésta existe cuando: 
i) los programas no consiguen identificar a los grupos o personas a 
las que están dirigidos, o bien, no logran justificar las razones 
por las que su ejecución disminuiría la desigualdad en algún 
ámbito de los derechos consagrados por la Constitución; ii) las 
personas u objetivos claramente identificables, en función de 
los derechos que buscan proteger, reciben recursos o apoyos 
diferenciados del Estado, sin justificación suficiente; iii) indivi-
duos o grupos no están siendo atendidos de manera igualitaria, 
pese a que reúnen condiciones similares para ser destinatarios 
de los programas públicos que sí logran identificar con nitidez 
sus objetivos y sus propósitos. 

Los resultados de la investigación ofrecen indicadores sobre 
tres formas conexas de la discriminación en los programas presu-
puestarios: inequidad, invisibilidad y exclusión, conceptos que se 
explican a continuación:

•	 Inequidad. Se entiende como aquella situación en la cual el 
gasto público otorga recursos de forma diferenciada a un 
grupo de personas en situaciones vulnerables similares, 
sin que exista una explicación suficiente y razonable que 
consiga justificar tales privilegios.

•	 Invisibilidad. Se reconoce cuando es imposible identificar 
quiénes son los destinatarios potenciales, objetivo 
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y atendidos, y/o cuáles son los objetivos específicos que 
persiguen, en términos de igualación, en los programas 
presupuestarios que están destinados a su atención, aún 
cuando el gasto programado o ejercido es visible. 

•	 Exclusión. Se identifica en aquellos programas cuya po-
blación y objetivos son claramente identificables, pero 
que en la práctica solamente han atendido a una porción 
(de grupos u objetivos) sin explicaciones disponibles, al 
menos, para el ejercicio fiscal 2010-2013. 

Así pues, mediante indicadores sobre la desigualdad de trato en 
estas tres vertientes (equidad, visibilidad y exclusión), se ofrece 
una mirada tanto cualitativa como cuantitativa sobre la des-
igualdad de trato que se produce –de manera deliberada o 
no– a través del ejercicio del gasto público. Aunque, como se 
discutirá más adelante, a la luz de la información actualmen-
te disponible es imposible ofrecer argumentos concluyentes 
sobre las razones que dan origen a determinadas acciones de 
exclusión, pero hay evidencia suficiente para sostener que esas 
distinciones no son consecuentes con el marco normativo en la 
materia. 
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Es importante recordar que tras la revisión del periodo 2010-2012 
se localizaron indicadores útiles para subrayar la relevancia de la 
igualdad de trato en el diseño y la ejecución del gasto público, y 
que esta lógica y metodología se utilizaron nuevamente para 2013. 
Cabe señalar que el análisis de cada fase del estudio (equidad, 
visibilidad e inclusión) incorpora los resultados aislados de 
2013; asimismo, los resultados obtenidos ese año se compararon 
con los correspondientes al periodo 2010-2012. En esta compa-
ración se emplearon, para las fases de equidad y visibilidad, los 
precios deflactados del periodo en cuestión indexados con base 
en 2010. De acuerdo con la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (cepal), la deflactación consiste en 

llevar una serie estadística o un conjunto de datos a un año (o periodo) 
base, descontando el efecto de la inf lación entre la base y los años 

i. Evolución de los indicadores
 equidad, visibilidad e inclusión,

 en el periodo 2010-2013
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sucesivos; aislando el efecto de los precios sobre el efecto cantidad o 
también denominado quantum, que es indicativo de la evolución del 
volumen de la variable o indicador sujeto a medición.1

El uso de este elemento permitió obtener una representación que 
no estuviera sesgada por la inflación, lo que arrojó resultados más 
cercanos a la realidad y, por tanto, ofrecer recomendaciones pun-
tuales en atención a la desigualdad de trato en el diseño del gasto 
público federal. 

Con base en los planteamientos anteriores, a continuación se 
presenta la revisión de todos los Ramos presupuestarios inclui-
dos en el Presupuesto de Egresos de la Federación (pef) para el 
periodo 2010-2013. La finalidad de este apartado es identificar de 
forma exhaustiva las acciones que se instrumentaron para aten-
der de manera directa a los grupos contemplados en la lfped, 
antes de la reforma del 19 de marzo de 2014, a saber: 

1.  Las mujeres (artículo 10)
2.  Las niñas y los niños (artículo 11)
3.  Personas mayores de 60 años (artículo 12)
4.  Personas con discapacidad (artículo 13)
5.  Población indígena (artículo 14)

La equidad como principio de la igualdad de trato

La inequidad, como una arista de la desigualdad de trato, alu-
de a la asignación asimétrica del dinero público en función de 

1  cepal, Indicadores	de	Comercio	Internacional:	Deflactación. Disponible en: <http://
www.cepal.org/cgi-bin/getprod.asp?xml=/comercio/noticias/paginas/5/34395/
P34395.xml&xsl=/comercio/tpl/p18f.xsl&base=/comercio/tpl/top-bottom.xsl>, 
página consultada el 9 de septiembre de 2015. 
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grupos, objetivos o personas que, en rigor, tendrían que haber 
sido atendidas de manera similar o, en todo caso, existir un ar-
gumento razonable para descartar un efecto discriminatorio en 
la asignación del gasto. Para identif icar esta vertiente, anali-
zamos el presupuesto federal a la luz de los grupos definidos en 
situación de desventaja en la lfped.

En esta primera fase del estudio se partió del supuesto de que el 
gobierno federal está cumpliendo con el mandato del artículo 3 
de la lfped, que establece que “en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para cada ejercicio fiscal, se incluirán, las asigna-
ciones correspondientes para promover las medidas positivas 
y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades a que 
se refiere el capítulo iii de esta ley”.2 Al dar por sentado que esto 
ocurre, se buscó corroborar la dimensión que pueden tener estas 
acciones en la totalidad del ejercicio presupuestal del gobierno 
federal.

El eje principal del análisis en todo momento previó usar sólo la 
definición de grupos poblacionales definidos en la lfped, con 
la finalidad de argüir una sencilla premisa: ¿el gasto público real-
mente atiende con acciones compensatorias a aquellos grupos 
que la normatividad señala como necesitados de esas acciones? La 
respuesta a esa interrogante es la pauta para que se desarrollen 
nuevas líneas de investigación y análisis similares al que se pre-
senta a continuación, teniendo en cuenta a grupos poblacionales 
no incluidos en la ley. La lógica mínima señalaría, en este caso, 
que si la asignación presupuestal no está atendiendo suficiente-
mente las necesidades de los cinco grupos definidos en la lfped, 

2  Téngase en cuenta que la redacción del artículo 3 de la lfped cambió ligeramente 
en su nueva versión, publicada el 20 de marzo de 2014. Sin embargo, como ya 
se señaló, para los efectos de esta investigación que corresponde al periodo 2013, se 
tomó en cuenta la versión de la ley que fue vigente hasta el 20 de marzo de 2014.
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no podría esperarse que atienda a otras poblaciones que ni si-
quiera se encuentran contenidas en el marco normativo. Como 
se verá en el cuerpo del documento, el trabajo que queda por 
delante en términos del diseño de políticas públicas es enorme y 
la voluntad política para subsanar los desequilibrios tiene que ser 
consecuente con la trascendencia de ese desafío. 

Análisis del presupuesto federal 2013

En este primer nivel de análisis se estudiaron 43 Ramos del pef 
(autónomos, administrativos y de entidades de control directo), 
para el periodo 2013. Estos Ramos contienen un número variado 
de programas presupuestarios y ejercieron gasto administrati-
vo de la siguiente manera:

1. Considerando a los cinco grupos (enlistados al inicio de 
este capítulo) que la lfped identifica como en desventaja y 
hacia los cuales se deben implementar acciones compensa-
torias en el presupuesto. 

2. Dirigiendo esfuerzos puntuales hacia acciones compen-
satorias para los grupos señalados en la ley (antes de su 
reforma en 2014).

Varios programas federales que resultan emblemáticos queda-
ron fuera del análisis al no estar dirigidos explícitamente a los 
cinco grupos en situación de discriminación que son objeto de 
este estudio. Tal es el caso de Caravanas de la Salud y el Progra-
ma Desarrollo Humano Oportunidades (pdho), cuya población 
objetivo son grupos de desarrollo. Al respecto, cabe precisar que 
si bien estos programas, como muchos otros, podrían tener una 
incidencia significativa en la atención de mujeres, niñas y niños, 
personas mayores de 60 años, personas con discapacidad y 
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población indígena, no se encuentran enfocados de manera 
directa hacia ellos.

En este sentido, es preciso señalar cuatro estimaciones sobre 
el pdho en el periodo 2010-2012, y su consideración para 2013: 

a) Que es un programa multisectorial, lo que significa que 
distribuye su gasto total en cuatro vertientes: educación, 
salud, desarrollo social e imss-Oportunidades. En el aná-
lisis de 2010, 2011 y 2012, este programa únicamente se 
tomó en cuenta en el sector de gasto correspondiente al 
Ramo 12 (Salud). 

b) Que destina recursos por unidad familiar, no por 
individuo. 

c) Que el gasto está dividido por sectores. 
d) Que el gasto que ejerce en el Ramo 12 se usa para pagar 

servicios de salud a sus beneficiarios; esto quiere decir que 
el presupuesto que el Ramo 19 (Aportaciones a Seguridad 
Social) destina a imss-Oportunidades se complementa, 
para su funcionamiento, con una parte de los recursos que 
el Ramo 12 destina al pdho. Por lo anterior, el programa 
imss-Oportunidades no se consideró en el periodo de es-
tudio 2010-2012 pues su gasto se integra de varias fuentes 
y, algunas de ellas, sí fueron consideradas en la investiga-
ción, por ejemplo, el Seguro Popular. Por otro lado, imss- 
Oportunidades transfiere recursos al imss en pago por 
los servicios de salud que otorga a los beneficiarios de 
Oportunidades y, en algunos casos, del Seguro Popular, 
por lo cual los criterios de vulnerabilidad de la pobla-
ción que atienden son poco claros. 

Asimismo, en el periodo 2010-2012 se quedaron fuera del análi-
sis los recursos canalizados al pdho en los Ramos 11 (Educación) 



26

desiguales, invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y grupos vulnerables

y 20 (Desarrollo Social), pues los recursos del Ramo educativo 
se destinan a becas para niñas, niños y jóvenes a quienes se les 
exige una serie de condiciones. Los recursos del Ramo 20 se 
transfieren mediante apoyo alimentario a las familias. Por la 
evidente dificultad de identificar los alcances de estas asigna-
ciones se decidió únicamente considerar aquellos recursos que 
atienden individualmente las necesidades de salud de los benefi-
ciados por Oportunidades. 

Como puede apreciarse, el gasto en las otras tres vertientes, si 
bien alcanza a algunas de las poblaciones analizadas, no necesa-
riamente las cubre, pues no pretende abarcarlas a todas y 
tampoco a todos los miembros de una. De entrada, los beneficia-
rios del pdho deben pasar por un proceso de selección que 
provoca que los recursos se asignen con base en un criterio so-
cioeconómico y no en consideraciones sobre la vulnerabilidad de 
las poblaciones en cuestión. No obstante, debido a la relevancia 
de este programa y con la intención de homologar su estudio, 
se consideró pertinente incluir, para el análisis de 2013, el gasto 
que ejerce en los Ramos 11 y 20, sin dejar de considerar que 
lo intrincado del gasto multisectorial del pdho permite asumir 
que beneficia o está destinado a las poblaciones analizadas –las 
mencionadas en la ley–, aunque no necesariamente sea así; es 
decir, Oportunidades puede atender a los grupos que la ley defi-
ne como vulnerables, siendo esa posibilidad un condicional muy 
amplio en el que también cabe la opción de que no los atienda a 
todos o, como ya se dijo, no atienda a todos los de un grupo o ni 
siquiera a la mayoría.

Advertido este punto, cabe identificar cuáles fueron los Ramos 
presupuestarios del pef analizados en el periodo 2013:
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cuadro i.1 Ramos presupuestarios que ejercen gasto 
administrativo contemplados en el pef 2013*

Ramo Denominación clasificación 

1 Poder Legislativo
Poderes y entes 
autónomos

2 Presidencia de la República Administrativos

3 Poder Judicial
Poderes y entes 
autónomos

4 Gobernación Administrativos

5 Relaciones Exteriores Administrativos

6 Hacienda y Crédito Público Administrativos

7 Defensa Nacional Administrativos

8
Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación

Administrativos

9 Comunicaciones y Transportes Administrativos

10 Economía Administrativos

11 Educación Pública Administrativos

12 Salud Administrativos

13 Marina Administrativos

14 Trabajo y Previsión Social Administrativos

15 Reforma Agraria Administrativos

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales Administrativos

17 Procuraduría General de la República Administrativos

18 Energía Administrativos

19 Aportaciones a Seguridad Social Administrativos

20 Desarrollo Social Administrativos

21 Turismo Administrativos
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Ramo Denominación clasificación 

22 Instituto Federal Electoral
Poderes y entes 
autónomos

23 Provisiones Salariales y Económicas Generales

25
Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos

Generales

27 Función Pública Administrativos

31 Tribunales Agrarios Administrativos

32
Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa

Administrativos

33
Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios

Generales

35
Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos

Poderes y entes 
autónomos

36 Seguridad Pública Administrativos

37
Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal

Administrativos

38
Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología

Administrativos

40
Información Nacional 
Estadística y Geográfica

Poderes y entes 
autónomos

41
Comisión Federal 
de Competencia Económica

Poderes y entes 
autónomos

42
Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación

Poderes y entes 
autónomos

43
Instituto Federal 
de Telecomunicaciones

Poderes y entes 
autónomos

cuadro i.1 Ramos presupuestarios que ejercen gasto 
administrativo contemplados en el pef 2013* (continuación)
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Ramo Denominación clasificación 

enTiDaDes De conTRol DiRecTo (edc)

Petróleos Mexicanos (Consolidado)

Comisión Federal de Electricidad

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado

* Los Ramos 24, 26, 28, 29, 30, 34 y 39 no fueron incluidos en el análisis debido a 
que no corresponden a gasto administrativo o, desde una perspectiva más amplia, 
a gasto que sea posible asignar.

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.3

Ahora bien, como en adelante se podrá observar, esta aproxi-
mación no hace posible establecer relaciones causales de ninguna 
naturaleza para determinar la eficiencia con la que algunos gru-
pos poblacionales están siendo atendidos. Lo que sí es posible, 
y es aquí en donde se encuentra la riqueza de esta tarea, es que 
este tipo de estudio hizo posible identif icar aquellos Ramos y 
programas presupuestarios que, en el periodo en cuestión, ejecu-
taron acciones compensatorias en beneficio de los cinco grupos 
identificados como en desventaja por la normatividad en mate-
ria de prevención y erradicación de la discriminación. Así pues, 

3  shcp, Compendio comparativo presupuestal de todos los programas presupues-
tarios del gobierno federal, publicado en el portal de internet Transparencia 
Presupuestaria, disponible en: <https://www.google.com.mx/search?q=Compendio
+comparativo+presupuestal+de+todos+los+programas+presupuestarios+del
+gobierno+federal%2C&oq=Compendio+comparativo+presupuestal+de+todos
+los+programas+presupuestarios+del+gobierno+federal%2C&aqs=chrome..
69i57.247j0j4&sourceid=chrome&es_sm=119&ie=UTF-8>, página consultada 
el 12 de septiembre de 2015.

cuadro i.1 Ramos presupuestarios que ejercen gasto 
administrativo contemplados en el pef 2013* (continuación)
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el sentido de este primer acercamiento analítico fue identif icar 
si aquellos grupos poblacionales que deben atenderse, por-
que claramente están señalados en la norma, en efecto están 
siendo atendidos o si por el contrario han sido olvidados. 

Análisis por Ramos presupuestarios

A continuación se presenta una descripción general de cada 
uno de los Ramos presupuestarios de la Cuenta Pública del año 
2013.4 Para ello se tomaron en cuenta los datos del presupuesto 
total ejercido de ese año contenidos en la Cuenta Pública5 corres-
pondiente. También se identif ican, en primera instancia, 
aquellos Ramos presupuestarios que no ejercieron recursos 
hacia los grupos poblacionales señalados en la lfped. Posterior-
mente, se presenta la información de aquellos Ramos que sí lo 
hicieron. Asimismo, se puede consultar el detalle analítico por 
Ramo de cada uno de los programas presupuestarios que ejer-
cieron recursos en favor de alguna población en situación de 
discriminación en el anexo único de este informe.

4  Nótese que: 1) Todas las cantidades que se consignan en los cuadros de análisis por 
Ramo están expresadas en pesos; 2) En aquellos Ramos en los cuales se señala que 
no hubo ejercicio de gasto compensatorio a los grupos poblacionales señala-
dos en la lfped, se ejercieron sus recursos exclusivamente en actividades propias 
de las atribuciones de la dependencia.

5  Disponible en: <http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/contabilidad_guberna-
mental/Paginas/cuenta_publica.aspx>, página consultada el 11 de septiembre 
de 2015. Cabe señalar que, a diferencia del análisis realizado para el periodo 
2010-2012, en la evaluación de 2013 no se encontraba actualizado el Compen-
dio comparativo presupuestal de todos los programas presupuestarios del 
gobierno federal, de la shcp. Esta herramienta permitía obtener el desglose deta-
llado de cada uno de los programas presupuestarios que integran los Ramos 
del Gasto Programable con presupuesto aprobado y ejercido; no obstante, al 
momento de elaboración del presente informe, esta base de datos sólo contenía 
los montos correspondientes a presupuesto aprobado y pagado, por lo que fue 
necesario obtener la información requerida mediante el análisis detallado de los 
tomos ii y vii de la Cuenta Pública.
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Cuadro i.2 Ramos presupuestarios que no ejercen recursos 
en alguno de los grupos señalados en la lfped

Ramo
PResuPuesTo ToTal 

ejeRciDo
númeRo De PRogRamas 

PResuPuesTales

1 $12 603 188 782 4

2 $3 273 440 671 7

3 $43 100 669 986 1

8 $73 005 975 303 39

9 $80 824 297 560 48

13 $23 937 153 557 14

16 $56 488 228 823 68

17 $15 221 044 017 14

18 $103 221 911 352 27

21 $6 758 258 953 17

22 $10 929 153 835 11

27 $1 529 739 778 11

32 $2 149 844 571 3

36 $0.00 0

37 $123 611 331 3

38 $24 232 026 081 16

40 $6 171 703 924 6

41 $79 874 533 3

42 $75 963 984 3

43 $202 382 579 3

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.

De 36 Ramos estudiados, más de la mitad (20) no ejercieron re-
cursos directos a favor de alguna de las poblaciones estudiadas. 
En todos los casos, se aplicaron exclusivamente en actividades 
propias de las atribuciones de la dependencia. 
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Respecto a este bloque cabe señalar que en el análisis de la 
Cuenta Pública 2013, hubo tanto Ramos administrativos cuyo 
presupuesto fue reasignado, como Ramos de nueva creación. De 
las reasignaciones presupuestarias se observa que al Ramo 36 
(Seguridad Pública), cuyo propósito anterior era dirigir sus 
actividades a la atención de la seguridad pública, su administra-
ción, infraestructura, prevención del delito y diversas acciones 
relacionadas, no se le asignó recursos y, por ende, no ejerció, 
ningún tipo de recursos. Esta situación obedece a que el 2 de 
enero de 2013 se publicó la reforma a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal en la que se decretó la desaparición 
de esta dependencia. Con base en el artículo 27 de la reforma, la 
Secretaría de Gobernación es ahora responsable de todas las fun-
ciones que coordinaba la Secretaría de Seguridad Pública.6

En cuanto a los Ramos administrativos de nueva creación se 
identifican los siguientes: Ramo 41 (Comisión Federal de Com-
petencia Económica), Ramo 42 (Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación) y Ramo 43 (Instituto Federal de 
Telecomunicaciones). A su vez, cada uno de estos ejerció su 
presupuesto mediante tres programas presupuestarios de los 
cuales ninguno se dirigió, de forma explícita, a acciones com-
pensatorias para los grupos considerados en la lfped.

Ahora bien, en el cuadro i.3 se muestra el resto de los Ramos 
presupuestarios analizados y que sí ejercieron recursos en alguna 
de las poblaciones identificadas en la lfped. Más adelante se ex-
ponen con mayor detalle los hallazgos principales al respecto.

6  Diario	Oficial	de	la	Federación, Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. Disponible en: <http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5
283959&fecha=02/01/2013>, página consultada el 11 de septiembre de 2015. 
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De este análisis se desprenden tres observaciones que vale la 
pena considerar. Primero, con base en el número de progra-
mas presupuestarios que atienden de forma explícita a alguna de 
las poblaciones en situación de discriminación, en el Ramo 11 
(Educación Pública) fue posible identificar 32, el mayor número 
de dirigido a esta tarea, y que prácticamente orientan acciones 
compensatorias a todos los grupos poblacionales estudiados, 
siendo el más beneficiado el de niñas y niños. Le sigue el Ramo 6 
(Hacienda y Crédito Público) con 19 que dirigen acciones com-
pensatorias principalmente hacia los pueblos indígenas, ya que 
todos los programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas se encuentran sectorizados presupues-
talmente en la shcp. Por último, el Ramo 19 (Aportaciones a 
Seguridad Social) con 14 que dirigen su atención principalmente 
a las personas adultas mayores.

Segundo, al hacer este mismo análisis con base en el monto de 
presupuesto ejercido en atención de alguna población contenida en 
la lfped, se observa una tendencia distinta. En primera instancia, 
el Ramo que ejerció un monto mayor en acciones compensato-
rias fue el 33 (Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios) con un total ejercido de 432 009 247 582 pesos. Al 
revisar las acciones a las que está encaminado cada uno de los 
fondos que contiene, se puede inferir que todos los grupos pobla-
cionales estudiados podrían haber recibido apoyos de los diferentes 
programas que se operaron a través de estos fondos. No obstan-
te, no hay certeza de la cantidad de recursos que en realidad se 
asignaron de manera directa para instrumentar acciones com-
pensatorias que podrían signif icar mejoras en los grupos 
poblacionales en cuestión. En segunda instancia, se encuentra el 
Ramo 19 (Aportaciones a Seguridad Social) con un monto ejer-
cido de 396 779 070 290 pesos que, como ya se mencionó, dirige 
su atención principalmente a las personas mayores de 60 años. 
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Por último, el Ramo 20 (Desarrollo Social) tiene un presupuesto 
ejercido de 64 280 673 828 pesos. En éste es posible identificar 
esfuerzos de gasto que atienden a los cinco grupos de estudio.

Tercero, al analizar el porcentaje de los montos ejercidos en ac-
ciones compensatorias con base en el total del presupuesto del 
Ramo, una vez más se tiene una tendencia diferente. En en primer 
lugar se encuentra el Ramo 25 (Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos) con 96.5% de su presupuesto ejercido mayoritariamen-
te en la atención de niñas y niños, personas con discapacidad y 
mujeres. En segundo lugar se encuentra el Ramo 31 (Tribunales 
Agrarios) con 91.36% de su presupuesto ejercido principalmente 
en atención de los pueblos indígenas. En tercer lugar se encuentra 
el Ramo 19 (Aportaciones a Seguridad Social), con 90.85% de su 
presupuesto ejercido en algún grupo en situación de discrimina-
ción, principalmente personas adultas mayores. Éste último fue 
el único Ramo que sobresalió en la atención a los grupos en si-
tuación de discriminación desde los tres enfoques mencionados.

Para mayor información sobre el desglose de los programas pre-
supuestarios contenidos en cada uno de los Ramos mencionados, 
se recomienda revisar el anexo de esta investigación.

EntidadEs dE Control dirECto (EdC)

Para complementar el análisis de Ramos presupuestarios, des-
taca que dentro del pef también están consideradas de manera 
específica las Entidades de Control Directo (edc), en donde se 
concentran los recursos asignados al sector paraestatal que tienen 
una relevancia estratégica. Para 2013, el total de recursos ejerci-
dos por las edc fue de 1 505 254 430 591 pesos. En el cuadro i.4 se 
presenta el presupuesto ejercido de cada una. 
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Cuadro i.4 Analítico de gasto ejercido por edc 20137

enTiDaD De conTRol DiRecTo
PResuPuesTo 

ejeRciDo

1 Petróleos Mexicanos (Pemex) $527 920 883 187 

2 Comisión Federal de Electricidad (cfe) $344 648 219 764

3 Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) $443 871 665 185 

4
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (issste)

$188 813 662 455 

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.

Al analizar los programas de cada ecd, se descartan acciones 
compensatorias en Pemex y la cfe para los grupos contemplados 
en la lfped, ya que en sus programas se contemplan actividades de 
operación y coordinación de los servicios de las propias paraesta-
tales. No obstante, cabe señalar que ambas entidades contemplan 
programas de pago de pensiones y jubilaciones para su personal, 
mismos que podrían atribuirse como un beneficio para la pobla-
ción de personas adultas mayores. El monto ejercido para el 
programa Aportaciones para el Pago de Pensiones y Jubilaciones 
al Personal de Pemex fue de 33 263 877 785 pesos; el monto ejer-
cido para el denominado Pago de Pensiones y Jubilaciones en 
cfe ascendió a 22 881 734 875 pesos.

Por la naturaleza de las actividades del imss y el issste, se da por 
descontado que atienden de diversas maneras a las poblaciones 
consideradas en la lfped. Sin embargo, al revisar con detalle 
los programas incluidos en el pef para ambos institutos, se identi-
ficaron cuatro en el imss y nueve en el issste que incluyen acciones 
directas para esas poblaciones, aunque no se puede afirmar de 

7  El análisis presupuestario de las ecd no incluye la partida W001 “Operaciones 
ajenas”, por tratarse de montos negativos. 
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manera contundente que hayan sido acciones compensatorias, 
pues en realidad fueron servicios de atención a las necesida-
des específicas de los derechohabientes de ambas instituciones. 
Solamente un programa del issste se dirigió a acciones directas 
para la equidad de género.

cuadro i.5 Monto ejercido en 2013 para programas 
seleccionados imss e issste

PRogRama 
PResuPuesTal

monTo 
ejeRciDo

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

imss

1 Servicios de Guardería $8 658 519 703 Mujeres y niños

2
Atención a la salud 
reproductiva

$5 269 768 124 Mujeres 

3
Pensiones en curso 
de pago Ley 1973

$146 599 826 325
Personas mayores 
de 60 años

4
Régimen de Pensiones
y Jubilaciones imss

$53 764 754 088
Personas mayores 
de 60 años

ToTal $214 292 868 240

isssTe

1
Control de Enfermedades 
Prevenibles 
por Vacunación

$405 574 877
Niñas y niños 
y personas mayores 
de 60 años

2
Control del Estado 
de Salud de la Embarazada 

$146 842 139 Mujeres

3 Atención Materno Infantil $99 157 007 Mujeres

4 Equidad de Género $21 616 556 Mujeres

5
Servicios de Estancias 
de Bienestar 
y Desarrollo Infantil

$1 340 831 840
Niñas y niños 
y mujeres

6
Servicios Integrales 
a Pensionados

$27 756 661
Personas mayores 
de 60 años
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PRogRama 
PResuPuesTal

monTo 
ejeRciDo

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

7 Pensiones por Invalidez $19 452 387
Personas con 
discapacidad

8 Pensiones por Vejez $130 754 713
Personas adultas 
mayores

9
Atención a Personas con 
Discapacidad

$21 861 226
Personas con 
discapacidad

ToTal $2 213 847 406

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.

El total de recursos ejercidos en 2013, para las poblaciones que 
requieren acciones compensatorias en el imss y el issste, es de
2 213 847 406 pesos. 

Resultados del análisis 2013

Como ya se mencionó, para calcular el monto total del presupues-
to ejercido en los años que comprenden el periodo de este estudio se 
tomaron en cuenta todos los programas presupuestarios del 
gobierno federal y órganos autónomos. Esta cifra contiene la 
totalidad de los Ramos y ecd, incluyendo aquellos que no se 
tomaron en cuenta para el análisis del pef, por no ejercer gasto 
administrativo; éstos son: Deuda Pública, Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios, Adeudos de Ejercicios Fis-
cales Anteriores y Erogaciones para los Programas de Apoyo 
a Ahorradores y Deudores de la Banca. Todos corresponden a la 
clasificación de Ramos Generales. Con base en esta información 

cuadro i.5 Monto ejercido en 2013 para programas 
seleccionados imss e issste (continuación)
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los datos del presupuesto total ejercido de 2013 se muestran en el 
cuadro i.6: 

Cuadro i.6 Presupuesto total ejercido 20138

año monTo

2013 $4 640 051 871 713

Fuente: Elaboración propia datos de la Cuenta Pública 2013.

Este dato es el punto de partida para comenzar el análisis inte-
grado de cada año que contempla el estudio. En la primera parte 
de este capítulo se detallaron los programas que pudieron haber 
atendido a los grupos poblaciones objetos de esta investigación. 
No sobra insistir en que se buscaron aquellos programas dirigi-
dos a las poblaciones que la lfped establecen como grupos a los 
que el gobierno debe atender con acciones compensatorias, sin 
perder de vista a otras poblaciones vulnerables para las que no se 
encontró ninguna información. A continuación se presentan 
datos generales sobre las asignaciones para cada grupo en los dife-
rentes ejercicios presupuestales. 

Para 2013 se identificaron 135 programas que atendieron explíci-
tamente a las poblaciones mencionadas, sumando 1 215 571 145 600 
pesos. Esa cantidad correspondió a 26% del total del pef ejercido 
en ese año.9

8  Este cifra proviene de la sumatoria del presupuesto ejercido en todos los Ramos 
presupuestarios (autónomos, administrativo, generales y Ramo 40), así como los 
egresos correspondientes a todos los capítulos de gasto de las ecd (incluye capí-
tulo 9000 para Pemex y cfe).

9 El monto total del pef 2010 se obtuvo de los Estados Presupuestarios del Gobier-
no Federal y de Entidades de Control Presupuestario Directo, consultado en 
la página web de la shcp. Es importante aclarar que para el cálculo total del 
ejercido 2010, se cotejaron los montos de la base de datos utilizada en el análisis. 
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gráfico i.1 Porcentaje de presupuesto ejercido en 2013 para 
poblaciones que requieren acciones compensatorias 

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.

En el cuadro i.7 se presenta el número de programas dirigidos a 
cada población: 

Véase en: <http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/
informe _cuenta/2010/documentos/r04/r04d15.pdf>, página consultada el 14 de 
septiembre de 2015. 

Restante del presupuesto ejercido
$3 424 504 209 617

Presupuesto ejercido en poblaciones compensatorias
$1 215 571 145 600 

26%

74%

TOTAL EJERCIDO EN 2013: $4 640 051 871 713
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Cuadro i.7 Número de programas 2013 
que atienden a las poblaciones de la lfped10

gRuPos 
Poblacionales

núm. 
De 

PRogRamas

PResuPuesTo 
ejeRciDo 

PoR gRuPo

Personas mayores de 60 20 $563 616 374 910

Niñas y niños 38 $87 429 535 262

Indígenas 28 $65 654 867 859

Mujeres 21 $14 741 191 891

Personas con discapacidad 7 $870 971 753

gRuPos combinaDos

Niños y mujeres 5 $10 022 501 680

Niñas y niños e indígenas 1 $106 657 261

Niños y personas mayores 
de 60 años

1 $405 574 877

Niñas y niños y discapacitados 2 $88 117 392

Mayores de 60 y mujeres 2 $63 855 076 338

Mujeres e indígenas 2 $34 895 116

Niñas y niños, mujeres, 
personas mayores de 60 años 
e indígenas

1 $7 909 403 901

Mujeres, niñas y niños, 
personas mayores de 60 años

1 $1 086 750 000

Niños, indígenas y mujeres 1 $290 857 347 777

Todos los grupos 5 $108 891 879 583

ToTal De PRogRamas 135 $ 1 215 571 145 600

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2012.

10  En este cuadro se incluyen los programas dirigidos exclusivamente a las pobla-
ciones identificadas en la lfped y posteriormente las combinaciones de atención. 
Se decidió separar la información para evitar duplicidad de información. 
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Si se suman los recursos que se dirigen de manera directa a las 
poblaciones y los recursos que las incluyen en algún grupo com-
binado, se puede observar el siguiente patrón de asignación para 
los grupos mencionados: 

Cuadro i.8 Monto ejercido
por grupo poblacional directo 201311

gRuPo Poblacional
RecuRsos ejeRciDos DonDe 
se incluye esTa Población

Personas mayores de 60 años $745 765 059 609

Niñas y niños $506 797 767 733

Mujeres $497 399 046 286

Indígenas $473 455 051 497

Personas con discapacidad $109 850 968 728

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.

11  En este caso se sumaron las cantidades totales de los programas que incluyen 
a la población en cuestión. Por ejemplo, los recursos ejercidos en el grupo pobla-
cional de mujeres incluyen el monto de todos los programas que consideran a 
esta población, aunque no sea un grupo beneficiado de forma exclusiva, es decir, 
se agruparon los programas que atienden poblaciones combinadas. Esta ma-
nera de agrupar los datos permite dimensionar la cantidad de recursos que, de 
cierta forma, están llegando a cada una de las poblaciones. A pesar de ello, con 
este nivel de análisis, no es posible identificar el porcentaje exacto que se asignó 
a cada grupo. La intención, en este apartado, fue tratar de identificar aquel 
grupo que contó con los mayores recursos, que en este caso fue el de personas 
mayores de 60 años seguido por el de niñas y niños.
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Gráfico i.2 Suma de presupuestos ejercidos en 2013 
para poblaciones que requieren acciones compensatorias12

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.

Como puede notarse, las personas con discapacidad integran el 
grupo poblacional que menos recursos recibió en 2013. El siguien-
te cuadro ilustra las cantidades ejercidas para la atención de los 
grupos estudiados en comparación con el total del pef ejercido. 

Cuadro i.8 Porcentaje ejercido
 por grupo poblacional directo 2013

gRuPo Poblacional
PoRcenTaje ejeRciDo 
Del ToTal Del pef 2013

Personas mayores de 60 años 16.07

Niñas y niños 10.92

Mujeres 10.72

Indígenas 10.20

Personas con discapacidad 2.37

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.

12  La cantidad que se muestra en cada columna es la suma de los recursos ejercidos 
de manera directa a cada grupo poblacional, más aquellos programas que 
los incluyen pero que presentan poblaciones combinadas de atención. 

Personas mayores de 60 años
$745 765 059 609

Mujeres
$497 399 046 286

Niñas y niños
$506 797 767 733

Personas con discapacidad
$109 850 968 728

Indígenas
$473 455 051 497
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En este año, el grupo poblacional que una vez más contó con 
mayores recursos fue el de personas mayores de 60 años, seguido 
por el de niñas y niños. Cabe señalar que el presupuesto ejerci-
do en dicho año para mujeres, niñas y niños e indígenas fue muy 
similar, mientras que el presupuesto ejercido en atención al gru-
po de personas con discapacidad se quedó rezagado.

Resultados de los primeros datos en relación 
con el periodo 2010-2012

Como se planteó en el estudio del periodo 2010-2012, para consi-
derar que existe la igualdad de trato en el ejercicio presupuestario 
es necesario cumplir con dos premisas: 1) justificar plenamente 
las razones por las que cada grupo discriminado recibió recursos 
diferentes, en función de sus condiciones, y 2) explicar la relación 
entre las acciones efectivamente emprendidas y las situaciones 
de desigualdad y/o vulneración de cada uno de esos grupos. 
En el análisis correspondiente a 2013, al igual que en el periodo 
2010-2012, no se encontraron indicios de esas dos condiciones 
mediante el estudio de los programas presupuestarios. 

Esta afirmación se sostiene al observar la tendencia inercial de 
la asignación del gasto, en total, en los cuatro años estudiados 
hubo apenas un incremento de 0.5% en el presupuesto asigna-
do a estas poblaciones, como puede apreciarse en la cuadro i.9. 
Esto indica que, prácticamente, no hubo cambios significativos 
en el ejercicio del presupuesto a lo largo del periodo; por lo tanto, 
los criterios de decisión en la asignación del gasto público se 
mantuvieron sin cambios. 
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Cuadro i.9 Porcentaje del pef destinado
 a grupos discriminados 2010 a 2013

año
PoRcenTaje Del pef DesTinaDo 

a gRuPos en DesvenTaja

2010 25.69

2011 26.07

2012 26.07

2013 26.20

Fuente: Elaboración propia con base en pef 2010-2013.

De acuerdo con el grupo poblacional, observamos que los pro-
gramas destinados a la población adulta mayor son los que más 
recursos ejercieron durante el periodo analizado. En contraparte, 
llama la atención que los programas dirigidos a las personas con 
discapacidad son los que cuentan con menores recursos ejercidos, 
con un monto que no alcanza 2.5% del presupuesto programático 
federal. En 2013 se aprecia una disminución en el porcentaje ejer-
cido del total del pef en cuatro de los cinco grupos poblacionales: 
niñas y niños, mujeres, indígenas y personas con discapacidad. 
Mientras que en el caso de las personas mayores de 60 años au-
mentó de 14.47% a 16.07%. Todos estos cambios se dieron sin 
ninguna justificación que tomara en cuenta la situación de des-
igualdad y/o vulnerabilidad de cada uno de estos grupos.

Cuadro i.10 Porcentaje ejercido del total
 del pef por grupo poblacional, 2010-2013

gRuPo Poblacional
% 

2010
% 

2011
% 

2012
% 

2013

Personas mayores de 60 años 15.16 15.56 14.47 16.07
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gRuPo Poblacional
% 

2010
% 

2011
% 

2012
% 

2013

Niñas y niños 11.81 11.76 11.33 10.92

Mujeres 11.43 11.29 10.95 10.72

Indígenas 10.96 10.88 10.58 10.20

Personas con discapacidad 2.44 2.48 2.48 2.37

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2010-2013.

Como puede observarse, tras hacer una comparación en el pe-
riodo 2010-2013, no hay criterios de equidad evidentes en la 
distribución de recursos asignados a los cinco grupos identificados 
como vulnerables, en materia de prevención y erradicación de la 
discriminación.

Análisis del presupuesto federal 2010-2013

A continuación se presenta el estudio de la evolución del presu-
puesto federal y su asignación a grupos en situación de 
discriminación, en el periodo 2010-2013. Cabe señalar que para 
este análisis se emplearon los montos ejercidos en términos de-
flactados, tomando como base 2010. Asimismo, para el periodo 
2010-2012 se incluyó el programa Oportunidades en los Ramos 
Educación y Desarrollo Social que, como se advirtió en la intro-
ducción de este capítulo, fueron considerados en el análisis 2013.

En cuanto al presupuesto total ejercido, si bien ha habido un 
aumento constante en el periodo de estudio (2013), éste ha sido 

Cuadro i.10 Porcentaje ejercido del total del pef 
por grupo poblacional, 2010-2013 (continuación)
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cada vez menor. Es decir, en 2011 el aumento fue de 5% respecto 
de su año anterior; en 2012 fue de 4% y en 2013 fue de tres por 
ciento. 

Cuadro i.11 Presupuesto total ejercido 2010-2013 
(en términos deflactados)

2010 2011 2012 2013

$3 677 116 300 000.00 $3 856 441 788 566.01 $4 014 762 897 549.75 $4 151 915 209 822.40

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banco de México 
(Banxico).

Gráfico i.3 Presupuesto total ejercido 
y su cambio porcentual 2010-2013 (base 2010)

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.

Al analizar el cambio específico en el presupuesto ejercido en 
poblaciones compensatorias se aprecia una variación decre-
ciente. En los cuatro años de estudio, se refleja un aumento en el 
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presupuesto ejercido a los grupos de interés de esta investigación, 
aunque este aumento fue menor cada año. Nótese que el aumen-
to en el presupuesto del año 2010 al 2011 fue de 10.07%, mientras 
que de 2012 a 2013 fue de 7.89 por ciento.

Cuadro i.12 Presupuesto ejercido en poblaciones 
compensatorias 2010-2013 (millones de pesos)

2010 2011 2012 2013

$944 685.87 $1 039 819.82 $1 126 704.80 $1 215 547.66

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.

Gráfico i.4 Presupuesto ejercido y su cambio porcentual 
en poblaciones compensatorias 2010-2013 (base 2010)

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.
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En el caso específico del presupuesto ejercido al grupo poblacio-
nal de mujeres, se aprecia un aumento en los recursos destinados 
a esta población en el periodo de estudio, no obstante, dicho 
aumento no es constante. De 2010 a 2011, el presupuesto destina-
do a este grupo se incrementó 3.66%, mientras que de 2011 a 
2012 fue tan sólo de 0.97 por ciento.

Cuadro i.13 Presupuesto ejercido para mujeres 
2010-2013 (millones de pesos)

2010 2011 2012 2013

$420 151.75 $435 528.25 $439 757.15 $445 072.32

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.

Gráfico i.5 Presupuesto ejercido y su cambio porcentual 
en mujeres 2010-2013 (Base 2010)

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.
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En cuanto al grupo poblacional de personas adultas mayores 
llama la atención una disminución de 3% en el presupuesto 
destinado a la atención de este grupo en 2012. Esta disminución 
es compensada en 2013 con un incremento de 15 por ciento.

Cuadro i.14 Presupuesto ejercido en personas adultas 
mayores 2010-2013 (millones de pesos)

2010 2011 2012 2013

$557 448.46 $600 129.10 $581 097.75 $667 310.06

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.

Gráfico i.6 Presupuesto ejercido y su cambio porcentual 
en personas adultas mayores 2010-2013 (base 2010)

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.
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presupuestal, ya que de 2010 a 2011 aumentó 4.47% y de 2011 
a 2012, 0.25%. Adicionalmente, se aprecia una reducción de 
0.30% en el presupuesto de 2012 a 2013.

Cuadro i.15 Presupuesto ejercido en niñas y niños 
2010-2013 (millones de pesos)

2010 2011 2012 2013

$434 256.59 $453 685.74 $454 833.89 $453 482.29

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.

Gráfico i.7 Presupuesto ejercido y su cambio porcentual 
en niñas y niños 2010-2013 (base 2010)

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.

El penúltimo grupo de análisis de este estudio corresponde a la 
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reducción en 2013. Asimismo, se aprecia que, en términos por-
centuales, el aumento de 2011 a 2012 fue menor que el reportado 
de 2010 a 2011 con 1.27 y 4.07%, respectivamente; mientras que 
entre 2012 y 2013 hubo una reducción de 0.27 por ciento.

Cuadro i.16 Presupuesto ejercido en población indígena 
2010-2013 (millones de pesos)

 

2010 2011 2012 2013

$403 023.27 $419 418.56 $424 751.97 $423 626.24

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.

Gráfico i.8 Presupuesto ejercido y su cambio porcentual 
en población indígena 2010-2013 (base 2010)

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.
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ejercicio presupuestal en el periodo 2010-2012 y una disminu-
ción en 2013. En términos porcentuales, este aumento es de 
6.89% entre 2010 y 2011, y de 3.85% entre 2011 y 2012, mien-
tras que en 2013 disminuye 1.2 por ciento.

Cuadro i.17 Presupuesto ejercido en personas con 
discapacidad 2010-2013 (millones de pesos)

2010 2011 2012 2013

$89 625.95 $95 799.73 $99 490.50 $98 294.57

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.

Gráfico i.9 Presupuesto ejercido y su cambio porcentual 
en personas con discapacidad 2010-2013 (base 2010)

Fuente: Elaboración propia con datos del pef 2010-2013 y Banxico.
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Como se puede apreciar en cada caso de análisis, las tendencias 
en el aumento del ejercicio presupuestal varían según la pobla-
ción beneficiada. En el caso de niñas y niños, población indígena 
y personas con discapacidad, el ejercicio presupuestal disminuyó 
en 2013, mientras que aumentó para las poblaciones de muje-
res y personas adultas mayores, aunque el incremento en el caso 
del presupuesto ejercido en mujeres es mucho menor al repor-
tado en 2011. El análisis realizado en esta fase de estudio no 
permite ofrecer una explicación causal a este cambio, pero es 
relevante advertir dicha variación.

Derivado de este análisis podemos afirmar que, al estudiar el 
presupuesto total ejercido y su cambio porcentual de 2010 a 
2013, en términos deflactados, se advierte una disminución en el 
porcentaje de crecimiento del gasto ejercido a partir de 2012. 
En 2010-2011 el crecimiento real fue de 4.88%, mientras que en 
2011-2012 fue de 4.11%, y en 2012-2013 fue de 3.42% sin que se 
identifique una lógica aparente para ello.

Algunas consideraciones sobre el análisis de equidad 

Es importante recordar que la naturaleza de este capítulo 
tiene que ver con la premisa de si el gasto público que se ejerce 
mediante el presupuesto está cumpliendo con los objetivos 
compensatorios que le designa la lfped. Antes de analizar otras 
aristas de la exclusión de ciertos grupos poblacionales, la investi-
gación se centró en aquellos grupos que reconoce explícitamente 
la lfped como discriminados, no sin que ello haya impedido 
buscar evidencia de gasto ejercido hacia aquellos grupos que 
no están incluidos en la ley, tales como minorías religiosas y la 
comunidad lgbttti –sin que se encontrara evidencia de presu-
puesto ejercido hacia ésta–. Como se puede observar, no sólo la 
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asignación a las poblaciones contenidas en la lfped es aún 
magra, en un comparativo general, sino que el hecho de haber 
reconocido en el estudio como gasto destinado a las cinco pobla-
ciones no quiere decir, como ya se ha explicado, que ese 
presupuesto necesariamente se haya ejercido en programas 
compensatorios. Para concluir este capítulo cabe señalar que el 
análisis de 2013 reafirma las tendencias evidenciadas en el pe-
riodo 2010-2012:

1. El presupuesto ejercido que se dirige explícitamente a 
poblaciones en situación de discriminación (de acuerdo 
a la normativa), se mantiene prácticamente constante: 
en 2010, 24.27%; en 2011, 24.72%; en 2012, 24.65%, y en 
2013, 26%. Es decir, se aprecia únicamente un incremen-
to menor a dos puntos porcentuales a lo largo de los cuatro 
años estudiados. 

2. Al hacer este mismo análisis, pero en términos deflacta-
dos, se aprecia una tendencia decreciente en el presupuesto 
ejercido en el periodo 2010-2013, en tres de los grupos 
poblacionales estudiados (pueblos indígenas, personas con 
discapacidad y niñas y niños). Por un lado, aunque se 
aprecia un aumento en el presupuesto ejercido de 2011 a 
2012, éste es menor al registrado entre 2010 y 2011. Por 
otro lado, el presupuesto ejercido en 2012 tiene una dismi-
nución neta en comparación con el año anterior.

 
 La tendencia con los dos grupos de estudio restantes, 

mujeres y adultos mayores, es distinta. En el caso del 
presupuesto ejercido en mujeres, el crecimiento en el pe-
riodo 2011-2012 (0.97%) es menor al registrado en el 
de 2010-2011 (3.66%), pero aumenta 1.21% en el periodo 
2012-2013.
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 Llama la atención que, en el caso del presupuesto ejercido 
en personas adultas mayores, hay una disminución neta 
de 3% en el periodo 2011-2012, en comparación con el de 
2010-211. En contraparte, 2012-2013 reporta el mayor 
aumento de presupuesto ejercido en los grupos poblacio-
nales estudiados con 15 por ciento.

 Debido a que las variaciones en el presupuesto ejercido en 
el periodo de análisis siguen un patrón heterogéneo entre 
cada uno de los grupos estudiados, es complicado hacer 
inferencias sobre sus causas, pero vale la pena hacer hin-
capié en que en el último año de la administración 
2006-2012 se redujo el presupuesto ejercido en las tres po-
blaciones ya mencionadas (pueblos indígenas, personas con 
discapacidad y niñas y niños) y aumentó en los casos de 
mujeres y personas adultas mayores con particular énfasis 
en éste último grupo.

3. En cuanto a la evolución del número de programas presu-
puestarios destinados a la atención de las poblaciones en 
situación de discriminación, se observan cambios simila-
res en el periodo de estudio. En 2010, se identificaron 129 
programas presupuestarios, 131 en 2011, 134 en 2012 y 
135 en 2013. Esto representa la creación, en cuatro años, 
de seis nuevos programas para la atención de grupos en 
situación de discriminación con un aumento presupuestal 
menor a 2%, como se señaló en el punto uno.

 En 2013, el grupo poblacional que contó con un mayor 
número de programas que realizan acciones compensato-
rias en su favor fue el de niños y niñas, con 38 programas; 
le sigue el grupo de indígenas con 28 programas; el grupo 
de mujeres con 21 programas; el grupo de personas adultas 
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mayores con 20 programas, y; el grupo de personas con 
discapacidad con 7 programas. Sobre este último, cabe 
resaltar la ausencia significativa de programas dirigidos a 
su atención durante los cuatro años de análisis: cuatro 
programas en 2010 y 2011 y siete programas en 2012 y 2013.

4. En cuanto a presupuesto ejercido, el grupo poblacional 
que presentó el monto mayor fue el de personas adultas 
mayores con 563 616 374 910 pesos, seguido por el de ni-
ñas y niños con 87 429 535 262 pesos; le siguen los grupos 
de indígenas, mujeres y personas con discapacidad. Al 
hacer este mismo análisis por grupos combinados, es decir, 
que atienden más de un grupo poblacional, hay una 
pequeña variación, pues el grupo de mujeres supera lige-
ramente el presupuesto ejercido por el grupo de población 
indígena. De tal forma que el grupo que ejerció más 
recursos en 2013 fue el de población adulta mayor y el que 
menos lo hizo fue el de personas con discapacidad.

5. Del total de los 36 Ramos estudiados, 20 de ellos no ejer-
cieron, explícitamente, recursos en favor de alguna de las 
poblaciones en situación de discriminación estudiadas. De 
los Ramos que sí lo hicieron, cabe mencionar que sólo 
cinco ejercieron más de la mitad de su presupuesto en 
acciones compensatorias en favor de los grupos de análisis, 
el resto ejerce un porcentaje que oscila entre 0.01 y 20% 
(véase cuadro i.3).

6. En los cuatro años del análisis, se observa que la asignación 
y ejercicio del gasto deja fuera la atención a grupos pobla-
cionales que, si bien no están considerados expresamente 
en la ley (hasta el 20 de marzo de 2014), como poblaciones 
a las que se deben otorgar  acciones compensatorias, sí 
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constituyen grupos que conjuntan diversos motivos prohi-
bidos de discriminación a las que debería atenderse, 
precisamente por la estigmatización y prejuicios de las 
que son objeto y por la reiterada discriminación que viven: 
la comunidad lgbttti, las minorías religiosas y los 
afrodescendientes. 

Con este primer análisis, se ofrecen indicios sobre la manera en 
que los recursos se distribuyen para cada grupo poblacional 
incluido lfped que requiere acciones compensatorias. Si bien se 
considera que la asignación y ejercicio del presupuesto son insu-
ficientes para responder las demandas, no es posible identificar, 
en esta fase del estudio, en qué medida esos recursos están 
impactando en la mejora de las condiciones de vida y la dis-
minución de la discriminación para estos grupos. Para ello, se 
realizaron, y se presentan a continuación, distintos análisis 
que van más a fondo en el diseño propio de los programas presu-
puestarios y la manera en que están llegando a las poblaciones 
enlistadas en este capítulo. 

La visibilidad como criterio 
de la igualdad de trato

Como se planteó en los apartados anteriores, en esta investiga-
ción se def inió al pef como unidad primaria de análisis, 
asumiendo que dicha herramienta permite programar el gasto 
de los recursos federales recaudados. Con base en ello, y a par-
tir de la información oficial disponible, se exploraron distintas 
posibilidades para operacionalizar el estudio de la desigualdad 
de trato y se identificaron las siguientes líneas de análisis: cuánto 
se gasta, con qué objetivo y quién, o quiénes, se benefician de 
ello.
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Así pues, esta sección profundiza en el análisis de los programas 
presupuestarios publicados por la shcp en el periodo de estudio 
a partir de la información disponible en las Matrices de Indica-
dores para Resultados (mir), así como en las reglas de operación 
de los programas, cuando éstas existieron. El objetivo fue de-
terminar qué programas contaban con población objetivo 
identificable, es decir, cuáles permitieron saber con claridad a 
quiénes estaban dirigidos o cuáles eran sus propósitos explícitos 
de igualación, a f in de determinar parámetros razonables y 
mensurables de visibilidad. 

La Matriz de Indicadores para Resultados 
como herramienta de análisis

En seguimiento a los criterios mencionados, en este informe se 
identificaron aquellos programas cuya información fuera perti-
nente para evidenciar la desigualdad de trato en los programas 
presupuestarios del ejercicio fiscal 2013. En ese tenor, se estudiaron 
las mir para conocer en qué medida son visibles los destinatarios 
y objetivos de un programa público determinado. El uso de la 
mir como herramienta de análisis obedece a que, con base en el 
Sistema de Evaluación del Desempeño (sed), la matriz es una 
herramienta de planeación estratégica que permite, entre otros, 
establecer con claridad los objetivos de los programas a los que 
se asignan recursos presupuestarios, e incorporar los indicadores 
que midan los objetivos y resultados esperados,13 tareas que le 
dan sentido a la evaluación presupuestal. Ahora bien, para 

13  shcp, Guía para la construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados, 2010. Disponi-
ble en: <http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/Documentos%20Recientes/
guia_construccion_mir_imp20100823_20.pdf>, página consultada el 12 de sep-
tiembre de 2015.
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identificar la invisibilidad14 a través de las mir se siguieron los 
pasos que se muestran a continuación.

Gráfico i.10 Criterios de selección del universo de estudio

Fuente: Elaboración propia.

En primera instancia, se distinguió entre el Gasto Programable 
y el No Programable del pef. El Gasto Programable está dedicado 
a la operación de las instituciones del gobierno federal para que 
éstas, a su vez, den servicios como educación, salud, infraestruc-
tura, etc. En contraparte, el Gasto No Programable es aquel 
que por su naturaleza no es posible identificar mediante un 
programa presupuestario específico ya que se destina al cumpli-
miento de obligaciones y apoyos determinados por la ley, por 
ejemplo, intereses y gastos de la deuda, participaciones a entidades 
federativas y municipios, adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 

14  Como se mencionó en la introducción de este estudio, por invisibilidad entende-
mos que es imposible ver quiénes son los destinatarios potenciales del gasto 
público y/o cuáles son los objetivos específicos que se persiguen los programas 
presupuestarios.

1. División entre gasto programable y no programable

2. Gasto programable con MIR (GPM )

3. GPM con población objetivo definida (GPM / PD)

4. GPM / PD con objetivo de reducción de la desigualdad (GPM / PD/ D)

5. GPM / PD /D  con padrón de beneficiarios
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entre otros.15 Por tal motivo, al tener una población preestable-
cida y no estar destinado a atender las demandas de la población, 
este último tipo de gasto no fue considerado en el estudio y se 
dio, en cambio, prioridad al análisis del Gasto Programable de-
bido a que es el gasto destinado a la atención de las demandas 
sociales. 

Ahora bien, cabe mencionar que los programas federales están 
integrados por cinco temas generales, que incluyen 19 modalida-
des. Al mismo tiempo, el Gasto Programable se divide en las 
categorías de “Apoyo” y “Estratégico”. La primera categoría 
obedece a aquellos programas destinados al quehacer institucio-
nal, que realizan funciones de control y solventan demandas de 
las propias instituciones. Por su parte, los programas ubicados 
en la segunda categoría solventan demandas sociales y económi-
cas de la sociedad o de un área de enfoque. A estos últimos, se les 
estableció la obligatoriedad de la elaboración de las mir y por tal 
motivo forman un elemento de gran relevancia en esta investiga-
ción. Los programas obligados a contar con matrices de 
indicadores obedecen a los temas de “Subsidios” (modalidad
s y u) y “Desempeño de las funciones” (modalidad e, b, p, f, g). 
Con base en los elementos referidos, en esta etapa del estudio se 
emplearon los programas presupuestarios que forman parte del 
Gasto Programable y además se encuentran bajo la modalidad 
de “Estratégicos”. 

Vale la pena señalar que el análisis de las mir no ha permitido 
seguir un patrón estándar debido a que la información que se 
hace pública y se presenta anualmente en la página web de Trans-
parencia Presupuestaria, a cargo de la shcp, se modifica según 

15 shcp, Presupuesto Ciudadano, 2013. Disponible en: <http://www.transparencia 
presupuestaria.gob.mx/es/PTP/PublicacionesAnteriores>, página consultada 
el 12 de septiembre de 2015. 
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los cambios de cada programa o los criterios que la administra-
ción en turno considere pertinente. En este sentido, para el 
análisis 2013 no fue posible replicar la metodología que utilizamos 
en el de 2010-2012 puesto que la información disponible y su 
presentación fue distinta. En este último periodo se analizó cada 
una las mir de cada programa presupuestario de manera indivi-
dual para verif icar su existencia y contrastarla con los datos 
oficiales. Para 2013, no fue posible hacer esta revisión porque 
las mir disponibles en la página de Transparencia Presupuesta-
ria sólo corresponden a los programas presupuestarios vigentes a 
2014 (año de realización de este análisis) y, en algunos casos, 
aunque existe el vínculo de internet para consultar la matriz de 
años anteriores, no se pudo acceder a esta información. 

La información sobre las mir para 2013 se halla ahora en la sec-
ción de “Sistema de Evaluación de Desempeño” de la página de 
Transparencia Presupuestaria, la cual permite descargar los 
avances en indicadores de las mir para el periodo 2008-2014. 
La base de datos correspondiente a 2013 incluye, entre otros 
datos, los objetivos de corto y largo plazo de los programas, así 
como el fin	y en algunos casos el propósito de cada uno de estos 
Programas presupuestarios (Pp). 

Para 2013, la shcp reporta 748 Pp con mir, sin embargo, se en-
contraron seis programas duplicados que fueron eliminados. De 
los 742 Pp que se tomaron en cuenta, 92 programas no tienen ni 
presupuesto aprobado ni ejercido (pero cuentan con mir), adicio-
nalmente ocho tuvieron presupuesto aprobado pero nunca se 
ejerció y 53 no fueron considerados en la discusión sobre la Ley 
de Presupuesto en la Cámara de Diputados, pero sí reportan 
gasto ejercido.
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En 2013, la shcp publicó un presupuesto aprobado de 3 956 361.60 
millones de pesos y uno ejercido de 4 206 350.9 millones de 
pesos, es decir, 6.3% más que el presupuesto asignado inicial-
mente. De los recursos aprobados, como se muestra en el gráfico 
i.11, 77% se destinó a Gasto Programable distribuido en 887 Pp. 
Cabe señalar que hay una disminución de 170 Pp, con relación 
al 2012, esto se debe a la desaparición y fusión de varios progra-
mas dentro de la administración federal con el cambio de 
gobierno.

El presupuesto adicional que se gastó durante este año (6.3%) se 
destinó básicamente a los programas presupuestarios, gastando 
así ocho de cada 10 pesos en la operación de las instituciones del 
gobierno federal.

Gráfico i.11 División del gasto 2013, ejercido y aprobado

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.
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Ahora bien, como vemos en el gráf ico i.12 la evolución del 
Gasto Programable en términos corrientes se mantiene prác-
ticamente estática, aumentando sólo un punto porcentual de 
2010 a 2013. Al mismo tiempo, se aprecia una disminución 
paulatina en el número de programas presupuestarios.

Gráfico i.12 División del gasto 
durante el periodo 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2010-2013.

Sin embargo, si tomamos en cuenta el Presupuesto Programa-
ble a precios constantes (gráfico i.13) se observa un aumento 
diferenciado y sostenido en este rubro durante los cuatro años. De 
2010 a 2012, se incrementó a una tasa de 5% y entre 2012 a 2013 
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Gráfico i.13 Presupuesto Programable 
a precios constantes, 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en información publicada por la shcp y 
Banxico.
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sólo 644 están obligados a contar con mir ya que están clasificados 
como “Estratégicos” (véase gráfico i.14), mientras que los 98 
programas restantes cuentan con este indicador pese a no estar 
obligados a ello. De los 742 Pp referidos, vale la pena señalar que 74 
no cuentan con presupuesto aprobado ni ejercido, cuatro cuentan 
con presupuesto aprobado pero no ejercido y 35 no cuentan con pre-
supuesto original asignado, pero sí reportan presupuesto ejercido.

Al estudiar el cambio en el Gasto Programable que cuenta con 
matrices de indicadores observamos una ligera disminución de 2%. 
En 2010 únicamente 31% del Gasto Programable contaba con este 
indicador, mientras que en el año de estudio esta cifra alcanza 
52% si se analiza el presupuesto aprobado, 2% menos y a 56% si 
se considera el presupuesto ejercido. 

Gráfico i.14 Gasto Programable con mir, 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2010-2013 y Avances de indica-
dores de las mir.16

16  Disponible en: <http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/
SED>, página consultada el 14 de septiembre de 2015.
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Esta disminución también se observa al analizar el Presupuesto 
Programable con mir en términos reales. De 2010 a 2012, hay 
un aumento importante del presupuesto que cuenta con indica-
dores de desempeño, 14% de 2010 a 2011 y 65% de 2011 a 2012, 
el cual coincide con en el aumento en el número de Pp que cuen-
tan con mir (gráf ico i.15). Sin embargo, de 2012 a 2013 hay 
una caída de 1% en el Presupuesto Programable real, que con-
trasta con el aumento de 35 programas con mir para 2013, 
esta discrepancia se puede atribuir a que, como se menciona 
arriba, no todos los programas con mir en 2013 tuvieron presu-
puesto aprobado.

Gráfico i.15 Gasto Programable con mir 
a precios constantes, 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en información publicada por la shcp y 
Banxico.
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Análisis de programas presupuestarios con mir

Una vez concluido el análisis del gasto y definido el universo de 
programas que cuentan con mir, el tercer paso en esta fase del 
estudio consistió en examinar detalladamente dichos programas 
para determinar si tenían una población potencial claramen-
te definida y, posteriormente, si estaba dirigido a la disminución 
de la desigualdad social.

Para catalogar si el programa contaba con una población poten-
cial definida, se revisaron los elementos publicados en la mir, 
a saber: fin, propósito, actividades y componentes. En esta revisión 
se buscó que hubiera claridad en la definición de los destinata-
rios que se buscaba beneficiar con el programa en cuestión.

Cabe señalar que por Población Objetivo Definida nos referimos 
a un grupo específico al que está dirigida la ayuda. Es por ello 
que se descartaron todos aquellos programas que contaban con 
una definición general, por ejemplo: “todos los mexicanos”, “la 
sociedad mexicana”, “la sociedad en general”, “la población”, 
“las personas”, etc. Tampoco se incluyeron aquellos programas 
que hacían referencia a la atención de algún sector general, 
como el agrícola, el industrial, el minero, el público, el privado, 
el social, etc. Estas definiciones tan amplias hacen imposible 
cuantificar a la población beneficiaria potencial de los programas 
y, por lo tanto, impiden saber si realmente el beneficio alcanzó a 
sus destinatarios finales. Se consideraron en cambio, aquellos 
programas cuya matriz definía como destinatario a un grupo 
claramente identificable: “ciudadanos de 60 años o más”, “estu-
diantes de quinto y sexto grado de primarias públicas”, 
“investigadores registrados en el Archivo General de la Nación”, 
“población indígena que viven en las áreas de atención priorita-
ria del Prodefor”, etcétera.
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Con base en el análisis detallado de los 742 programas con mir 
en 2013, se puede decir que 542 programas cuentan con una 
población potencial definida, lo que equivale casi 35% del pef 
(gráfico i.16), en este nivel de análisis ya no existe diferencia en-
tre el presupuesto aprobado y ejercido. 

Gráfico i.16 Gasto Programable con mir 
y Población Objetivo Definida, 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2010-2013 y Avances de indica-
dores de las mir.
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Si tomamos en cuenta este indicador pero en términos reales 
observamos que efectivamente hay un aumento aunque a una 
tasa menor cada año. El crecimiento más importante se hizo de 
2010 a 2011 con 32%, al año siguiente el aumento fue de 15% y 
finalmente en 2013 fue de sólo 10 por ciento. 

Gráfico i.17. Gasto Programable con mir y Población 
Objetivo Definida a precios constantes, 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en información publicada por la shcp y 
Banxico.
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vulnerables”, “Reducir significativamente el número de mexica-
nos en condiciones de pobreza con políticas públicas que superen 
un enfoque asistencialista”, etcétera. 

Derivado de esta fase del estudio, se puede decir que para 2013 
únicamente 134 programas presupuestarios con mir (gráfico 
i.18), que representaban 12% del pef aprobado y ejercido, estaba 
destinado a mejorar las condiciones de vida de los grupos más 
desfavorecidos o en situación de vulnerabilidad.

En cuanto a la evolución de este indicador, en el periodo 2010-
2013, se observa que el cambio ha sido prácticamente nulo e 
incluso ha habido un retroceso en el porcentaje del Gasto Pro-
gramable que cuenta con mir, Población Objetivo Definida y 
Objetivo de Reducción de la Desigualdad en el último año de 
análisis. De tal forma, en 2012, 14% del gasto cumplía este crite-
rio y sólo 12% lo hacía en 2013.

Gráfico i.18 Objetivo de Reducción de la Desigualdad, 
2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2010-2013 y Avances de indicadores 
de las mir.
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Ahora bien, si tomamos en cuenta el presupuesto a precios cons-
tantes que cumple con este cuarto criterio, se identif ica una 
mayor variación (gráfico i.19). De 2010 a 2011 hubo un aumento 
de 48% en el Gasto Programable con población definida; entre 
2011 a 2012 el aumento fue de 5%. Finalmente, de 2012 a 2013 
hubo un retroceso de 7% que coincide con la disminución en el 
número de programas que se observó en el gráfico anterior.

Gráfico i.19 Gasto Programable con mir, 
Población Objetivo Definida y Objetivo de Reducción 

de la Desigualdad a precios constantes 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en información publicada por la shcp

y Banxico.
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Para terminar, una vez definido este universo, nos dimos a la 
tarea de analizar las características particulares de cada uno 
de los programas identificados. Para ello, se buscaron reglas de 
operación, lineamientos, manuales, documentos descriptivos, 
evaluaciones y padrones de beneficiarios. Este último criterio fue 
determinante, ya que el padrón de personas atendidas permitió 
contrastar la diferencia entre la población objetivo con aquella 
efectivamente atendida.

Los padrones de personas atendidas por los programas con los 
que se trabajó en este estudio provienen del Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(siipp-g), perteneciente a la Secretaría de la Función Pública (sfp). 
Sobre esta fase de la investigación, cabe señalar que el siipp-g 
es una herramienta a cargo de la Unidad de Evaluación de la 
Gestión y el Desempeño Gubernamental de la sfp. En teoría, 
esta herramienta permite:

integrar los padrones de los programas de la Administración Pública 
Federal y, en su caso, de las entidades federativas y municipios, en 
un sistema de información que facilite la planeación estratégica, 
la ejecución eficaz y la evaluación integral de la política distributiva 
del país, favoreciendo y garantizando en forma progresiva mayor 
equidad, transparencia, simplificación administrativa, eficiencia y 
efectividad.17

De tal forma que uno de los principales beneficios de este sistema 
sería el “de identif icar benef iciarios y derechohabientes de 
los programas federales para evaluar el impacto, la eficacia y la 

17  sfp, Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales.  
 Disponible en: <http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/ssfp/
uegdg/siipp-g.html>, página consultada el 12 de septiembre de 2015.
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cobertura de los mismos”.18 Sin embargo, a pesar de estos li-
neamientos normativos, debe señalarse que no existe todavía un 
mecanismo vinculante que obligue a las dependencias guber-
namentales responsables de algún programa presupuestario 
a entregar sus padrones de beneficiarios a la sfp, si es que acaso 
existiera uno. Es decir, aunque la sfp está facultada para solicitar 
y recopilar los padrones de beneficiarios de los programas presu-
puestarios, las entidades gubernamentales no están obligadas a 
entregarlos y no existe una sanción para ello. Asimismo, en los 
casos en los que existía información, ésta no necesariamente es-
taba homologada con los datos que solicitaba la sfp. Por último, 
vale la pena mencionar que la información recibida por la sfp 
no siempre es validada sino simplemente almacenada en el 
sistema. Por tales motivos fue de gran complejidad recopilar y 
acceder a esta información que, a pesar de ser oficial, puede te-
ner errores de origen.

Al respecto, es pertinente hacer referencia al mensaje del auditor 
superior de la federación sobre el Informe	del	Resultado	de	la	Fiscali-
zación Superior de la Cuenta Pública 2013, en el que menciona que:

La ausencia de datos sistematizados y confiables respecto a los benefi-
ciarios debilita el impacto de un programa social, de un subsidio o un 
apoyo, que se traduce en un costo para la comunidad, al generarse la 
percepción de que los programas sociales no son operados atendiendo 
a criterios de equidad y eficacia.19

En este sentido, la disponibilidad, por un lado, y la utilización, 
por otro, de los padrones de población atendida resulta crucial 

18  Idem.
19 Disponible en: <http://www.asf.gob.mx/uploads/55_Informes_de_auditoria/

Mensaje_ASF_IRCP2013_18_feb_2015.pdf>, página consultada el 12 de 
septiembre de 2015.
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para poder realizar aproximaciones sobre la desigualdad de 
trato ya que a partir del gasto del pef, específicamente desde los 
programas presupuestarios es posible observar aquella pobla-
ción que debiendo ser atendida, no lo fue. Para el periodo de 
estudio, el siipp-g reportó contar con 174 padrones de beneficia-
rios en 2013, lo cual, si bien representa 60 padrones más que 
los reportados en 2012, queda muy distante de ofrecer informa-
ción sobre los 887 programas presupuestarios reportados en el 
Gasto Programable en 2013.

Así pues, el universo f inal que se identif icó en esta investiga-
ción agrupa aquellos programas que: i) cuentan con mir, ii) definen 
claramente a su población potencial, iii) están explícitamente 
enfocados a la reducción de la desigualdad social y además, 
iv) disponen de un padrón de destinatarios de acceso público.

Con base en la información presentada, se puede decir que para 
2013 únicamente existen 48 programas que cumplieron con to-
dos los requisitos: contar con mir, tener una población definida, 
contar con un objetivo de reducción de la pobreza o disminuir 
la desigualdad y tener padrón de beneficiarios. Es decir, solo 6% 
de todo el presupuesto federal puede ser evaluado en los térmi-
nos de este estudio. 

A partir de estos resultados podemos afirmar que 94% del presu-
puesto no hace visible a la población que pretende beneficiar; 
es decir, la herramienta primaria del gobierno para atender las 
necesidades sociales (el presupuesto de egresos) únicamente per-
mite observar el destino de seis por ciento.

La comparación de 2013 con el periodo 2010-2012, arroja 
una pequeña evolución (de dos puntos porcentuales) en cuanto 
al porcentaje del Gasto Programable que cumple todos los 



77

evolución de los indicadores equidad, visibilidad e inclusión, en el periodo 2010-2013

criterios de selección empleados en este estudio. En 2010, 44 
programas presupuestarios cumplían con estas variables, en 
2011 hubo una reducción a 40, un aumento a 50 programas 
en 2012 y, nuevamente una reducción a 48 programas que cum-
plían este criterio en 2013. 

Gráfico i.20 Programas con padrones 
de población atendida de acceso público, 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2010-2013 y Avances de indica-
dores de las mir.
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Este contraste entre el aumento en presupuesto y una disminu-
ción de programas se debe a la fusión que la administración 
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federal actual está haciendo con los programas presupuestarios, 
así como la redistribución de presupuesto de aquellos programas 
que han desaparecido.

Gráfico i.21 Gasto Programable con mir, 
Población Objetivo Definida y Objetivo de Reducción 

de la Desigualdad a precios constantes 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en información publicada por la shcp y 
Banxico.
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de beneficiarios. Además, se incluyó un análisis comparado de 
la evaluación del presupuesto en términos reales de cada una 
de las cinco etapas. Este ejercicio permitió apreciar la dimen-
sión real en el aumento o disminución de nuestros indicadores. 
En cuanto al análisis de 2013, desde estas ópticas, se puede decir 
que:

1. En 2013, la proporción del Gasto Programable con rela-
ción al pef fue la misma que en 2012 (77%), sin embargo, 
en términos reales, se observa un aumento de 3% en el 
presupuesto asignado para la operación de las instituciones 
del gobierno federal. Además, resalta la disminución en el 
número de programas presupuestales (dentro del Gasto 
Programable); en 2013 se reportaron 270 menos con 
respecto al año anterior. Esto debido a la desaparición y 
fusión de Pp por el cambio en la administración federal.

2. En cuanto al porcentaje del pef que cuenta con mir, en 
2013 hubo una ligera disminución de 2% con respecto al 
año anterior. Con esto se rompe la tendencia hacia la alza 
en el Gasto Programable que cuenta con indicadores de 
desempeño. En términos reales, también se observa este de-
cremento aunque sólo es de 1%. Como se mencionó, esta 
reducción contrasta con el aumento de 6% del número 
de Pp que cuenta con mir en relación al 2012, es decir, en 
términos monetarios hay una disminución en cuanto al 
monto que representan los Pp con mir, aunque haya creci-
do en el número de tales Pp. Una posible explicación es 
que, aunque un mayor número de programas tienen mir, 
no todos tuvieron presupuesto aprobado en 2013.

3. El siguiente indicador corresponde al presupuesto con 
Población Objetivo Definida. En este punto, se aprecia 
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un aumento de 3% del pef con respecto a 2012, es decir, 90 
programas presupuestales más que cumplen con la especi-
f icación de la población a la que atienden y además 
cuentan con mir. En términos reales, vemos cómo este 
ligero crecimiento corresponde a un aumento real de 10% 
del pef con respecto al año anterior. Aunque en este indi-
cador el crecimiento ha sido sostenido año con año, el 
aumento ha sido menor.

4. En cuanto a los Pp que tienen algún indicador de reducción 
de desigualdad o discriminación, en 2013 hubo un retro-
ceso de 2% con respecto a 2012, el indicador cayó de 14% 
a 12%. En términos reales, hubo una caída de 7%, lo que 
rompe con la tendencia a la alza de los últimos años. 

5. Finalmente, se observa que el presupuesto efectivamente 
visible en 2013 es únicamente de 6%, es decir, este porcen-
taje cumple con todos los criterios anteriores y además 
tiene padrón de benef iciarios. Este último punto, hay 
un aumento de 1% con respecto al año anterior, lo que, en 
términos reales, corresponde a un crecimiento de 35 por 
ciento. 

Con la información recabada para 2013, aún no es posible des-
cartar la hipótesis planteada en este estudio de que la mayor 
parte del gasto público no consideró la igualdad de trato, ni 
consiguió identificar a la población en situación vulnerable. La 
falta de información sobre el gasto del gobierno atañe a un pro-
blema de falta de transparencia; la ausencia de datos de objetivos 
específicos de los programas presupuestarios no permite saber si 
la asignación del gasto fue diseñada con criterios que permitan 
garantizar la equidad ni la visibilidad de las poblaciones vulne-
rables, y por lo tanto, para reducir la desigualdad.
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Ahora bien, al estudiar la evolución en esta fase del estudio en el 
periodo 2010-2013, se tiene que hay un incremento importante 
de programas que cuentan con mir. En 2010, sólo 31.3% del to-
tal de programas presupuestarios contaban con mir. Por su 
parte, en 2011, 34.1% del Gasto Programable contó con mir, 
mientras que en 2012 aumentó a 54.34%, y, finalmente, en 2013 
la cifra se redujo a 52 por ciento.

Si bien el incremento de mir refleja un esfuerzo importante del 
gobierno federal para tratar de transparentar su gasto, este he-
cho en sí mismo no es suficiente, ya que la información que 
muchas de estas matrices contienen no permite conocer cuál es el 
destino final del gasto público federal. En este sentido, no hay que 
perder de vista que en 2013 casi la mitad del gasto público fede-
ral aún carecía de indicadores básicos sobre su desempeño, por 
lo que éste puede considerarse en la opacidad. 

Por otro lado, el análisis en este periodo muestra que, a pesar de 
contar con un instrumento de monitoreo de programas, no siem-
pre es posible identificar al destinatario final de los recursos que 
ejercen. En 2010, por ejemplo, solamente 22.8% del Gasto Progra-
mable contaba con mir y población de destino claramente 
definida; en 2013 este criterio se cumplió en 35%, lo que representa 
un aumento de 12%. Por último, en cuanto al porcentaje del 
Gasto Programable que contaba a su vez con mir, población defi-
nida, objetivos de reducción de desigualdad y padrón de 
beneficiarios, en el periodo 2010-2013, se aprecia un aumento en 
1.5 puntos porcentuales, al pasar de 4.5% en 2010 a 6% reportado 
en 2013. Aunque de inicio estos datos representan una mejora, 
dichas cifras siguen estando por debajo de lo deseable. Asimismo,no 
es posible afirmar que esta evolución corresponda con criterios de 
distribución equitativa de los recursos ejercidos en acciones com-
pensatorias hacia las poblaciones en situación de discriminación.
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Un problema más que se deriva de la ausencia de una población 
potencial claramente definida, es que se afecta directamente la 
implementación y el desempeño de los programas presupuesta-
rios. Esta situación impide hacer tanto la planeación del gasto 
como la evaluación del programa, pues se carece de datos em-
píricos para identificar, en términos de igualdad de trato, a los 
destinatarios finales. Sobre estos resultados, no sobra recordar 
que los indicadores recuperados en este capítulo obedecen 
estrictamente a la información arrojada en las mir publicadas 
por la shcp. Es probable que la información contenida en esta 
herramienta no esté ref lejando, en su totalidad, la intención 
y/o el alcance de los programas presupuestarios estudiados,
pues frecuentemente los datos contenidos en ella son insuficien-
tes o poco claros.

La exclusión como parámetro 
para estimar la desigualdad de trato

En este apartado se presenta un análisis de magnitud, sesgo y de 
patrones de exclusión en un conjunto de programas presupuesta-
les vigentes en 2013. El nivel de exclusión, para cada programa 
y en su conjunto, se estimó a través de un indicador que repre-
senta el porcentaje de población o destinatarios que no fueron 
atendidos por algún programa, a pesar de cumplir con los re-
quisitos establecidos en las reglas de operación del programa ese 
mismo año. La fórmula empleada es la siguiente:

Pexc = (1 -        )x 100Pat
Ppot
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En donde Pexc es la población excluida estimada, Pat la población 
atendida por el programa y Ppot la población potencial a ser aten-
dida. Por “población” se entiende “destinatarios” los cuales 
pueden ser personas físicas (por ejemplo indígenas, mujeres, niños 
y niñas, etc.) o personas morales (escuelas, unidades económi-
cas o empresas, centros de investigación, etc.) Igualmente nótese 
que una persona física o moral puede ser destinataria potencial 
o parte de una población potencial de varios programas a la vez.

Idealmente, el valor de este índice puede oscilar entre 0 y 100, 
en donde en el primer caso hay “0” excluidos entre la población 
potencial y en el segundo “100%” de la población potencial es 
excluida, es decir, no se reporta ningún destinatario atendido. 
En contraparte, puede darse el caso de que un programa tenga 
un “exceso” de inclusión, es decir, que reporte más destinatarios 
atendidos que población potencial.

Siguiendo el mismo razonamiento, también se calcularon los 
índices de exclusión utilizando en el denominador a la población 
objetivo (Pobj).20 Es decir: 

20  La idea de utilizar a la población objetivo en el denominador de este índice de 
exclusión general corresponde a dos representantes de la Asamblea Consultiva 
del Conapred y fue incluida a solicitud de la misma Asamblea. Agradecemos a 
ambos su contribución.

Pexc = (1 -        )x 100Pat
Pobj
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Es así que, utilizando tanto a la población potencial como a la 
población objetivo de cada programa, se puede visualizar más 
adelante con mayor claridad la forma en que se presenta la deci-
sión política y consecuentemente numérica de “incluir” o 
“excluir” a grupos de población por programa, por grupo de 
población vulnerable, y por secretaría de Estado.

En esta fase del estudio se hizo uso de los datos oficiales que 
ofrece el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval) sobre población potencial, objetivo y 
atendida de cada programa contenidos en sus Informes y de 
Resultados de Evaluación. En este caso, se obtuvieron las cifras 
de la población potencial y de la población atendida de las eva-
luaciones de los programas realizadas por este mismo organismo 
cuando estuvieron disponibles; en aquellos casos en los que 
los datos empleados no hubieran sido publicados todavía por el 
Coneval se realizó una proyección con base en los datos de los 
tres años de estudio anteriores (2010-2012). Al respecto, cabe se-
ñalar que una limitación de esta fuente de información es que 
en muy pocos casos se cuenta con las cifras de destinatarios 
potenciales y atendidos en el ámbito de la entidad federativa. En 
su mayor parte, las evaluaciones realizadas por este organismo 
solamente contienen las cifras de población potencial, objetivo y 
atendida a nivel nacional.

Para calcular la población atendida, también se hizo uso de los pa-
drones de destinatarios de los beneficios de cada programa. 
Éstos se obtuvieron del Sistema Integral de Información de Padro-
nes de Programas Gubernamentales (siipp-g) gestionado por la 
sfp. De esta forma, la diferencia entre el número de atendidos 
(datos del padrón) y el total de la población potencial destinataria 
y/u objetivo del programa, constituye un indicador aproximado 
del número de destinatarios excluidos, es decir, de aquellos que 
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debieron de ser atendidos si efectivamente existiera una igual-
dad de trato en el ejercicio del gasto federal programable. 

Es importante recordar que para el análisis hecho del periodo 
2010-2012, la fuente of icial de información para obtener la 
población potencial y objetivo se obtuvo de los “Informes com-
pletos” para cada programa que realiza el Coneval anualmente. 
Para el estudio de 2013, no se encontraron disponibles estos in-
formes para todos los programas estudiados, por lo que se 
recurrió a hacer uso de las “fichas de monitoreo” reportadas por 
Coneval para cada programa, con información de 2013 y de 
hacer proyecciones para obtener la información más reciente.

En otras palabras, para realizar el análisis de 2010, 2011 y 2012 se 
utilizaron 100 programas con información de población potencial 
obtenidas de los informes completos del Coneval. Para este nuevo es-
tudio (2013), al realizar la búsqueda de información oficial, se 
identificaron únicamente 51 fichas de monitoreo reportadas por  
Coneval; para los 49 programas restantes se aplicó una fórmula esta-
dística para obtener la proyección poblacional del año en cuestión.

Ahora bien, de los 100 programas estudiados en el periodo ante-
rior se encontró que, para 2013, 90 contaban con información 
sobre la población potencial, necesaria para hacer el estudio 
comparativo con los años anteriores, mientras que otros 10 
no cumplían con la información necesaria. A continuación se 
explica brevemente el motivo por el cual se decidió dejar fuera 
del análisis dichos programas:

Se decidió eliminar seis programas del análisis 2013, porque en 
las fichas de monitoreo del Coneval no reportaron una pobla-
ción potencial definida y por lo tanto no fue posible determinar 
su población objetivo. Tales programas fueron:
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•  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, 
S. A. de C. V.

•  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
•  Programa de Empleo Temporal-Semarnat
•  Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 

Infancia
•  Cultura Física
•  Prevención y Gestión Integral de Residuos

Adicionalmente, se decidió eliminar tres programas del análisis 
2013 porque sus reglas de operación cambiaron para dicho año, 
lo que impedía hacer el comparativo del estudio contra los años 
anteriores. Tales programas se muestran a continuación:

•	 Programa 3x1 para Migrantes: En el estudio 2010-2012, este pro-
grama medía a los municipios como población beneficiaria. 
Para 2013, las reglas de operación se modificaron y ahora 
emplean como unidad de medida a las localidades como 
población beneficiaria atendida. 

•	 Apoyo	al	Fortalecimiento	y	Desarrollo	de	la	Infraestructura	Científi-
ca y Tecnológica: En los estudios anteriores, la población 
potencial y objetivo estaba definida por las instituciones, 
centros, organismos, redes de investigación, y empresas 
que se encontraran inscritas en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (Re-
niecyt). Para 2013 las reglas de operación del programa 
miden su población potencial y objetivo mediante los cen-
tros públicos de investigación.

•	 Rescate de espacios públicos: En el estudio anterior (2010-
2012), la unidad de medida de la población potencial y 
objetivo estaba definida por personas. Para 2013 la unidad 
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de medida cambió y ahora está definida a la atención de 
espacios públicos.

Por último, también se eliminó del estudio 2013 el Programa de 
Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras 
Agrícolas, debido a que no se encontró información reciente en 
la fichas de monitoreo reportadas por el Coneval. Para obtener 
información actualizada del año en cuestión se realizó una pro-
yección con información de 2011 y 2012, pero el dato obtenido 
fue demasiado elevado e inconsistente con todos los demás pro-
gramas en el análisis estadístico y las gráficas de resultados.

Con base en lo anterior, el análisis 2013 contempla únicamente 
el estudio de 90 programas que sí son comparables con los años 
anteriores: 41 programas con datos obtenidos de las respectivas 
“fichas de monitoreo” reportadas por el Coneval y 49 más con 
datos de población potencial y población objetivo que se obtu-
vieron mediante proyección.21 Las fórmulas empleadas para 
dicho cálculo son las siguientes:

21  La proyección de la población potencial y objetivo es un cálculo que refiere 
al crecimiento aproximado previsto en el número de personas físicas o 
personas morales de cada programa para el año en estudio.

Ppot = P final x (1 + (            ))Pfinal -1Pinicial( )( )
1

Pfinal -1Pinicial( )( )
1

Pobj = P final x (1 + (            ))
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La exclusión programática en 2013. 
Magnitud y tendencias generales

En esta sección, se revisó la magnitud y tendencias de la exclu-
sión de destinatarios de 90 programas presupuestarios en el 
año fiscal 2013. Los reportes de evaluación de estos programas 
–realizados por el Coneval– fueron la fuente de información 
empleada; es decir, se computan los niveles de exclusión de estos 
90 programas sobre la base de los datos de población potencial y 
población atendida contenida en estos reportes de evaluación. 

El análisis se llevó a cabo comparando entre sectores encargados 
de administrar los programas y por grupo de población en situa-
ción de vulnerabilidad: mujeres, niñas y niños, indígenas, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores. Nótese 
que algunos programas están dirigidos a población general no 
vulnerable y, otros tienen como destinatarios a más de un grupo 
de población discriminada.

Empezando con la revisión de las cifras totales de población po-
tencial o destinatarios, población atendida y su diferencia, la 
cual representaría el total de la población excluida en estos 90 
programas, se aprecia en primera instancia que la cifra de 
población potencialmente destinataria de estos programas es 
considerable.22 En el 2013, los destinatarios de los beneficios 
de sólo estos 90 programas llegaron a sumar más de 408 millo-
nes. Si bien el porcentaje de exclusión disminuyó de 75.5% en 
2010 a 65.3% en 2012, en 2013 se aprecia un nuevo incremento 
de casi 12 puntos porcentuales.

22  Nótese que la población potencialmente beneficiaria de estos programas pueden ser 
personas físicas o morales; y que una persona física o moral puede ser destinataria 
potencial o parte de una población potencial de varios programas a la vez. 
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Cuadro i.18 Destinatarios potenciales, atendidos 
y excluidos, 2013 (totales y % de exclusión)*

año PRogRamas
DesT. 

PoTenciales

DesT. 

aTenDiDos

DesT. 

excluiDos

% De 

exclusión**

2013 90 408 624 137 93 604 283 315 019 854 77

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
* Pueden ser personas físicas o personas morales.
** Nótese que el porcentaje del total de población excluida puede diferir de la 
media aritmética de la proporción de excluidos de los 90 programas.

Pasando ahora a la medición de la exclusión programática, consi-
derando a la población objetivo de los programas como el punto 
referencial de la medición, se observa que la proporción de 
población excluida se reduce de manera significativa, aunque si-
gue siendo elevada (38%). La razón obedece a que la población 
objetivo (aquella que el programa tiene planeado atender en un 
periodo anual) de estos programas es mucho menor que la pobla-
ción potencial (aquella que presenta el problema y/o necesidad 
que justifica el programa y que pudiera ser elegible para su aten-
ción). La diferencia está en las definiciones programáticas que se 
hacen anualmente. Es importante enfatizar que no se contó con 
información de la población objetivo para todos los programas 
previamente analizados (aunque el número de programas sigue 
siendo 90), por lo que se presentan los estimados de población 
excluida sobre la información disponible cada año.
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Cuadro i.19 Destinatarios objetivo, 
atendidos y excluidos, 2013 (totales y % de exclusión)*

año PRogRamas
DesT. 

objeTivo
DesT. 

aTenDiDos
DesT. 

excluiDos
% De 

exclusión**

2013 88 151 016 266 93 500 846 57 515 420 38

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
* Pueden ser personas físicas o morales.
** Nótese que el porcentaje del total de población excluida puede diferir de la media 
aritmética de la proporción de excluidos del total de programas, y que no se contó 
con información de la población objetivo de todos los programas para todos 
los años, por lo que la comparación estrictamente numérica con las cifras pre-
vias debe hacerse con reservas. Por este mismo motivo no se calculó el cambio 
total y porcentual en el periodo.

Regresando al análisis sobre las poblaciones potenciales, ahora 
en términos de promedios de exclusión de los 90 programas, se 
registra una leve mejora en términos de una reducción promedio 
de exclusión, siendo para la población potencial de 64.3% y para 
la población objetivo de 18 por ciento. 

Cuadro i.20 Estadística descriptiva de la exclusión 
del grupo de programas por año según su población 

potencial, 2013 (porcentajes)

año PRogRamas
meDia 

aRiTméTica
meDiana

Desviación 
esTánDaR

sesgo cuRTosis

2013 90 64.3% 88% 40.8% -0.956 -0.464

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.

Cuadro i.21 Estadística descriptiva de la exclusión
 del grupo de programas por año, según su población 

objetivo, 2013 (porcentajes)

año PRogRamas
meDia 

aRiTméTica
meDiana

Desviación 
esTánDaR

sesgo cuRTosis

2013 88 18% 8.3% 56.6% -0.402 0.226

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
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Relacionado con lo anterior, las mediciones de sesgo indican 
una falta de simetría de las distribuciones de exclusión para el 
año de análisis. Es decir, la mayor parte de estos programas 
tienen niveles de exclusión significativamente superiores a la 
media aritmética del conjunto; o más simple aún, muchos pro-
gramas excluyen a varios destinatarios potenciales. Por otro 
lado, las mediciones de curtosis indican el grado de concentra-
ción alrededor de la media aritmética de las distribuciones de 
exclusión cada año, y en este caso indican un grado muy bajo 
de concentración alrededor del centro de la distribución.23

Los histogramas a continuación muestran de manera gráfica la 
desigualdad de trato por conducto de la exclusión de destinatarios 
en los 90 programas mencionados, es decir, frente a la población 
potencial. En este caso, las distribuciones confirman el notable 
sesgo a la izquierda del fenómeno de la exclusión, lo que signifi-
ca, como ya se dijo, que la mayor parte de estos 90 programas 
excluyen a muchos destinatarios. En este punto, nótese que algu-
nos programas reportan cifras negativas de exclusión, es decir, 
que tienen un número mayor de población atendida que potencial. 
Estos son los casos de programas como Programa de Desa-
rrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo 
Rural (pdciter), Programa Subsidios para Centros de Educación 
y Seguro Médico para una Nueva Generación (smng), este últi-
mo hace que la gráfica se dispare de una manera exponencial.

23  Las distribuciones de exclusión de 2013 son de tipo platicúrtica.
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Gráfico i.22 Población excluida entre la población 
potencial: histograma 2013

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.

Gráfico i.23 Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas 2013

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
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Los niveles de exclusión programática por grupo discriminado

Como en la sección anterior, se inicia el estudio de la exclusión 
programática utilizando como base a la población potencial de 
los programas. Luego, se procede al análisis de las cifras sobre la 
base de la población objetivo de los programas. En esta sección, 
se presenta un análisis del problema de la exclusión programáti-
ca distinguiendo, por un lado, los programas según el grupo 
de población en situación de vulnerabilidad al que van dirigi-
dos, y por otro, los programas que no hacen una distinción 
específica de grupos discriminados, pero al que invariablemente 
tienen derecho; a este conjunto de programas los denominamos 
en adelante como programas a población no vulnerable. La selección 
de estos últimos obedece a la disponibilidad de información en 
los informes anuales del Coneval. Su inclusión en el análisis res-
ponde al interés de hacer comparaciones en el conjunto de los 
programas presupuestarios.

En primer lugar, al analizar los niveles de exclusión entre la po-
blación potencial por grupo de población discriminado a los que 
iban dirigidos estos programas (personas adultas mayores, indí-
genas, mujeres, niñas y niños, y personas con discapacidad), se 
observa que las personas indígenas son el grupo con el mayor 
número de programas y las personas adultas mayores quienes 
tienen el menor número. 

Para 2013, a diferencia del periodo 2010-2012, las personas con 
discapacidad son el grupo que sufre los mayores niveles de exclu-
sión al tomar como base la población potencial. Por su parte, el 
grupo discriminado con los menores niveles de exclusión en 
2013 (en concordancia con los resultados obtenidos en el periodo 
2010-2012) son las personas adultas mayores. Este último grupo no 
adolece de forma tan grave del problema de exclusión, al menos 
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sobre el único programa dirigido a este grupo en particular que 
fue posible analizar (Programa 70 y más). La desigualdad de 
trato contra este grupo más bien se presenta en el hecho de que 
sólo tiene un programa específicamente dirigido a la satisfacción 
de sus demandas.24 De forma similar, los niveles de exclusión 
más bajos se presentan entre los programas dirigidos a más de 
un grupo en situación de discriminación, a saber: Becas de Pos-
grado y Otras Modalidades de Apoyo a la Calidad,25 Programa 
70 y Más, y el Programa de Fortalecimiento de la Educación 
Especial y de la Integración Educativa.

Cuadro i.22 Destinatarios potenciales, atendidos y excluidos 
por grupo de población en situación de vulnerabilidad, 

2013 (totales y % de exclusión)*

gRuPo 
Pobla-
cional

PRo-
gRa-
mas

DesT. 
PoTencia-

les

DesT. 
aTenDi-

Dos

DesT. 
excluiDos

% De 
exclu-

sión

2013

Población 
no 
vulnerable

62 337 471 254 85 230 042 252 241 212 74.7

Personas 
adultas 
mayores

1 5 652 146 4 851 025 801 121 14.2

Personas 
indígenas

13 45 110 884 1 171 518 43 939 365 97.4

Mujeres 4 12 671 702 521 190 12 150 512 95.9

Niñas 
y niños

7 3 105 043 1 736 441 1 368 602 44.1

24  Al menos en este conjunto de 90 programas.
25  Cabe decir que el programa de Becas de Posgrado y Otras Modalidades de 

Apoyo a la Calidad se dirige a la población no vulnerable.
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gRuPo 
Pobla-
cional

PRo-
gRa-
mas

DesT. 
PoTencia-

les

DesT. 
aTenDi-

Dos

DesT. 
excluiDos

% De 
exclu-

sión

2013

Personas 
con disca-
pacidad

2 4 534 114 67 719 4 466 395 98.5

Más de 1 
grupo 
vulnerable

1 78 995 26 348 52 647 66.6

ToTal 90 408 624 137 93 604 283 315 019 854 77.1

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
* Pueden ser personas físicas o morales.

Como era de esperarse, las cifras de exclusión por grupo discri-
minado son menores al utilizar como población base a la 
población objetivo de los programas. Inclusive, en algunos ca-
sos y para algunos años se logran tasas de exclusión negativas; 
es decir, que se atendió a más población que la originalmente 
definía como población objetivo ese año. Dicho de otra manera, 
se presentó una inclusión mayor al objetivo. Este es el caso de los 
programas para niñas y niños en 2013 (de los que se tiene infor-
mación en el Coneval), en donde se atendió a 375 mil niños más 
de los originalmente previstos como población objetivo para ese 
año. Otro ejemplo es el programa de 70 y más, el cual está diri-
gido a la población adulta mayor, y que de igual forma reporta a 
424 mil atendidos más de los previstos según la Población Obje-
tivo Definida en el programa para ese año. En todo caso, las 
tasas de exclusión calculadas con población potencial y con po-
blación objetivo guardan una correlación lineal cuando se 

Cuadro i.22 Destinatarios potenciales, atendidos y excluidos 
por grupo de población en situación de vulnerabilidad, 

2013 (totales y % de exclusión) (continuación)



96

desiguales, invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y grupos vulnerables

compara el mismo número de programas; es decir, no se contra-
dicen, sino que guardan un patrón general.26

Cabe señalar que existen grupos poblacionales en los cuales no 
fue posible realizar la comparación entre población potencial y 
objetivo, pues se carecía de este último dato. Por ejemplo, en el 
caso de personas con discapacidad únicamente se analizó 
un programa por población objetivo, mientras que se analizaron 
dos por población potencial. Esto explica en cierta medida el 
cambio tan radical en el porcentaje de exclusión de esta pobla-
ción según la población base considerada.

Cuadro i.23 Destinatarios objetivo, atendidos y excluidos 
por grupo de población vulnerable, 2013 

(totales y % de exclusión)*, **

PRogs.
DesT. 

objeTivo
DesT.

aTenDiDos

DesT. 
exclui-

Dos

% De 
exclu-
sión

2013

Población 
no 
vulnerable

61 135 016 726 85 188 265 49 828 461 36.9

Personas 
adultas
mayores

1 4 426 982 4 851 025 -424 043 -9.6

Personas 
indígenas

13 7 151 578 1 171 518 5 980 060 83.6

Mujeres 4 3 020 891 521 190 2 499 701 82.7

Niñas 
y niños

7 1 361 002 1 736 441 -375 439 -27.59

26  Coeficiente de correlación lineal r de Pearson = 0.524.
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PRogs.
DesT. 

objeTivo
DesT.

aTenDiDos

DesT. 
exclui-

Dos

% De 
exclu-
sión

2013

Personas 
con disca-
pacidad

1 6 330 6 059 271 4.3

Más de un 
grupo vul-
nerable

1 32 757 26 348 6 409 19.57

ToTal 88 151 016 266 93500 846 57 515 420 38.1

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
*Pueden ser personas físicas o personas morales
**Nótese que el número de programas varía para algunos grupos debido a la dis-
ponibilidad de información sobre la población objetivo por parte del Coneval.

Regresando al análisis con población potencial, los gráficos a 
continuación muestran, para el caso de aquellos grupos discri-
minados con al menos cuatro programas específ icamente 
dirigidos a ellos, la dinámica en sus niveles de exclusión en 2013. 
Al igual que en el periodo 2010-2012, se aprecia que el conjunto 
de programas que muestran una mayor heterogeneidad entre 
ellos son aquellos específicamente dirigidos a las niñas y niños. 
Inclusive se observa que los programas de Seguro Médico Nueva 
Generación (smng) y el Programa de Escuela Segura (pes) tienen 
cifras positivas de inclusión; es decir, que atiende a más po-
blación que los definidos como potenciales según el mismo 
programa. Entre los programas dirigidos a los indígenas se observan 
elevados niveles de exclusión; sobresalen los programas de Al-
bergues Escolares Indígenas y Atención a Tercer Nivel que reportan 
niveles de exclusión de 90%. Por otro lado, los programas 

Cuadro i.23 Destinatarios objetivo, atendidos y excluidos 
por grupo de población vulnerable, 2013 

(totales y % de exclusión)*, ** (continuación)
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específicamente dirigidos a las mujeres presentan porcentajes de 
exclusión entre 94 y 98, pues de acuerdo con los siguientes gráfi-
cos, a mayor cercanía del centro menor la exclusión y a mayor 
separación del centro mayor la exclusión de los programas.

Gráfico i.24 Niveles de exclusión por grupo discriminado 
entre la población potencial de los programas, 2013*, **

Indígenas (n=13)

Gráfico i.24 Niveles de exclusión por grupo discriminado 
entre la población potencial de los programas, 2013*, **

Niñas y niños (n=7) (continuación)

Personas indígenas (n=13)

Exclusión 2013 (%)

Proyecto para la Atención a Indígenas
Desplazados - Indígenas urbanos y migrantes (PAID)

Joven Emprendedor Rural
y Fondo de Tierras (JERFT)

Programas Albergues
Escolares Indígenas (PAEI)

Programas de Infraestructura Básica
para la Atención de los Pueblos

Indígenas (PIBAI)

Programas Fondos
Regionales Indígenas (PFRI)

Programas de Coordinación
para el Apoyo a la Producción

Indígena (PROCAPI)

Manejo y Conservación de Recursos
Naturales en Zonas Indígenas

Atención a Tercer Nivel

Programas del Fondo Nacional
de Fomento a las Artesanías (Fonart)

Programas Organización Productiva
para Mujeres Indígenas (POPMI)

Programas Turismo Alternativo
en Zonas Indígenas (PTAZI)

Programas Promoción de Convenios
en Materia de Justicia (PPCMI)

Apoyo a proyectos de
comunicación indígena

100.00%

98.00%

80.00%

96.00%

94.00%

92.00%

90.00%

88.00%

86.00%

84.00%

Exclusión 2013 (%)

100.00%

80.00%

60.00%

40.00%

20.00%

0.00%

-20.00%

-40.00%

-60.00%

Pob. Pot. Niñas y niños (n=7)

Programa Educativo Rural

Programa Escuelas de Calidad (PEC)

Programa Escuelas
de Tiempo Completo (PETC)

Programas Escuela
Segura (PES)

Seguro Médico para
una Nueva Generación

Programa Nacional
de Lectura

Escuela Abierta a la Comunidad
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Gráfico i.24 Niveles de exclusión por grupo discriminado 
entre la población potencial de los programas, 2013*, **

Mujeres (n=4) (continuación)

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
*Pueden ser personas físicas o morales.
**Con cuatro o más programas específicos.

Los gráficos a continuación muestran la misma dinámica pero 
ahora utilizando como base a la población objetivo. En este caso, 
podemos ver la variación según se utilice la población potencial 
o la población objetivo como la población de referencia. Esto 
demuestra que el problema de la exclusión presupuestaria, cuando 
es medida con base en la población objetivo, muestra grandes 
variaciones por programa simplemente porque éstas variacio-
nes son sumamente sensibles a las decisiones anuales de cuántos son 
considerados como tal población objetivo de tales programas cada 
año. En otras palabras, las diferencias que se encontraron según 
se utilice a la población potencial o a la población objetivo de la 
política sugieren una amplia subjetividad en los procesos anuales 
de definición de la segunda población; es decir, la población ob-
jetivo de los programas.

Exclusión 2013 (%)

Población Potencial Mujeres (n=4)

Programa Becas de apoyo a la Educación Básica
de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas

Fondo de Microfinanciamiento
a Mujeres Rurales (FOMMUR)

Programa de estancias infantiles
para apoyar a madres trabajadoras

Programa de la Mujer en el
Sector Agrario (PROMUSAG)

100.00%

98.00%

96.00%

94.00%

92.00%

90.00%

88.00%

86.00%
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Gráfico i.25 Niveles de exclusión por grupo discriminado 
entre la población objetivo de los programas, 2013*, **

Indígenas (n=13)

Gráfico i.25 Niveles de exclusión por grupo discriminado 
entre la población objetivo de los programas, 2013*, **

Niñas y niños (n=7) (continuación)

Población Objetivo Indígenas (n=13)

Exclusión 2013 (%)

Proyecto para la Atención a Indígenas
Desplazados - Indígenas urbanos y migrantes (PAID)

Joven Emprendedor Rural
y Fondo de Tierras (JERFT)

Programas Albergues
Escolares Indígenas (PAEI)

Programas de Infraestructura Básica
para la Atención de los Pueblos

Indígenas (PIBAI)

Programas Fondos
Regionales Indígenas (PFRI)
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para el Apoyo a la Producción

Indígena (PROCAPI)
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Programas del Fondo Nacional
de Fomento a las Artesanías (Fonart)

Programas Organización Productiva
para Mujeres Indígenas (POPMI)

Programas Turismo Alternativo
en Zonas Indígenas (PTAZI)

Programas Promoción de Convenios
en Materia de Justicia (PPCMI)
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100.00%

80.00%

60.00%

40.00%

20.00%

  0.00%

-20.00%

-60.00%

-80.00%

-40.00%

Exclusión 2013 (%)

100.00%

80.00%

40.00%

20.00%

0.00%

-20.00%

-40.00%

-60.00%

-80.00%

-100.00%

Población Objetivo Niñas y niños (n=7)
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Gráfico i.25 Niveles de exclusión por grupo discriminado 
entre la población objetivo de los programas, 2013*, **

Mujeres (n=4) (continuación)

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
*Pueden ser personas físicas o morales.
**Con cuatro o más programas específicos y nótese que únicamente se com-
paran los programas para los que se tuvo información de la población objetivo 
durante 2013; por este motivo, el gráfico solamente muestra a siete programas 
dirigidos para niñas y niños para los que se tuvo información de 2013. Los pro-
gramas para los que no se tuvo la información de la población objetivo fueron 
el Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia y el Progra-
ma de Cultura Física. 

Nuevamente, desde la perspectiva de medir la exclusión con la 
población potencial de los programas se aprecia que la pobla-
ción excluida aumentó, debido a que seis programas no 
reportaron datos para 2013 y otros tres cambiaron sus reglas de 
operación, a saber: Programa 3x1 para Migrantes; Apoyo al 
Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura Científica y 
Tecnológica, y Rescate de Espacios Públicos. También se puede 
mencionar que se eliminó de este estudio al Programa de Educa-
ción Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas 
debido a que la proyección hecha sesgaba la estadística del grupo 

Exclusión 2013 (%)

Población Objetivo Mujeres (n=4)

Programa Becas de apoyo a la Educación Básica
de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas

Fondo de Microfinanciamiento
a Mujeres Rurales (FOMMUR)

Programa de Estancias Infantiles
para Apoyar a Madres Trabajadoras

Programa de la Mujer en el
Sector Agrario (PROMUSAG)
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correspondiente a población indígena. Entre todos los programas 
dirigidos de forma específica a estos grupos, en el caso de niñas y 
niños (según población potencial) y de mujeres (según población 
objetivo) las mediciones de sesgo y curtosis indican un sesgo nega-
tivo en las distribuciones de exclusión de los programas respectivos; 
es decir, el cambio está sesgado a la izquierda en los grupos en 
situación de discriminación indicando que la mayor parte de sus 
cambios están por debajo de la media aritmética respectiva.

Cuadro i.24 Estadística descriptiva de la exclusión del 
grupo de programas por grupo discriminado, según su 

población potencial, 2013 (porcentajes)*

PRogRamas
meDia 

aRiTméTica
meDiana

Desviación 
esTánDaR

sesgo cuRTosis

Población no 
vulnerable

62 -4.37% -1.51% 21.27% 0.061 6.1

Personas 
adultas 
mayores

1 -39.07% -39.07% NA NA NA

Indígenas 13 1.16% 0.08% 2.24% 1.21 0.254

Mujeres 4 1.56% -0.61% 5.41% 1.87 3.61

Niñas y niños 7 -9.12% -2.68% 14.16% -1.33 0.354

Personas con 
discapacidad

2 4.99% 4.99% 4.49% NA NA

Más de un 
grupo

1 30.67% 30.67% NA NA NA

ToTal 90 -3.4% -0.6% 19% -0.129 6.901

*Nótense los signos negativos del cambio promedio y mediano; es decir, de re-
ducción de los niveles de exclusión, pero en donde la mediana es mayor a la media
(o siendo negativa es más cercana a cero). Por ende se interpreta que la mayor parte 
de programas cambiaron por debajo de la media aritmética del cambio agregado.
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Cuadro i.25 Estadística descriptiva de la exclusión del 
grupo de programas por año, por grupo discriminado, 

según su población objetivo, 2013 (porcentajes)*,**

PRogRamas
meDia 

aRiTméTica
meDiana

Desviación 
esTánDaR

sesgo cuRTosis

Población no 
vulnerable

61 -8.17% -4.58% 27.76% 0.208 3.64

Población 
adulta mayor

1 -9.58% -9.58% NA NA NA

Indígenas 13 9.77% 0.09% 45.68% 2.79 9.08

Mujeres 4 -23.35% -23.21% 36.13% -0.01 -4.38

Niñas y niños 7 9.16% 8.95% 30.03% 0.46 -0.077

Personas con 
discapacidad

1 1.78% 1.78% NA NA NA

Más de un 
grupo

1 18.07% 18.07% NA NA NA

ToTal 88 -4.26% -3.13% 31.86% 1.36 7.31

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
*No aplica: na. Nótese que para el caso de la población adulta mayor no se cal-
cula el cambio entre 2010 y 2012 puesto que el primer año sólo hubo una per-
sona dentro de la población objetivo del programa 70 y más que fue excluida 
de sus derechos, mientras que para 2012 lo fueron 447 327 personas. Visto 
el cambio y lo poco consistente de este dato, no se presenta la cifra relativa del 
cambio porcentual de este grupo discriminado para este periodo de dos años.
**Solamente se analiza el cambio de 93 programas puesto que éstos fueron los 
programas para los que efectivamente se tuvo información específica sobre su 
población objetivo entre 2010 y 2012.

Lo anterior queda más claro en el gráfico i.26 observando los 
histogramas del cambio en los niveles de exclusión entre 2010 y 
2013. En todos los casos, el sesgo muestra que la mayor parte de 
los programas tienen cambios por encima del promedio; es decir, 
que sólo una minoría de los programas específicamente dirigi-
dos a estos grupos (indígenas, niñas y niños, y mujeres) tuvieron 
reducciones importantes. En otras palabras, los avances realizados 
en la disminución de la exclusión entre 2010 y 2013 se deben a 
logros importantes en un conjunto reducido de programas. 
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En el caso de los programas dirigidos a niñas y niños, el avance se 
debe a los elevados niveles de inclusión del programa Seguro Mé-
dico para una Nueva Generación (smng) y el Programa Escuela 
Segura (pes). Para las mujeres, el avance se debió al éxito en la 
reducción de exclusión del Programa Fondo de Microfinancia-
miento a Mujeres Rurales (fommur). En todo caso, nótese que tanto 
el cambio total como el promedio del cambio entre los programas 
dirigidos a la población indígena estuvieron alrededor de cero. 

En síntesis: los niveles de exclusión aumentaron para la pobla-
ción con discapacidad, se redujeron de forma variable entre los 
demás grupos vulnerables, y los avances observados obedecieron 
a cambios muy notables en unos pocos programas; los avances o 
mejoras también tienen un comportamiento sesgado entre sub-
conjuntos de programas según la población que buscan atender.

Gráfico i.26 Población excluida entre la población 
potencial: histogramas del cambio 2010-2013 (porcentajes)
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Gráfico i.26 Población excluida entre la población 
potencial: histogramas del cambio 2010-2013 (porcentajes) 

(continuación)

Gráfico i.26 Población excluida entre la población 
potencial: histogramas del cambio 2010-2013 (porcentajes) 

(continuación)
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Gráfico i.26 Población excluida entre la población 
potencial: histogramas del cambio 2010-2013 (porcentajes) 

(continuación)

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.

Gráfico i.27 Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas del cambio 2010-2013 (porcentajes)
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Gráfico i.27 Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas del cambio 2010-2013 (porcentajes)

(continuación)

Gráfico i.27 Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas del cambio 2010-2013 (porcentajes)
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Gráfico i.27 Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas del cambio 2010-2013 (porcentajes)

(continuación)

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.

Los niveles de exclusión programática por secretaría de Estado

En esta sección se presentan las variaciones en los niveles de ex-
clusión por secretaría de Estado a cargo de los programas, y se 
continúa la lógica comparativa de las secciones anteriores. Al 
igual que en el caso de la clasificación de los programas por grupo 
discriminado, entre secretarías existen también diferencias 
importantes en los niveles de exclusión de sus programas. Cabe 
mencionar que sólo se utilizan las siguientes clasificaciones de pro-
gramas administrados: sep, sedesol, ss y otras secretarías.
Iniciando con el cálculo de la exclusión sobre la base de la pobla-
ción potencial de los programas por secretaría a cargo, tal y 
como se puede corroborar con los datos del Coneval reflejados 
en el cuadro abajo, los programas con los menores niveles de 

-80.00 -40.00 -20.00 20.000.0-60.00

Mujeres

Cambios Exclusión % (2010-2013)

Fr
ec

ue
nc

ia

0.2

0.4

0.6

0.8

1.0

0



109

evolución de los indicadores equidad, visibilidad e inclusión, en el periodo 2010-2013

exclusión de población potencial son los administrados por las 
Secretarías de Salud y de Desarrollo Social. En este análisis, se 
aprecia que sigue siendo la Secretaría de Salud la que más ha 
reducido la exclusión en sus programas entre 2010 y 2013. No 
obstante, todas las secretarías han mostrado avances al reducir 
los niveles de exclusión en sus programas.

Cuadro i.26 Destinatarios potenciales, atendidos y excluidos 
por secretaría encargada, 2013 (totales y % de exclusión)*

PRo-
gRa-
mas

DesTinaTaRios 
PoTenciales

DesTina-
TaRios 

aTenDiDos

DesTinaTaRios 
excluiDos

PoRcenTaje 
De 

exclusión

sep 30 40 085 077 4 810 605 35 274 472 88.00

sedesol 10 23 459 074 7 111 249 16 347 825 69.69

Salud 6 74 394 761 61 069 149 13 325 612 17.91

Otras 44 270 685 224 20 613 280 250 071 944 92.38

ToTal 90 408 624 137 93 604 283 315 019 854 77.09

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
*Pueden ser personas físicas o morales.

Ahora bien, utilizando la población objetivo de los programas 
por secretaría encargada, se observa –como en el caso anterior– 
que los programas con los menores niveles de exclusión son 
aquellos administrados por la ss. Inclusive, esta secretaría logra 
tasas negativas de exclusión: es decir, positivas de inclusión, en el 
sentido en que atendió a más destinatarios de los que planeaba 
atender sobre su definición de población objetivo para este año. 



110

desiguales, invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y grupos vulnerables

cuadro i.27 Destinatarios objetivo, atendidos y excluidos 
por secretaría encargada, 2013 (totales y % de exclusión)*

PRo-
gRa-
mas

DesTinaTaRios 
objeTivo

DesTina-
TaRios 

aTenDiDos

DesTinaTaRios 
excluiDos

PoRcenTaje 
De 

exclusión

sep 30 36 304 216 4 810 605 31 493 611 86.75

sedesol 10 13 224 240 7 111 249 6 112 991 46.23

Salud 5 60 395 112 61 007 489 -612 377 -1.01

Otras 43 41 092 698 20 571 504 20 521 194 49.94

ToTal 88 151 016 266 93 500 847 57 515 419 38.09

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
*Pueden ser personas físicas o morales.

A continuación, se muestra la comparación gráfica de los nive-
les de exclusión por programa y por secretaría a cargo; según se 
calculen éstos, con base en la población potencial o la población 
objetivo de cada programa, se hacen más claros los efectos que 
hacen las cuantificaciones poblacionales en la misma definición 
del problema de la exclusión. La percepción del problema es 
altamente sensible a las definiciones que se hagan del mismo.

Gráfico i.28 Niveles de exclusión por secretaría encargada 
entre la población potencial de los programas, 2013*, **
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Gráfico i.28 Niveles de exclusión por secretaría encargada 
entre la población potencial de los programas, 2013*, **

(continuación)

Gráfico i.28 Niveles de exclusión por secretaría encargada 
entre la población potencial de los programas, 2013*, **

(continuación)

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
*Pueden ser personas físicas o morales.
**Se omite el gráfico de los programas administrados por “Otras”, por motivos 
de espacio.
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Gráfico i.29 Niveles de exclusión por secretaría encargada 
entre la población objetivo de los programas, 2013*, **

Gráfico i.29 Niveles de exclusión por secretaría encargada 
entre la población objetivo de los programas, 2013*, **

(continuación)
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Gráfico i.29 Niveles de exclusión por secretaría encargada 
entre la población objetivo de los programas, 2013*, **

(continuación)

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
*Pueden ser personas físicas o morales.
**Se omite el gráfico de los programas administrados por “Otras”, por motivos 
de espacio.
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datos en la distribución respectiva.27 En este sentido, todas las 
secretarías muestran un cambio 2010-2013 con sesgo negativo, es 
decir, que el cambio en sus niveles de exclusión fue asimétrico o 
no-normal y particularmente en el sentido de que la mayor parte 
de los programas cambió sus niveles de exclusión por debajo de 
su media (por eso un sesgo a la izquierda y nótese que la mayor 
parte de los cambios tienen valores negativos, es decir, que efec-
tivamente se redujo la exclusión). 

A su vez, la curtosis indica que para los programas administrados 
por la sep, la sedesol y la ss, sus cambios en los niveles de exclu-
sión sobre la base de sus poblaciones potenciales sucedieron de 
forma más “achatada” o “aplanada” frente a una distribución 
normal teórica. La excepción es el cambio en los programas 
administrados por otras secretarías, el cual expresa un comporta-
miento de cambio cercano a una distribución normal, pero con 
cambios ligeramente más concentrados o cercanos a la media arit-
mética de lo que se esperaría en una distribución normal.

Cuadro i.28 Estadística descriptiva de la exclusión del 
grupo de programas por año, por secretaría encargada, 

según su población potencial, 2013 (porcentajes)

PRo-
gRamas

meDia 
aRiTméTica

meDiana
Desviación 
esTánDaR

sesgo cuRTosis

sep 30 -6.66% -2.77% 21.25% -0.489 1.3

sedesol 10 0.705% 3.01% 14.94% -2.45 6.81

salud 6 -3.51% -2.07% 12.77% -0.623 -0.316

otras 44 -2.22% -0.49% 19.13% 0.54 13.01

ToTal 90

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.

27  Todo lo anterior en relación o comparación con una distribución normal estándar 
con sesgo igual a 0 y curtosis igual a 3.
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Para el caso de los niveles de exclusión calculados sobre la 
base de la población objetivo de los programas, nuevamente se 
observaron mayores avances en la reducción de la exclusión pro-
gramática por secretaría encargada, siendo, en este caso, la ss y 
luego la sep las que más avanzan en las reducciones, de nuevo, 
según sus def iniciones anuales de la población objetivo por 
atender.

Cuadro i.29 Estadística descriptiva de la exclusión del 
grupo de programas por año, por secretaría encargada, 

según su población objetivo, 2013 (porcentajes)

PRo-
gRamas

meDia 
aRiTméTica

meDiana
Desviación 
esTánDaR

sesgo cuRTosis

sep 30 -0.315% 0% 33.92% 0.42 1.829

sedesol 10 3.65% 4.79% 12.46% -0.333 -1.551

salud 5 -10.27% -9.88% 12.38% -0.764 1.65

otras 40 -8.35% -4.54% 35.11% 2.08 10.78

ToTal 85

Fuente: cálculos propios con base en información del Coneval.

Los histogramas a continuación muestran gráficamente lo pre-
viamente comentado, al respecto de las formas de la exclusión 
según se mida con poblaciones potenciales y poblaciones objeti-
vo de los programas.
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Gráfico i.30 Población excluida entre la población 
potencial: histogramas 2010-2013 y cambio 2010-2013 

(porcentajes)

Gráfico i.30 Población excluida entre la población 
potencial: histogramas 2010-2013 y cambio 2010-2013 

(porcentajes) (continuación)
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Gráfico i.30 Población excluida entre la población 
potencial: histogramas 2010-2013 y cambio 2010-2013 

(porcentajes) (continuación)

Gráfico i.30 Población excluida entre la población 
potencial: histogramas 2010-2013 y cambio 2010-2013 

(porcentajes) (continuación)

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
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Gráfico i.31 Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas 2010-2013 y cambio 2010-2013 (porcentajes) 

Gráfico i.31Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas 2010-2013 y cambio 2010-2013 (porcentajes) 
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Gráfico i.31 Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas 2010-2013 y cambio 2010-2013 (porcentajes) 

(continuación)

Gráfico i.31 Población excluida entre la población objetivo: 
histogramas 2010-2013 y cambio 2010-2013 (porcentajes) 

(continuación)

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
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Discusión de resultados: los indicadores de la exclusión programática

Como se explica en este capítulo, ninguno de los programas 
presupuestarios estudiados en 2013 —cuyos datos fueron sufi-
cientes para ser evaluados— consiguió atender al conjunto de 
las personas a quienes estaban destinados, así fueran definidos 
como población potencial u objetivo.28 Respecto al análisis 
en conjunto del periodo 2010-2013 se identifican dos tenden-
cias que cabe mencionar. Por un lado, hay una diferencia en el 
grado de exclusión promedio con base en el tipo de población 
que se considere. La exclusión promedio en el periodo de estudio 
según la población potencial es de 72%, mientras que la exclusión 
promedio en el mismo periodo según la población objetivo es de 
38%. Por otro lado, se advierte que, si bien en 2010-2012 hay 
una tendencia decreciente en el porcentaje promedio de exclusión, 
para 2013 hay un aumento en este indicador tanto por pobla-
ción potencial (2%) como objetivo (8%). Como se mencionó 
previamente, esto puede deberse a que la naturaleza de los datos 
disponibles sólo ofrece resultados preliminares; no obstante, esta 
información constata que el problema de exclusión es persistente.

Cuadro i.30 Porcentaje promedio de población potencial 
excluida 2010-2013

año PRogRamas PoRcenTaje De exclusión

 2010 100 75.5

 2011 100 70.0

 2012 100 65.3

 2013 90 77

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de programas presupues-
tarios disponibles.

28 En ese primer momento se analizaron 90 programas presupuestarios pues contaban 
con todos los elementos de análisis empleados, incluida la presencia de un padrón de 
beneficiarios.
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Cuadro i.31 Porcentaje promedio de población objetivo 
excluida 2010-2013

año PRogRamas PoRcenTaje De exclusión

2010 95 45.1

2011 95 39.1

2012 96 30.3

2013 88 38

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de programas presupues-
tarios disponibles.

Con independencia de las razones de orden operativo y presu-
puestario que puedan plantearse para explicar esta situación, 
en ninguno de los casos pudo observarse una argumentación 
razonable y suficiente para justificar la falta de atención a la 
población en desventaja. La conclusión más relevante de esta 
fase del estudio es, por tanto, que estadísticamente es posible 
demostrar la existencia de un amplio grupo de personas que no 
consiguen el respaldo del Estado para superar sus condiciones 
vulnerables, a pesar de contar con características similares a 
quienes sí lo obtienen. 

Sobre estos resultados cabe advertir, primero, la existencia de una 
definición para la población potencial y otra distinta para la po-
blación objetivo, por lo que es un hecho que, en sí mismo, genera 
desigualdad. Y, segundo, aunque los programas presupuestarios 
presuntamente limitan su atención a una población específica 
(objetivo) este grupo tampoco es atendido en su totalidad, sin que 
exista una justificación válida para ello.

Como se muestra a continuación (cuadros i.32 y i.33), al analizar 
la exclusión por grupo discriminado se obtiene que en promedio, 
en los cuatro años de estudio, la población potencial excluida 
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asciende a 77.96%, aun cuando presenta una disminución en 
el promedio del periodo de estudio. Al hacer el mismo análisis 
por población objetivo, esta cifra desciende a 27.97%. Desde 
estos dos indicadores, llama la atención que el porcentaje de ex-
clusión de población indígena, bien sea potencial u objetivo, se 
mantiene prácticamente estático. Asimismo, llama la atención 
que al hacer el análisis del grupo de niños y niñas se obtiene, 
en promedio, una exclusión de 61.98% según la población po-
tencial, pero una inclusión, en promedio, “excedente” de 
23.20%. Es decir, se atendió 23% más población de la original-
mente definida como objetivo. 

Cuadro i.32 Porcentaje de población potencial excluida 
por grupo discriminado 2010-2013

excluiDos PoR gRuPo vulneRable
 (DesTinaTaRios PoTenciales)

año
niñas y 

niños
inDígenas mujeRes

Población 

aDulTa

mayoR

PeRsonas 

con

DiscaPa-

ciDaD

PRomeDio

2010 75.8% 97.2% 93.7% 53.2% 90.2% 82.02%

2011 66.7% 97.4% 92.1% 53.8% 99.5% 81.90%

2012 61.3% 97.8% 90.8% 40.1% 99.5% 77.90%

2013 44.1% 97.4% 95.9% 14.2% 98.5% 70.02%

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
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Cuadro i.33 Porcentaje de población objetivo excluida 
por grupo discriminado 2010-2013

excluiDos PoR gRuPo vulneRable
 (DesTinaTaRios objeTivo)

año
niña

 y niños
inDígenas mujeRes

Población 

aDulTa

mayoR

PeRsonas 

con

Disca-

PaciDaD

PRomeDio

2010 -3.0% 83.5% 77.0% 0.0% 11.7% 33.84%

2011 -26.0% 83.3% 72.1% -7.0% 4.2% 25.32%

2012 -36.2% 87.2% 62.1% 12.8% 4.2% 26.02%

2013 -27.6% 83.6% 82.7% -9.6% 4.3% 26.68%

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.

Derivado de este análisis, se puede decir, en términos generales, 
que con base en la población potencial, los programas que 
atienden a indígenas y mujeres presentan un porcentaje de ex-
clusión mayor a 90% en cada uno de ellos. Al tomar como base 
la población objetivo, se observa un patrón distinto, ya que casi la 
mitad de los programas estudiados, dirigidos a indígenas, muje-
res y niños, no arrojan signos de exclusión.

En el caso del análisis por población potencial, el grupo que 
presenta mayor porcentaje de exclusión para 2013 son las perso-
nas con discapacidad, con 98.5% en los dos programas 
estudiados para este grupo. En el caso del análisis por población 
objetivo para 2013, el grupo que presenta mayor porcentaje de 
exclusión son los grupos indígenas, al igual que en el periodo 
2010-2012.
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Al hacer el análisis de exclusión con énfasis en los programas 
que atienden de forma exclusiva a los pueblos indígenas, se ob-
tiene, en promedio, un porcentaje de exclusión de 90% según 
población potencial en 15 programas con información disponi-
ble para su evaluación. En cuanto a la exclusión según población 
objetivo, el promedio de exclusión se reduce a 84% en 16 progra-
mas presupuestarios que contaron con la información necesaria 
para ser evaluados.

Ahora bien, la exclusión también puede apreciarse con base en 
la dependencia responsable del programa estudiado (cuadros 
i.34 y i.35). De acuerdo con la población potencial, en promedio 
para los cuatro años de estudio, la sep presenta 72.53% de exclu-
sión en sus programas, la sedesol  54.20% y la Secretaría de 
Salud 39.28%. De acuerdo con la población objetivo la sep 
presenta 47.03% de exclusión en sus programas, la sedesol  
31.83% y, la Secretaría de Salud, 1.18 por ciento. 

Cuadro i.34 Porcentaje de población potencial excluida 
por secretaría responsable 2010-2013

excluiDos PoR secReTaRía 
ResPonsable 

(DesTinaTaRios PoTenciales)
seP seDesol saluD

2010 75.3% 49.8% 51.5%

2011 66.2% 50.5% 44.3%

2012 60.6% 46.8% 43.4%

2013 88.0% 69.7% 17.9%

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.
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Cuadro i.35 Porcentaje de población objetivo excluida 
por secretaría responsable 2010-2013

excluiDos PoR secReTaRía 
ResPonsable 

(DesTinaTaRios objeTivo)
seP seDesol saluD

2010 46.7% 28.2% 9.2%

2011 31.9% 27.8% -2.2%

2012 22.7% 25.1% -1.3%

2013 86.8% 46.2% -1.0%

Fuente: Cálculos propios con base en información del Coneval.

Desde cualquiera de estas vertientes la exclusión es una constan-
te en el periodo de estudio. Ya sea por grupo poblacional 
atendido, por dependencia responsable del programa, población 
potencial o población objetivo, son contados los casos en los que 
la población destinataria es atendida en su totalidad.
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En este capítulo se ofrecerá un estudio pormenorizado de la si-
tuación que guarda la población indígena del país, la cual 
reportó menor cobertura en cuanto a población efectivamente 
atendida, en el periodo 2010-2012, a pesar de ser uno de los gru-
pos con mayor número de programas destinados a su atención.

Se analizaron, en primer lugar, las características básicas de este 
grupo poblacional y el estado actual de la brecha existente en-
tre éste y la población no indígena de México. Posteriormente, 
se realizó un análisis particular de cada uno de los programas 
presupuestarios de 2013 que ejercieron recursos en favor de 
esta población con la intención de identificar cuáles son sus obje-
tivos y quiénes sus destinatarios. Además, se hizo un estudio 
cualitativo de los 29 programas que ejercieron recursos a favor 
de la población indígena en 2013 y se compararon sus objetivos 

ii. La desigualdad de trato
 en la población indígena
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(mediante sus reglas de operación y/o lineamientos normativos) 
con las líneas de acción propuestas en el Reporte sobre la discrimi-
nación en México 2012. Esta tarea tuvo la finalidad de identificar 
en qué medida han sido o no atendidas estas propuestas y en 
qué grado tienen o no un impacto las evaluaciones en materia 
de atención a grupos en situación de discriminación en las políticas 
públicas de las que hace uso el Estado para atender determina-
das demandas sociales. Finalmente, se presenta la distribución 
geográfica de los beneficiarios de 16 programas destinados a este 
grupo vulnerable con base en los padrones de beneficiarios dis-
ponibles en el siipp-g al momento de la realización de este 
estudio.

El motivo de establecer una relación entre el gasto público fede-
ral destinado a los pueblos indígenas, mediante el análisis de los 
programas presupuestales orientados a este grupo poblacional, y 
la desigualdad de trato que vive dicha población en México es 
aportar información que robustezca la hipótesis de que el diseño 
del gasto público en nuestro país no incide de manera evidente 
en la mejora de las condiciones de vida de las poblaciones 
reconocidas por la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación (lfped) como grupos vulnerables, la población 
indígena entre ellos.

¿Quiénes son los pueblos indígenas?

México es un país pluricultural y diverso; a nivel mundial ocupa 
el octavo lugar entre los países con mayor población indígena. Un 
primer criterio para calcular el número de esta población es 
mediante la medición de las personas hablantes de una lengua 
indígena. De acuerdo con la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas (cdi), en nuestro país hay 68 
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lenguas originarias y 364 variantes lingüísticas.1 En el Diagnós-
tico del Programa de Fomento del Patrimonio Cultural Indígena se 
reportan 6.9 millones de hablantes de esa lengua. Más de la mi-
tad de éstos (4.2 millones) hablan alguna de las siguientes seis 
lenguas: en su mayoría el náhuatl (23%), seguida por el maya 
(11.5%), el mixteco, el tzeltal, el zapoteco y el tzotzil. Por su par-
te, entre las lenguas con menor número de hablantes se 
encuentran el ixul con 83 hablantes; el teko, con 53; el olulteco, 
con 50; el kiliwa, con 46; y el ayapaneco, con tan sólo 21 
hablantes.2

Asimismo, la cdi identifica que:

a)  De los 2 456 municipios que existen, 624 tienen 40% y 
más de población indígena y ahí se concentra 58.3% de 
esta población.

b)  La población indígena vive mayoritariamente en seis 
entidades federativas, del sur y sureste del país. Oaxaca 
es la entidad que concentra mayor número de indíge-
nas, 1.7 millones, le siguen Chiapas con 1.5 y Veracruz 
y Puebla con más de 1 millón cada uno y el estado de 
México y Yucatán con más de 985 mil. Los estados con 
menor población indígena son Colima y Aguascalien-
tes con poco menos de 10 mil indígenas cada uno.

1    Véase Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales: Variantes Lingüísticas de 
México con sus autodenominaciones y referencias geoestadísticas, en Diario 
Oficial	de	la	Federación, Primera Sección, 14 de enero de 2008, disponible en: 
< http://www.cdi.gob.mx/lenguamaterna/catalogo_lenguas_indigenas_
mexico_2008.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.

2    Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cdi), Diagnósti-
co del Programa de Fomento del Patrimonio Cultural Indígena. Unidad de 
Planeación, documento de Word, México, 2014, disponible en: <http://www.
coneval.gob.mx/Evaluacion/Paginas/InformeEvaluacion.aspx>, página con-
sultada el 10 de septiembre de 2015.
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c)  Si bien es cierto que la población indígena habita princi-
palmente en las localidades rurales de las regiones 
indígenas, también lo es que hoy día, uno de cada 
cuatro indígenas mexicanos viven en alguna zona me-
tropolitana del país.

d) Hay polos de atracción, a saber: la Ciudad de México 
y su área conurbada, Guadalajara, Tijuana, Ciudad 
Juárez, Culiacán, Acapulco, Oaxaca y Mérida; entre 
las ciudades medias están Tehuacán, Puebla; Cancún 
y Chetumal, en Quintana Roo; Matamoros, Tamauli-
pas; Coatzacoalcos, Veracruz; Ensenada, Baja 
California; La Paz, Baja California Sur, y Puerto Va-
llarta, Jalisco; y por último, algunas ciudades pequeñas 
tienen fuerte presencia indígena, entre las que sobresa-
len San Cristóbal de las Casas, Chiapas, y Juchitán y 
Tuxtepec en Oaxaca.3

Un segundo criterio, con metodología propia de la cdi,4 permite 
clasificar a los pueblos indígenas de acuerdo con su tamaño. La 
información más reciente precisa que existen 18 pueblos indíge-
nas con más de cien mil integrantes, mismos que aglutinan a 
89.49 % de las personas que viven en hogares indígenas. 

3  Ídem. 
4  De acuerdo con los criterios de la cdi, se considera población indígena a todas las 

personas que forman parte de un hogar indígena donde la o el jefe del hogar, 
su cónyuge y/o alguno de los ascendientes (madre o padre, madrastra o padras-
tro, abuelo(a), bisabuelo(a), tatarabuelo(a), suegro(a) declaró ser hablante de lengua 
indígena. Además, se incluye a personas que declararon hablar alguna lengua in-
dígena y que no forman parte de estos hogares.
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Cuadro ii.1 Tipología de pueblos, según tamaño de 
población

TiPo TiPo Tamaño
númeRo 

De Pueblos 
2010

%

grandes A Mayor de 100 mil 18 89.49

medianos B
Menor de 100 mil 
y mayor de 10 mil

20 7.01

Pequeños C
Menor de 10 mil 
y mayor de mil

14 0.30

en riesgo D
Menor de mil 
y mayor de cien

13 0.04

en riesgo E
Menor de cien 
y mayor de 50 

1

Insuficientemente especificado 3.00

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cdi), 
Diagnóstico del Programa de Fomento del Patrimonio Cultural Indígena. Uni-
dad de Planeación, documento de Word, México, 2014, disponible en: <http://
www.coneval.gob.mx/Evaluacion/Paginas/InformeEvaluacion.aspx>, página con-
sultada el 10 de septiembre de 2015.

Por su parte, al clasificar a los pueblos indígenas con base en el 
tipo de localidad al que pertenecen, la cdi reporta que existen 
en el país 64 mil 172 localidades indígenas, las cuales, a su vez, 
se subclasifican de acuerdo con el criterio de concentración de-
mográfica de la población que habla lenguas indígenas. Como 
resultado de este segundo criterio, la cdi identifica a 34 263 
localidades que tienen una densidad de población de personas 
que hablan alguna lengua indígena mayor o igual a 40%; 2 118 
localidades en donde la densidad de población de personas que 
hablan alguna lengua indígena es menor a 40% pero en las 
que más de 150 personas lo hacen; y, finalmente, 27 791 locali-
dades en las que la densidad de población de personas que 
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hablan alguna lengua indígena es menor de 40% y, a su vez, 
menos de 150 personas lo hacen.

Un tercer y último criterio en la cuantificación de los pueblos 
indígenas es mediante el concepto de autoadscripción con el que 
se reconoce el sentido de pertenencia de la población hacia 
una etnia indígena. Con base en este criterio, el hecho de 
hablar una lengua originaria ha dejado de ser el principal 
indicador para determinar si una persona pertenece o no a esta 
población. Al respecto, con base en la información más reciente 
publicada por la cdi, se observa lo siguiente:5 

5  cdi, Cédulas de información básica de los pueblos indígenas de México. Bases de datos por 
municipio. Cédulas 2010, documento electrónico, México, s/f, disponible en: 
<http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=
1327:cedulas-de-informacion-basica-de-los-pueblos-indigenas-de-mexico-&catid 
=38:indicadores-y-estadisticas&Itemid=54>, página consultada el 10 de sep-
tiembre de 2015.
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En términos absolutos, estos datos reflejan que en México exis-
ten 6.9 millones de personas de cinco años y más que hablan una 
lengua indígena (6.7%) y 11.13 millones de cinco años y más que 
se consideran indígenas, independientemente de que hablen o no 
una lengua indígena (9.9%). Estas cifras muestran la importancia 
del concepto de autoadscripción, ya que al cuantificar a la po-
blación indígena con base en la lengua que hablan hay una 
disminución en la misma. A continuación, se puede observar el 
cambio en el porcentaje de población indígena según el concep-
to de autoadscripción y el concepto de personas hablantes de una 
lengua indígena.

Mapa ii.1 Porcentaje de población indígena 
según autoadscripción

Fuente: Elaboración propia con base en cdi, Cédulas de información básica de 
los pueblos indígenas de México…, op. cit. 

Porcentaje de Población Indígena
Simbología

<20.00 % (Muy bajo)
20.01 % - 40.00 % (Bajo)
40.01 % - 60.00 % (Medio)
60.01 % - 80.00 % (Alto)
> 80.00 % (Muy alto)

900 900 1800 kilómetros0
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Mapa ii.2 Porcentaje de población indígena 
según habla de lengua indígena

Fuente: Elaboración propia con base en cdi, Cédulas de información básica de 
los pueblos indígenas de México…, op. cit. 

Por un lado, al hacer la medición según el concepto de autoads-
cripción se aprecia que dos estados (Yucatán y Oaxaca) cuentan 
con un porcentaje entre 40 y 60% de población indígena, cuatro 
estados (Campeche, Chiapas, Hidalgo y Quintana Roo) presen-
tan un porcentaje de población indígena entre 20 y 40, y en el resto 
del país este dato es menor a 20%. Por otro lado, al hacer la me-
dición con base en la lengua que se habla, únicamente se observan 
tres entidades (Yucatán, Oaxaca y Chiapas) con un porcentaje 
entre 20 y 40 de población indígena, mientras que el resto del 
país reporta datos menores a 20 por ciento.

Al respecto, el Censo de Población y Vivienda 2010 que publica el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), reconoce que en 

Porcentaje de Población Total
de 5 años y más hablante
de Lengua Indígena
Simbología

<20.00 % (Muy bajo)
20.01 % - 40.00 % (Bajo)
40.01 % - 60.00 % (Medio)
60.01 % - 80.00 % (Alto)
> 80.00 % (Muy alto)

900 900 1800 kilómetros0
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México hay 6.9 millones de personas de tres años y más que ha-
blan alguna lengua indígena; es decir, 6.6% del total de este 
segmento de población. Asimismo, indica que, de acuerdo con el 
concepto de autoadscripción,6 en México hay 15.7 millones de 
personas que se consideran indígenas, lo que representa 15% de la 
población de tres años y más. El inegi reporta que las entida-
des federativas con mayor porcentaje de población indígena, 
independientemente de si la persona habla o no alguna lengua 
originaria, son Yucatán (50.4%), Oaxaca (45.23%) y Chiapas 
(31.5%). Este orden se repite al hacer el análisis según lengua 
parlante. En contraste, las entidades con menor registro de po-
blación indígena son Coahuila, Aguascalientes y Guanajuato.

Sobre estos datos, cabe advertir que el criterio para la medición 
de los pueblos indígenas que reporta la cdi contempla a la po-
blación de cinco años y más, mientras que los reportes del inegi 
consideran a la población de tres años y más. Esta distinción, 
aunada a variables como pueblo, grupo etnolingüístico y lo-
calidad, representan algunas de las complejidades iniciales en 
la cuantificación de este grupo poblacional.

Ahora bien, respecto a las características de los pueblos indí-
genas otra variable que reporta la cdi es la condición de ser 
monolingüe o bilingüe. Esta característica se refiere a que la 

6  El inegi define autoadscripción indígena como el reconocimiento que hace la población 
de pertenecer a una etnia, con base en sus concepciones. De acuerdo con la inter-
pretación del artículo 2°, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (cpeum), se desprende que este tipo de comunida-
des tienen el derecho individual y colectivo de mantener y desarrollar sus propias 
características e identidades, así como de reconocer a sus integrantes como 
indígenas y a ser reconocidos como tales. Por tanto, el hecho de que una persona 
o grupo de personas se identifiquen y autoadscriban con el carácter de indígenas 
es suficiente para considerar que existe un vínculo cultural, histórico, político, 
lingüístico o de otra índole con su comunidad y que, por tanto, deben regirse por 
las normas especiales que los regulan.



140

desiguales, invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y grupos vulnerables

población indígena hable sólo su lengua nativa o también el 
español. Dicha condición es de particular importancia ya que 
el monolingüismo limita el acceso de la población indígena a 
bienes y servicios que sólo se ofrecen en el idioma castellano. Por 
ejemplo, esta situación ha reflejado tener una relación directa 
con el analfabetismo: de acuerdo con la cdi, en 2005 el mayor 
porcentaje de monolingüismo se encontraba entre la población 
amuzga (31.47%) y coincidía con el mayor porcentaje de anal-
fabetismo reportado entre los pueblos indígenas (47.48%).7

Como se muestra en el cuadro siguiente, las entidades federa-
tivas con mayor población indígena bilingüe son San Luis Potosí 
(68.99%), Nayarit (65.68%) y Michoacán (62.58%), mientras 
que las entidades con menor porcentaje en este aspecto son 
Aguascalientes (21.11), Coahuila (23.06) y Guanajuato (29.45). 
Al hacer esta comparación según la población monolingüe 
se aprecia que Chiapas (28.47%), Guerrero (24.33%) y Durango 
(12.66%) son las entidades que reportan un mayor número de po-
blación en esta condición, mientras que Nuevo León (0.15%), 
Tamaulipas (0.12%) y Aguascalientes (0.07%) cuentan con un 
menor número de habitantes indígenas monolingües.

Cuadro ii.3 Población indígena monolingüe 
vs. población indígena bilingüe

enTiDaD 
feDeRaTiva

%
Población inDígena 
De cinco años y más 

que es bilingüe

% 
Población inDígena 
De cinco años y más 
que es monolingüe

estados unidos 
mexicanos

54.98 9.86

aguascalientes 21.11 0.07

7 cdi, Diagnóstico	del	Programa	de	Fomento	del	Patrimonio	Cultural	Indígena…, op. cit.
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enTiDaD 
feDeRaTiva

%
Población inDígena 
De cinco años y más 

que es bilingüe

% 
Población inDígena 
De cinco años y más 
que es monolingüe

baja california 41.76 1.75

baja california sur 49.30 0.68

campeche 51.60 1.77

coahuila 23.06 0.29

colima 40.74 2.04

chiapas 57.97 28.47

chihuahua 61.88 8.09

Distrito federal 37.10 0.24

Durango 61.77 12.66

guanajuato 29.45 0.31

guerrero 56.39 24.33

hidalgo 59.76 8.52

jalisco 43.77 5.16

méxico 38.56 0.32

michoacán 62.58 5.01

morelos 43.27 0.73

nayarit 65.68 12.15

nuevo león 43.74 0.15

oaxaca 61.98 12.17

Puebla 57.58 6.32

querétaro 51.23 2.01

quintana Roo 49.54 2.44

san luis Potosí 68.99 6.00

sinaloa 40.33 0.20

Cuadro ii.3 Población indígena monolingüe 
vs. población indígena bilingüe (continuación)
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enTiDaD 
feDeRaTiva

%
Población inDígena 
De cinco años y más 

que es bilingüe

% 
Población inDígena 
De cinco años y más 
que es monolingüe

sonora 46.05 1.05

Tabasco 51.67 0.49

Tamaulipas 34.29 0.12

Tlaxcala 38.01 0.42

veracruz 59.56 7.10

yucatán 54.23 4.48

Zacatecas 35.03 1.87

Fuente: Elaboración propia con base en cdi, Cédulas de información básica de 
los pueblos indígenas de México…, op. cit. 

 
Otras características básicas de la población indígena que vale 
la pena considerar, dada la naturaleza de esta investigación, son 
el alfabetismo, la derechohabiencia y la condición de discapa-
cidad. En términos generales, se aprecia que a nivel nacional el 
porcentaje de población indígena con alfabetismo (78%) es 
mucho mayor al porcentaje de población analfabeta (21%). La 
entidad con mayor porcentaje de alfabetismo es Nuevo León 
(96%), aunque eso puede deberse a que su población indígena 
total es muy poca. En contraparte, el estado con mayor porcen-
taje de analfabetismo es Guerrero (37%). 

En cuestión de derechohabiencia, los datos reportados por las 
cédulas de información empleadas señalan que, a nivel nacional, 
esta condición es similar. No obstante, hay un mayor porcenta-
je de población con derechohabiencia: 58%, mientras que 42% 
carece de él. Campeche es la entidad que ofrece mayor cobertura 

Cuadro ii.3 Población indígena monolingüe 
vs. población indígena bilingüe (continuación)
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en esta materia (78%), en contraste con Michoacán que es el esta-
do con mayor porcentaje de su población sin derechohabiencia 
(55%). 

En materia de discapacidad, sólo 4% de la población indígena a 
nivel nacional padece esta condición; Yucatán presenta el mayor 
porcentaje al respecto (6%), aunque ello puede explicarse por el 
alto número de población indígena que reside en ese lugar.

Cuadro ii.4 Otras características de la población indígena
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estados unidos 
mexicanos

77.88 21.48 57.77 41.83 4.24 95.00

aguascalientes 94.98 4.16 77.08 22.61 4.70 94.55

baja california 84.58 14.38 60.07 39.62 3.24 95.82

baja california 
sur

85.27 13.96 62.81 36.91 3.24 95.57

campeche 83.17 15.98 78.08 21.75 5.66 93.75

coahuila 94.76 4.47 74.78 25.04 5.07 94.09

colima 82.75 16.73 68.38 31.40 4.49 94.50

chiapas 69.15 30.34 54.32 45.10 1.93 97.19

chihuahua 67.00 32.07 54.08 45.33 3.17 95.25

Distrito 
federal

92.22 6.92 52.09 47.62 4.67 94.51
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enTiDaD
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Durango 73.00 26.04 56.07 41.94 3.22 94.60

guanajuato 88.12 11.30 67.56 32.25 4.59 94.46

guerrero 62.49 36.60 49.47 49.83 3.09 95.86

hidalgo 75.86 23.38 68.03 31.73 4.85 94.62

jalisco 87.71 11.44 55.56 43.86 3.28 95.17

méxico 85.74 13.59 55.13 44.62 4.17 95.15

michoacán 78.93 20.19 44.82 54.78 4.02 95.10

morelos 82.58 16.75 54.80 45.01 5.04 94.33

nayarit 73.29 26.20 66.88 32.23 2.90 96.45

nuevo león 96.04 3.29 68.90 30.76 2.15 96.92

oaxaca 74.85 24.55 51.46 48.08 5.49 93.84

Puebla 75.31 24.16 46.90 52.66 4.28 95.00

querétaro 80.88 18.36 73.24 26.61 4.13 95.24

quintana Roo 89.60 9.59 69.46 30.30 3.82 95.36

san luis Potosí 81.87 17.47 69.93 29.83 3.86 95.54

sinaloa 84.52 14.85 70.61 29.10 4.42 94.55

sonora 87.82 11.54 72.70 27.10 5.55 93.84

Tabasco 85.93 13.38 74.01 25.77 3.97 95.10

Tamaulipas 92.95 6.24 72.36 27.38 4.08 95.08

Cuadro ii.3 Población indígena monolingüe 
vs. población indígena bilingüe (continuación)
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Tlaxcala 86.55 12.78 55.57 44.23 5.54 93.99

veracruz 73.88 25.53 54.03 45.60 4.15 95.09

yucatán 83.62 15.90 74.90 24.92 6.48 93.06

Zacatecas 88.38 11.00 59.08 40.59 4.44 94.44

Fuente: Elaboración propia con base en cdi, Cédulas de información básica de 
los pueblos indígenas de México..., op. cit. 

En los mapas siguientes se puede observar que la población indí-
gena reporta entre 60 y 96% de alfabetismo entre la población de 
15 años y más, lo que, en promedio, a nivel nacional representa 
casi 78%. Asimismo, en cuanto a cobertura de derechohabiencia, 
este grupo poblacional reporta entre 40 y 80%, aunque a nivel 
nacional apenas alcanza 60 por ciento.

Cuadro ii.3 Población indígena monolingüe 
vs. población indígena bilingüe (continuación)
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Mapa ii.3 Porcentaje de la población indígena 
con alfabetismo

Fuente: Elaboración propia con base en cdi, Cédulas de información básica de 
los pueblos indígenas de México..., op. cit. 

Mapa ii.4 Porcentaje de la población indígena 
con derechohabiencia

Fuente: Elaboración propia con base en cdi, Cédulas de información básica de los 
pueblos indígenas de México…, op. cit. 
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La brecha entre poblaciones indígena 
y no indígena

Los datos identificados en la sección anterior reflejan un escena-
rio aparentemente favorable en materia de alfabetismo y 
derechohabiencia en la población indígena; sin embargo, este 
escenario se modifica cuando, primero, se reconoce el contexto 
de discriminación en el que se desenvuelven los pueblos indíge-
nas y, segundo, se comparan dichos indicadores con los que 
reporta la población no indígena.
Al analizar los datos de la Encuesta Nacional sobre Discrimina-
ción en México (Enadis) 2010, se observa que el principal 
problema que perciben los pueblos indígenas es la discriminación, 
con 19.5%; le siguen la pobreza y la falta de apoyo del gobier-
no con 13.3 y 9.4%, respectivamente. Asimismo, dicha 
investigación refleja que 44% de la población en México consi-
dera que no se respetan los derechos de las personas indígenas, 
23% afirma que sí, y 31% percibe que éstos se respetan parcial-
mente. Evidentemente, estos datos se reflejan en el sentir que 
tienen los integrantes de esta población ya que una gran proporción 
de ellos señala que no se respetan sus derechos debido a su acen-
to al hablar o a su forma de vestir. Por ello, no sorprende que 
cuando las y los indígenas mexicanos expresan los problemas 
que les afectan en su vida cotidiana señalan en primer lugar a la 
discriminación.

De igual forma, la cdi reconoce, por un lado, “que las culturas 
indígenas enfrentan procesos de debilitamiento que se traducen 
en la pérdida de sus lenguas, sus saberes y sus manifestaciones 
culturales, también en la desvaloración de su patrimonio cultu-
ral y su identidad misma.”8 Y por otro lado, que históricamente 

8  Ídem.
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México ha sido afectado por la discriminación étnico-racial: 
“las personas indígenas conforman uno de los sectores de la 
población que con mayor intensidad la han padecido.”9 Algunas 
de las formas más frecuentes de discriminación hacia las pobla-
ciones indígenas se ven ref lejadas en el habla de una lengua 
nativa diferente del español (lo que ha propiciado el abandono 
por parte de la población indígena de su lengua materna), y el 
uso del término indio, con el cual suele etiquetarse peyorativa-
mente a este grupo poblacional. 

Una forma inicial que permite observar las brechas de inequi-
dad existentes entre la población indígena y la no indígena es 
el análisis de estas poblaciones en al menos cuatro dimensiones: 
pobreza, educación, salud e ingreso/laboral. Se eligieron és-
tas porque en su conjunto dan cuenta de los elementos esenciales 
que requiere un individuo para tener una verdadera movilidad 
social, tal como lo reflejan indicadores internacionales como el 
Índice de Desarrollo Humano (idh) que elabora el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud).

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (Coneval) y el inegi, 61% de la población 
indígena habita en localidades rurales (donde residen menos de 
2 500 personas). Asimismo, según datos del Anexo Estadístico 
de la medición multidimensional de la pobreza del Coneval, 
72.3% de las personas que hablan alguna lengua indígena viven 
en algún grado de pobreza. El asunto es más contrastante cuan-
do se compara el estado de la población indígena con respecto 
a la población no indígena; 42% de la población indígena 
enfrenta situaciones de pobreza moderada y 31% vive en condi-
ciones de pobreza extrema. En contraste, 35% de la población 

9  Ídem.
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no indígena enfrenta pobreza moderada y solamente 8% vive 
en condiciones de pobreza extrema. Si a la variable de pobreza 
se le agrega la variable de vulnerabilidad, se observa que entre 
la población indígena, 95 de cada 100 personas son pobres o 
enfrentan alguna vulnerabilidad, mientras que entre la pobla-
ción no indígena, solamente 79 de cada 100 son pobres o 
enfrentan alguna vulnerabilidad. 

En materia educativa, existe una brecha notable entre las pobla-
ciones indígena y no indígena. De acuerdo con el Índice de 
Equidad Educativa Indígena, elaborado por la Secretaría 
de Educación Pública (sep), el pnud y la Fundación Idea, la po-
blación indígena en México ha alcanzado 66% de los resultados 
educativos básicos logrados por la población no indígena; esto 
quiere decir que aún existe una brecha educativa de 34%. Aho-
ra bien, uno de los indicadores más preocupantes es que la 
población indígena sólo ha logrado 39% de los niveles de esco-
laridad alcanzados por los habitantes no indígenas del país: 63% 
en nivel primaria, 44% en nivel secundaria y 29% en nivel supe-
rior.10 Este índice también señala que: “el rezago en escolaridad 
de la población indígena empieza desde la educación básica: 
solamente 51% de los indígenas en edad de haber completado 
la primaria lo ha logrado, mientras que tan sólo 27% de los indí-
genas en edad de haber completado la secundaria lo ha hecho.”11

10  Tomando en cuenta únicamente el bachillerato. Con respecto al nivel de licen-
ciatura, los datos del índice demuestran que solamente 6% de la población 
indígena en edad pudo ingresar a estudiar una carrera universitaria, lo que 
contrasta con el promedio nacional que es de 30 por ciento.

11 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), Índice de Equidad 
Educativa Indígena. Informe de resultados para México, sus estados y municipios, 
“Principales resultados a nivel nacional, 2010”, en: página web del pnud, 24 de 
junio de 2014, disponible en: <http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/
home/library/democratic_governance/indice-de-equidad-educativa-indigena.
html>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.
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Esta brecha entre poblaciones indígena y no indígena se refleja 
en otros indicadores como el promedio de escolaridad que para 
la primera, que es de 5.1 años, mientras que para la segunda es de 
nueve años. Con respecto a la alfabetización, se encuentra que la 
población indígena ha alcanzado 83% de la tasa alcanzada por 
la no indígena. 

En materia de acceso a servicios médicos existe otra gran brecha 
entre dichas poblaciones. De acuerdo con los datos del Censo 
2010 del inegi, la indígena acude en mayor proporción (48%) a 
los servicios de salud de cobertura a la población abierta, como 
el Seguro Popular. Ello quiere decir que existe poca cobertu-
ra de los sistemas de salud relacionados con el sector formal 
de la economía ya que únicamente una quinta parte de esta 
población reporta adscripción a alguno de los sistemas de segu-
ridad que cubren a las y los trabajadores del sector formal. 

Finalmente, también existe una brecha en materia laboral y de 
ingreso. El Censo 2010 reporta que más de 40% de la población 
que habla alguna lengua indígena trabaja en el sector primario, 
mientras que a nivel nacional el porcentaje de personas que tra-
baja en este sector es de 13. Por su parte, la población indígena 
que no recibe aguinaldo por su trabajo es de 64%, mientras que 
el promedio nacional es de 42%. Otro indicador que muestra la 
inequidad entre ambas poblaciones tiene que ver con el acceso 
a prestaciones para el retiro ya que casi 80% de la población 
indígena no tiene acceso a esta prestación mientras que el pro-
medio nacional es de 58%. Por otra parte, el Coneval indica que 
el ingreso corriente per cápita mensual de la población indígena 
es de 1 487 pesos, mientras que este aspecto para la población no 
indígena es de 3 190.4 pesos. También existe una gran diferencia 
entre los ingresos por trabajo: 30% de la población indígena que 
trabaja no recibe salario alguno, contra 8% de la población no 



151

la desigualdad de trato en la población indígena

indígena en la misma circunstancia; asimismo, 23% de la pobla-
ción indígena recibe entre dos y cinco salarios mínimos, contra 
41% de la población no indígena en igual situación.

Es inobjetable que en México existen amplias brechas en las 
condiciones socioeconómicas más fundamentales entre poblacio-
nes indígena y no indígena. En las diversas dimensiones 
analizadas es evidente el rezago de la primera, ya que las dife-
rencias llegan a ser tan grandes que pareciera que se estuviera 
hablando de dos sociedades distintas, lejanas espacial y, proba-
blemente, temporalmente. Sin embargo, no es así. Se trata de 
una misma sociedad que confluye en un mismo territorio y que 
está amparada por un mismo marco de derechos y obligaciones, 
independientemente de su origen cultural, racial o ideológico.

Criterios como el de justicia e igualdad invitan a reflexionar en 
la urgencia de acciones concretas por parte de la autoridad 
pública que tengan como objetivo equilibrar o, al menos, dismi-
nuir el rezago en el que se encuentra la población indígena. El 
presupuesto es un instrumento fundamental para poder realizar 
esta tarea. Por ello, la forma en la que se estructura el presupues-
to ref leja las prioridades de política pública que tienen los 
gobiernos. En este sentido, es fundamental analizar el lugar que 
ocupa la población indígena en el gasto público federal de 2013. 

El diseño del gasto público federal 
para la población indígena 

Para atender la situación descrita en el apartado anterior, el 
Estado mexicano ha puesto en marcha diversos mecanismos 
de acción, tales como la creación del primer archivo etnográfico 
audiovisual y la publicación de textos especializados en la década 
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de los setenta, además de la creación de una mapoteca en la dé-
cada de los ochenta, la puesta en marcha de radiodifusoras 
culturales indigenistas y la firma del convenio con el pnud para 
producir y difundir información en la materia en la década de 
los noventa. Todo ello, mediante el apoyo de instituciones como 
el Instituto Nacional Indigenista (ini), ahora Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cdi).12

Asimismo, la cdi inició en 2013 un proceso de revisión y análisis 
para adecuar su estructura programática para el ejercicio fiscal 
2014. En este proceso destaca la reducción de 16 a cuatro los 
programas de esta institución a efecto de eliminar, fusionar o 
modif icar diversas acciones que, al encontrarse dispersas, 
podían resultar poco ef icaces o ef icientes. Esta acción tiene 
como propósito, entre otros, potencializar el logro de resultados 
que persiguen estos programas.13 En este sentido, se asume que 
una línea de acción fundamental para la atención de los pueblos 
indígenas se efectúa mediante los programas presupuesta-
rios que, como tales, son la unidad de análisis de este estudio.

En la misma línea, se considera que otro indicador sobre la des-
igualdad de trato hacia los pueblos indígenas se manifiesta en el 
diseño del gasto público federal de nuestro país, de manera 
singular, al analizar el lugar que ocupa el gasto destinado a la 
población indígena. Como se puede advertir en el primer apar-
tado de esta investigación, el presupuesto ejercido que atendió 
a las poblaciones de la lfped en 2013 fue de 1 215 547 662 096 
pesos que se ejerció a través de 135 programas presupuestales. 
Sin embargo, el análisis correspondiente al gasto público fe-
deral para la población indígena nos indica que se ejercieron 

12  Diagnóstico del Programa de Fomento del Patrimonio Cultural Indígena, op. cit.
13  Ídem.
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473 431 567 993 pesos en 38 programas presupuestarios que 
la contemplaron dentro de su población objetivo. 

Gráfico ii.1 Comparativo del gasto público federal ejercido 
en personas en situación de discriminación, 2013

Fuente: Elaboración propia con base en pef 2013.

En primera instancia, se aprecia que del presupuesto ejercido en 
2013 para grupos reconocidos en la lfped, 28% se ejerce a favor 
de los integrantes de las etnias indígenas del país. Sin embargo, 
un análisis más detallado indica que muchos de los programas 
presupuestales, además de incluir a la población indígena dentro 
de su población objetivo, incluyen a otras de las poblaciones reco-
nocidas por la lfped. Al incluir en el análisis a los programas que 
se dirigen a la población indígena y a otros grupos, se enfrenta la 
dificultad de no poder determinar con claridad cuál es el presu-
puesto que se ejerce de manera exclusiva para la población 
indígena. De los 38 programas presupuestarios analizados 
previamente, diez incluyen dentro de su población objetivo a 
la población indígena y otras poblaciones reconocidas por la lfped. 

28%

72%

Niños, niñas, mujeres, personas con discapacidad
y adultos mayores de 60 años

Población Indígena
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Este conjunto de programas concentra un total de 407 800 183 639 
pesos. En el siguiente cuadro se muestra cada uno de estos progra-
mas, el presupuesto que ejercieron en 2013 y el ramo al que 
pertenecen.

Cuadro ii.5 Programas presupuestarios de 2013 
que incluyen en su población objetivo a personas indígenas 

y otras poblaciones reconocidas en la lfped

nombRe Del 
PRogRama

Ramo
Población 
objeTivo

PResuPuesTo 
ejeRciDo

Promover la Protección 
de los Derechos 
Humanos y Prevenir 
la Discriminación

4
Todas las 
poblaciones

$115 082 581

Programa Asesor 
Técnico Pedagógico 
y para la Atención 
Educativa a la Diversidad 
Social, Lingüística 
y Cultural

11
Niñas, niños
e indígenas

$106 657 261

Programa de 
Desarrollo Humano 
Oportunidades

12
Todas las 
poblaciones

$5 534 883 768

Fomento a la Equidad 
de Género y a la 
no Discriminación 
en el Mercado Laboral

14
Todas las 
poblaciones

$23 720 934

Programa de 
Desarrollo Humano 
Oportunidades

20
Todas las 
poblaciones

$34 613 378 592

Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica

33
Niños, 
indígenas 
y mujeres

$290 857 347 777

Fondo de Aportaciones 
para los Servicios 
de Salud

33
Todas las 
poblaciones

$68 604 813 709
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nombRe Del 
PRogRama

Ramo
Población 
objeTivo

PResuPuesTo 
ejeRciDo

Fondo de 
Aportaciones 
Múltiples

33

Niñas, niños, 
indígenas, 
mujeres y 
personas adul-
tas mayores

$7 909 403 901

Atender Asuntos 
Relacionados 
con Víctimas del Delito

35
Mujeres 
e indígenas

$16 990 043

Realizar Visitas de 
Supervisión a Lugares 
de Detención en Ejercicio 
de las Facultades del 
Mecanismo Nacional 
de Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, 
Inhumanos o 
Degradantes

35
Mujeres 
e indígenas

$17 905 073

ToTal $407 800 183 639

Fuente: Elaboración propia con base en el pef 2013.

Estos diez programas se concentran en siete ramos distintos, de los 
cuales el ramo que más programas concentra es el 33 (Aportacio-
nes Federales para Entidades Federativas y Municipios) con tres 
programas, por lo que también se concentra en este ramo la ma-
yor proporción de recursos de este conjunto. No obstante, no se 
puede tener certeza de qué proporción de estos 407 800 183 639 
pesos se ejerce exclusivamente en favor de la población indígena. 
Aunque es sabido que gran parte de los recursos que se ejercieron 

Cuadro ii.5 Programas presupuestarios de 2013 
que incluyen en su población objetivo a personas indígenas 

y otras poblaciones reconocidas en la lfped

 (continuación)
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en programas como Desarrollo Humano Oportunidades son 
canalizados para la población indígena del país, no se conoce 
el monto exacto. Los programas presupuestarios que concentran 
la mayor proporción de estos recursos son el Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Básica (faeb), con 71% del total, y el 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (fass), con 
17%. El primero de estos dos programas presupuestarios trans-
fiere los recursos para que las autoridades educativas locales 
cumplan con la obligación de prestar los servicios de educación 
inicial, incluyendo la indígena, especial, así como la normal, 
destinada a la formación de los maestros. Por otra parte, el Fon-
do de Aportaciones para los Servicios de Salud sirve para que la 
Secretaría de Salud distribuya entre las entidades federativas y 
hagan frente a los gastos de infraestructura, personal, operación 
e inversión relacionados con la prestación del servicio de salud.

Gráfico ii.2 Comparativo del gasto público federal 2013 
(indígenas y otras poblaciones vs. indígenas)

Fuente: Elaboración propia con base en pef 2013.

Indígenas y otras poblaciones

Sólo Indígenas

86%

14%
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De esta forma, se tiene que los diez programas que atienden a 
población indígena y a las otras reconocidas por la lfped con-
centran 86% del presupuesto que previamente se había 
considerado se ejercía a favor de la población indígena del país. Es 
decir, si se depuran estos diez programas de los que se ha venido 
hablando,se encontraría que el monto del cual existe certeza que 
se ejerció a favor de la población indígena es de 65 631 384 353 
pesos, o bien, 14% de los 473 431 000 000 de pesos que se mencio-
nó anteriormente. 

Los 29 programas restantes que sí atienden de manera directa 
a la población indígena, se concentran en siete ramos de los 
cuales el que concentra el mayor número de programas desti-
nados a la atención de la población indígena es el 6 (Hacienda 
y Crédito Público). Sin embargo, el programa que concentró el 
monto más grande de recursos es el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social (Municipal), con 46 656 208 222 pesos, 
es decir, 71% del monto total; en segundo lugar, se encuentra el 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (Estatal) con 
6 434 606 778 pesos, que representa 9.8% del total; y en tercer 
lugar se encuentra el Programa de Infraestructura Indígena que 
ejerció en 2013 un total de 5 969 011 356 pesos (9% del total). 
Los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social (Mu-
nicipal y Estatal) tienen como objetivo beneficiar a la población en 
pobreza extrema y localidades con alto y muy alto nivel de reza-
go social mediante la realización de obras y acciones que 
atiendan prioritariamente carencias sociales. Por otra parte, el 
Programa de Infraestructura Indígena consiste en la promoción 
y ejecución de acciones para combatir el rezago en materia de 
infraestructura básica (comunicación terrestre, electrificación, 
agua potable, drenaje y saneamiento), así como en vivienda de la 
población indígena. El siguiente cuadro contiene la relación de 
los programas presupuestales que ejercieron presupuesto a favor 
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de la población indígena. En él se especifica el nombre del pro-
grama, el ramo al que pertenece, la población objetivo y el 
presupuesto ejercido para 2013. 

cuadro ii.6 Programas presupuestarios del 2013 
que incluyen en su población objetivo únicamente 

a la población indígena

nombRe Del 
PRogRama

Ramo
Población 
objeTivo

PResuPuesTo 
ejeRciDo

Conducción de la Política con 
los Pueblos Indígenas

4
Población 
indígena

$995 654.61

Acciones para la Igualdad de 
Género con Población 
Indígena

6
Población 
indígena

$113 186 156

Fortalecimiento 
de Capacidades Indígenas

6
Población 
indígena

$68 425 713

Fomento del Patrimonio 
Cultural Indígena

6
Población 
indígena

$84 641 962

Instrumentación de Políticas 
Transversales con Población 
Indígena

6
Población 
indígena

$625 037

Programa de Apoyo 
a la Educación Indígena

6
Población 
indígena

$946 352 244

Programa de 
Infraestructura Indígena

6
Población 
indígena

$5 969 011 356

Programa Fondos Regionales 
Indígenas (pfri)

6
Población 
indígena

$183 573 217

Programa Organización 
Productiva para Mujeres 
Indígenas (popmi)

6
Población 
indígena

$496 011 560

Programa de Fomento 
y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas (pfdci)

6
Población 
indígena

$55 154 024

Programa Turismo Alternativo 
en Zonas Indígenas (ptazi)

6
Población 
indígena

$190 305 234
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nombRe Del 
PRogRama

Ramo
Población 
objeTivo

PResuPuesTo 
ejeRciDo

Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción 
Indígena (Procapi)

6
Población 
indígena

$232 941 717

Proyecto para la Atención 
a Indígenas Desplazados 
(Indígenas Urbanos y 
Migrantes Desplazados)

6
Población 
indígena

$21 859 222

Apoyo a Proyectos 
de Comunicación Indígena

6
Población 
indígena

$5 846 678

Programa Promoción 
de Convenios en Materia 
de Justicia (ppcmj)

6
Población 
indígena

$42 094 413

Manejo y Conservación 
de Recursos Naturales 
en Zonas Indígenas

6
Población 
indígena

$48 025 710

Excarcelación 
de Presos Indígenas

6
Población 
indígena

$17 706 220

Planeación y Articulación 
de la Acción Pública hacia 
los Pueblos Indígenas

6
Población 
indígena

$160 949 332

Atención a Tercer Nivel 6
Población 
indígena

$23 483 504

Fortalecimiento 
a las Acciones Asociadas 
a la Educación Indígena

11
Población 
indígena

$69 221 261

Fortalecimiento a la Educación 
y la Cultura Indígena

11
Población 
indígena

$96 408 403

Programa de Educación Inicial 
y Básica para la Población 
Rural e Indígena

11
Población 
indígena

$2 742 861 845

cuadro ii.6 Programas presupuestarios del 2013 
que incluyen en su población objetivo únicamente 

a la población indígena (continuación)
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nombRe Del 
PRogRama

Ramo
Población 
objeTivo

PResuPuesTo 
ejeRciDo

Programas del Fondo 
Nacional de Fomento 
a las Artesanías (Fonart)

20
Población 
indígena

$146 795 794

Resolución de Asuntos 
Relativos a Conflictos 
y Controversias por la 
Posesión y Usufructo de la 
Tierra

31
Población 
indígena

$602 239 838

Resolución de Juicios 
Agrarios Dotatorios 
de Tierras y los Recursos 
de Revisión

31
Población 
indígena

$233 792 285

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
(estatal)

33
Población 
indígena

$6 434 606 778

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social 
(municipal)

33
Población 
indígena

$46 656 208 222

Promover los Derechos 
Humanos de los Indígenas 
en Reclusión

35
Población 
indígena

$9 002 804

Protección a los Derechos 
Humanos de los Indígenas 
en Reclusión

35
Población 
indígena

$2 541 674

ToTal  $65 654 867 857 

Fuente: Elaboración propia con base en pef 2013.

En su conjunto, el análisis anterior da luz en torno al lugar que 
ocupa el ejercicio del presupuesto público para la población 

cuadro ii.6 Programas presupuestarios del 2013 
que incluyen en su población objetivo únicamente 

a la población indígena (continuación)
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indígena. Como ya se mencionó, al realizar un análisis aislado 
para la población indígena, uno de los problemas que se afronta-
ron tiene que ver con la dificultad de determinar con exactitud 
qué parte del presupuesto público se ejerce exclusivamente a 
favor de esta población. Por tal motivo, una primera aproxima-
ción en el análisis de la desigualdad de trato para la población 
indígena en el diseño del presupuesto público es aislar aquellos 
programas presupuestales en los que se tiene certeza de que su 
población objetivo es de manera exclusiva esta población, tal 
como se hizo. De ahí, se pueden formular algunas hipótesis so-
bre el impacto o efecto que tiene el gasto público federal en esta 
población, así como también comparar dicho trato con respecto, 
en primera instancia, a la población no indígena.

Como se señaló en el capítulo i de la presente investigación, el 
presupuesto ejercido en la población indígena (incluyendo aquellos 
programas que también atienden otros grupos poblacionales) en 
2013 representó 10.2% del total ejecutado ese año. Este presupuesto 
fue sólo superior al destinado a las personas con discapacidad, 
quedando por debajo del que atiende a personas adultas mayo-
res, mujeres y niñas y niños. Asimismo, al hacer un análisis en 
términos deflactados de este presupuesto, se señaló que el cambio 
porcentual del dinero dirigido a este grupo en el periodo 2010-
2013 ha disminuido 0.27%. Por último, en el apartado que alude a 
la variable de exclusión se señala que, en 2013, el porcentaje de 
exclusión de personas indígenas en cuanto al número de perso-
nas atendidas, según la población potencial, fue de 97.4% y de 
83.6% de acuerdo con la población objetivo de los programas 
destinados a este grupo.

Ahora bien, con la intención de realizar un análisis a profundi-
dad de los programas identificados, a continuación se presentan 
todas las variables normativas que se localizaron sobre los 
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mismos, a saber, disponibilidad de Reglas de Operación (rop) y 
Matriz de Indicadores para Resultados (mir).

Cuadro ii.7 Normatividad disponible

nombRe Del PRogRama Ramo RoP14 miR15

Conducción de la Política 
con los Pueblos Indígenas

4 No Sí

Acciones para la Igualdad 
de Género con Población Indígena

6 Sí No

Fortalecimiento de Capacidades Indígenas 6 No No

Fomento del Patrimonio Cultural Indígena 
(Comunicación Intercultural)

6 No Sí

Instrumentación de Políticas Transversales 
con Población Indígena

6 No No

Programa de Apoyo a la Educación 
Indígena (Programas Albergues Escolares 
Indígenas)

6 Sí Sí

Programa de Infraestructura Indígena 
(Programa de Infraestructura Básica 
para la Atención de los Pueblos Indígenas)

6 Sí Sí

Programa Fondos Regionales Indígenas (pfri) 6 Sí No

Programa Organización Productiva 
para Mujeres Indígenas (popmi)

6 Sí No

Programa de Fomento y Desarrollo 
de las Culturas Indígenas (pfdci)

6 Sí No

Programa Turismo Alternativo 
en Zonas Indígenas (ptazi)

6 Sí No

Programa de Coordinación para el Apoyo 
a la Producción Indígena (Procapi)

6 Sí Sí

14  Con base en el catálogo de programas obligados a contar con rop 2013-shcp, 
datos consultados en enero de 2015.

15  Publicados por shcp y disponibles en la sección “Avances en indicadores de las 
mir” de Transparencia Presupuestaria, consultados en enero de 2015.
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nombRe Del PRogRama Ramo RoP14 miR15

Proyecto para la Atención a Indígenas 
Desplazados (Indígenas Urbanos 
y Migrantes Desplazados)

6 No No

Apoyo a Proyectos 
de Comunicación Indígena

6 No No

Programa Promoción de Convenios 
en Materia de Justicia (ppcmj)

6 Sí Sí

Manejo y Conservación de Recursos 
Naturales en Zonas Indígenas

6 No No

Excarcelación de Presos Indígenas 6 No No

Planeación y Articulación de la Acción 
Pública hacia los Pueblos Indígenas 
(Planeación y Participación Indígena)

6 No Sí

Atención Tercer Nivel 6 No No

Fortalecimiento a las Acciones 
Asociadas a la Educación Indígena

11 No No

Fortalecimiento a la Educación 
y la Cultura Indígena

11 No Sí

Programa de Educación Inicial y Básica 
para la Población Rural e Indígena

11 No No

Programas del Fondo Nacional 
de Fomento a las Artesanías (Fonart)

20 Sí Sí

Resolución de Asuntos Relativos 
a Conflictos y Controversias 
por la Posesión y Usufructo de la Tierra

31 No Sí

Resolución de Juicios Agrarios Dotatorios 
de Tierras y los Recursos de Revisión

31 No Sí

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (estatal)

33 No Sí

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (municipal)

33 No Sí

Cuadro ii.7 Normatividad disponible (continuación)
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nombRe Del PRogRama Ramo RoP14 miR15

Promover los Derechos Humanos 
de los Pueblos y las Comunidades Indígenas

35 No No

Protección a los Derechos Humanos 
de los Indígenas en Reclusión

35 No No

Fuente: Elaboración propia con base en pef 2013. 

Como se puede observar, de los 29 programas estudiados, 19 no 
incluyen rop, 16 no cuentan con mir, y 11 no tienen ninguna de esas 
normativas. Esta situación dificultó el presente análisis, debido 
a que para 2013 no fue posible obtener, mediante los documentos 
señalados ni de Fichas de Monitoreo, Evaluaciones de Consis-
tencia y Resultados ni Evaluaciones de Diseño, los datos de 
cobertura requeridos. Al momento de realizar esta investigación, 
la información pública más reciente a la que se tuvo acceso 
ofrecía algunos detalles correspondientes a únicamente 13 pro-
gramas presupuestarios, mismos que se muestran a continuación.

a) Acciones para la Igualdad de Género con Población 
Indígena16

 · Este programa otorga apoyos económicos a organiza-
ciones públicas y sociales que promueven el ejercicio 
de los derechos y la igualdad de género de las mujeres 
indígenas a partir de cuatro vertientes: 1) creación 
y fortalecimiento de las casas de la mujer indígena; 

16  Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2012-2013. Valoración de la 
información de desempeño presentada por el programa, cdi-Coneval, docu-
mento electrónico disponible en: <http://www.Coneval.gob.mx/Informes/
Evaluacion/Especificas_Desempeno2012/cdi/CDI_S239/CDI_S239_Completo.
pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.

Cuadro ii.7 Normatividad disponible (continuación)
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2) apoyo a acciones para la prevención y atención de la 
violencia contra la mujer; 3) apoyo a organizaciones 
de la sociedad civil e instancias académicas para lle-
var a cabo proyectos para la promoción de la equidad 
de género en la población indígena, y 4) coinversión 
para la creación y apoyo de espacios de formación para 
el fortalecimiento de liderazgos femeninos indígenas.

 · Acerca del análisis de la cobertura se emplea como 
unidad de medida a las “instancias sociales o públicas”. 
Empero, también es posible conocer el número de per-
sonas que participaron en los proyectos realizados 
por dichas instancias. En 2012, esta cifra ascendió a 72 
164 personas.

b) Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena17

 · Este programa busca contribuir al conocimiento de la 
diversidad cultural del país mediante la difusión del 
patrimonio cultural indígena.

 · El apoyo se otorga mediante subsidios a comunicado-
res indígenas (individuos y organizaciones) para 
producir contenidos (cápsulas y programas para radio 
y televisión, producción y edición de revistas, libros, 
diseño de páginas web nuevas y mantenimiento y ac-
tualización de páginas existentes) para medios de 
comunicación. Todos los productos deben ofrecerse 
en lengua indígena o bilingüe y deben difundirse a 
través de radiodifusoras indígenas.

17  Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena. Ficha de Monitoreo 2012-2013, 
cdi-Coneval, documento electrónico disponible en: <http://www.cdi.gob.mx/
coneval/2014/CDI_U004_FM.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 
2015.
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 · Este programa tampoco cuenta con evaluación de 
impacto por lo que sus resultados se miden con los indi-
cadores plasmados en la mir.

 · La población potencial y objetivo del programa se 
cuantifica a partir de los proyectos que resulten aproba-
dos. En 2011, este proyecto apoyó a 70 comunicadores 
indígenas que presentaron proyectos por primera vez.

c) Fortalecimiento a las Acciones Asociadas a la Educación 
Indígena18

 · Se busca atender mediante este programa a 24 entida-
des federativas. La población objetivo en 2012 se redujo 
a 19 entidades y la población atendida reportada es en 
21 entidades federativas. Sin embargo, la última ficha 
de monitoreo disponible para este programa no indi-
ca cuáles fueron dichos estados.

 · De acuerdo con la información consultada, el progra-
ma opera mediante transferencias con el objetivo de 
fortalecer las actividades de la educación indígena para 
lo cual, las entidades federativas deben conformar 
un plan estatal de acciones estratégicas. Estos recursos 
son asignados por la Cámara de Diputados.

 · De acuerdo con la shcp, el mayor monto presupuestal 
para este programa se otorgó en 2010, mismo que dis-
minuyó 38.65% en 2011 y se mantuvo con una ligera 
disminución en 2012.

18  Fortalecimiento a las acciones asociadas a la educación indígena. Ficha de 
Monitoreo 2012-2013, cdi-Coneval, documento electrónico disponible en: 
<http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/4364/1/images/11_U042_ 
FM.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.
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d) Fondo para la Infraestructura Social Estatal (fise)19

 · Este Fondo tiene como objetivo la realización de obras 
y acciones de alcance “regional o intermunicipal” que 
beneficien directamente a los sectores de la población 
que se encuentren en condiciones de rezago social y 
pobreza extrema.

 · La última ficha de monitoreo disponible para este pro-
grama no reporta datos sobre su cobertura.

e) Manejo y Conservación de Recursos Naturales en Zonas 
Indígenas20

 · Este programa tiene por objetivo contribuir al “buen 
manejo” y conservación de los recursos naturales en 
zonas indígenas.

 · Otorga apoyos para la realización de proyectos de 
manejo de agua, suelo, residuos sólidos, reforestación 
y restauración en microcuencas, de manejo y protec-
ción de especies, de manejo de ecosistemas, entre 
otros.

 · De acuerdo con la última ficha de monitoreo disponible 
para este programa, éste carece de evaluaciones de 
impacto, por un lado, y por otro, las evaluaciones 
que se han podido realizar con base en las variables que 
reporta en su mir apuntan a que estos datos resultan 
redundantes y no hay claridad en cuanto a qué se pre-
tende medir con los indicadores presentados.

19  Auditoría Superior de la Federación (asf), Marco de Referencia. Ramo General 
33. Fondo para la infraestructura social estatal, documento electrónico disponi-
ble en: <http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2009i/Tomos/
Tomo5/03_FISE_a.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.

20  Manejo y conservación de recursos naturales en zonas indígenas. Ficha de Mo-
nitoreo 2012-2013, cdi-Coneval, documento electrónico disponible en: <http://
www.Coneval.gob.mx/Informes/Evaluacion/Ficha_Monitoreo_2012/CDI/
CDI_U008_FM.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.
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 · Con respecto al análisis de cobertura de este programa, 
existen recomendaciones para que sea modificada su 
definición de población potencial, pues ésta considera a 
la población que ya realiza acciones de conservación. 
Asimismo, existen recomendaciones para que su pobla-
ción objetivo defina cuáles son aquellas zonas en las que 
la atención es prioritaria.

f ) Programa Fondos Regionales Indígenas21

 · Este programa pretende incrementar los ingresos de la 
población indígena asociada a fondos regionales. Éstos 
son agrupaciones de organizaciones que integran sus 
comunidades con órganos de decisión, representación 
y control propios, a quienes se otorgan apoyos económi-
cos para la realización de proyectos productivos, gastos 
de administración, asistencia técnica, administrativa 
y contable. 

 · De acuerdo con el informe de la evaluación específ i-
ca de desempeño de este programa, su vigencia por 
más de 20 años refleja la alta demanda de este apoyo.

 · De 2008 a 2012 este programa reportó haber atendido 
a 75 740 personas. En el ejercicio fiscal 2012 atendió a 
15 186 beneficiarios que habitan en 1 132 localidades 
de 390 municipios en 25 entidades federativas. No obs-
tante, esta cantidad representó únicamente 1.17% de su 
población potencial y 5.87% de su población objetivo.

21  Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2012-2013. Valoración de la 
información de desempeño presentada por el programa, doc. cit. 
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g) Programa Promoción de Convenios en Materia de 
Justicia22

 · Este programa ofrece apoyos económicos a organizacio-
nes sociales y/o núcleos agrarios para realizar acciones 
de promoción y defensa de los derechos indígenas.

 · La intención de esta oferta es que aumenten el acceso 
a la justicia de la población indígena originaria y/o mi-
grante de todos los estados mediante capacitación, 
gestoría y defensoría.

 · Este programa no cuenta con evaluación de impacto 
por lo que sus resultados se miden mediante los indica-
dores reportados en su mir.

h) Programa de Albergues Escolares Indígenas (paei)23

 · El objetivo de este programa es atender a la población 
indígena de cinco a 18 años que vive en localidades 
con elevada proporción de dicho sector, donde no existe 
oferta educativa de primaria y secundaria, y que en-
frenta dificultades económicas, orográficas, climáticas 
y de distancia respecto a los centros educativos, que le 
impiden ingresar o mantenerse estudiando.

 · El programa considera dos modalidades de atención: 
Albergue Escolar Indígena, brinda alimentación, hos-
pedaje y actividades complementarias y Comedor 
Escolar Indígena, proporciona alimentación y activida-
des complementarias.

22  Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia. Ficha de Monitoreo 
2012-2013, cdi-Coneval, documento electrónico disponible en: <http://www.
coneval.gob.mx/Informes/Evaluacion/Ficha_Monitoreo_2012/CDI/CDI_
S182_FM.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.

23  Programa Albergues Escolares Indígenas. Ficha de Monitoreo 2013, cdi-Cone-
val, documento electrónico disponible en: http://www.cdi.gob.mx/
coneval/2014/PAEI-ficha-monitoreo-evaluacion-23062014.pdf,página consul-
tada el 10 de septiembre de 2015.
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 · El programa no cuenta con resultados de evaluaciones 
de impacto que muestren evidencia de los efectos que 
tiene en sus destinatarios. Por lo tanto, el paei mide sus 
resultados con los indicadores de fin y propósito conte-
nidos en su mir.

 · En 2013, el programa reportó haber atendido a 28 enti-
dades federativas, lo que representa 943 municipios. La 
población potencial definida para ese año fue de 803 640 
habitantes, la población objetivo consideró 446 891 indi-
viduos y como población atendida reportó un total de 
76 795 personas.

j)  Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena24

 · De acuerdo con la última ficha de monitoreo disponible 
para este programa, el objetivo del mismo es contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas me-
diante el apoyo económico a los proyectos en la materia 
de los productores indígenas organizados en grupos de 
trabajo u organizaciones legalmente constituidas.

 · Los tipos de apoyos económicos que ofrece el programa 
pueden clasif icarse en tres secciones: a) para proyec-
tos productivos; b) para formulación de proyectos en 
municipios de menor índice de desarrollo humano; 
c) para capacitación y fortalecimiento de procesos de 
comercialización.

24  Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena. Ficha de 
Monitoreo 2012-2013, cdi-coneval, documento electrónico disponible en: 
<http://www.cdi.gob.mx/coneval/2013/CDI_S185_FM.pdf>, página 
consultada el 10 de septiembre de 2015.
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 · Algunos de los resultados de las evaluaciones específicas 
de desempeño y de consistencia de resultados indican que 
durante 2007-2012 se colaboró con 297 municipios, 32 
dependencias de gobiernos estatales, tres dependencias 
del gobierno federal y 47 organizaciones de la sociedad 
civil lo que en total se tradujo en 2 225 proyectos pro-
ductivos en beneficio de más de 80 mil indígenas.

 · No obstante, la población atendida de este programa 
en 2012 se ubicó entre 0.2 y 0.1% de la población poten-
cial definida para ese mismo año. 

k)  Programa de Educación Inicial y Básica para la Población 
Rural e Indígena25

 · Este programa tiene como objetivo generar “equidad 
educativa” mediante la instalación y operación de 
servicios educativos comunitarios y el fomento a la conti-
nuidad educativa en localidades de alta marginación 
o rezago social, para que los niños y jóvenes que habi-
tan en las mismas accedan a servicios educativos 
acordes a sus necesidades y características; permanez-
can y concluyan la educación básica.

 · En línea con dicho propósito, el programa entrega 
como bienes y servicios, entre otros: útiles escolares, 
materiales y auxiliares didácticos, mobiliario escolar 
para los servicios educativos ofrecidos por el Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (Conafe), capacitación 
para las Asociaciones de Padres de Familias y a las figu-
ras educativas en general, así como apoyos económicos 
para estas últimas.

25  Programa de Educación Inicial y Básica para la Población Rural e Indígena. 
Ficha de Monitoreo 2012-2013, sep-Coneval, documento electrónico disponible 
en: <http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/4364/1/images/11_
E062_FM.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.
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 · El programa mide sus resultados mediante dos indica-
dores. Primero, el porcentaje de alumnos de primarias 
comunitarias con un logro al menos elemental en la 
Prueba Enlace de matemáticas y, segundo, el porcenta-
je de niños(as) y jóvenes en edad escolar que reciben los 
servicios educativos en localidades susceptibles de ser 
atendidas por el programa.

 · Al cierre de 2012, en cuanto al primer indicador, se lo-
gró evaluar a 60 085 alumnos de los cuales 39 890 
(es decir, 66%) se ubicaron en el nivel de logro al menos 
elemental. Respecto al segundo indicador se logró 
atender a 335 669 alumnos que representan 98.87% 
de la meta y 83.26% del universo de cobertura. En ese 
mismo año, la población potencial reportada en la ficha 
de monitoreo correspondiente fue de 339 494 alumnos; 
la población objetivo de 403 135, y la población atendi-
da de 335 669.

l)  Programa de Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas (pibai)26

 · El objetivo de este programa es dotar de obras de 
infraestructura básica a localidades indígenas que mani-
fiesten carencias y rezagos en materia de comunicación 
terrestre, electrificación, agua potable y saneamiento. 
Para lograrlo, concierta la realización de obras con los 
gobiernos de los estados. 

 · El programa no cuenta con evaluaciones de impacto 
que muestren evidencia de los efectos que el programa 
logra en los beneficiarios. 

26  Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas. 
Ficha de Monitoreo 2013, cdi-Coneval, documento electrónico disponible en: 
<http://www.cdi.gob.mx/coneval/2014/PIBAI-ficha-monitoreo-evaluacion 
-23062014.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.
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 · En 2013 el programa reportó una cobertura de 120.7% 
con relación a la población objetivo; ello se debe a que 
se concentraron un mayor número de acciones median-
te los convenios transversales, potencializando recursos 
y beneficiarios. En dicho año, el programa operó en 
24 entidades federativas, traducidas en 1 129 localida-
des, en beneficio de 869 053 personas. 

m)   Programa de Turismo Alternativo en Zonas Indígenas27

 · Este programa pretende contribuir al desarrollo eco-
nómico de la población indígena por medio del 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
del lugar en donde habitan y de su patrimonio cultural.

 · El apoyo que ofrece este programa consiste en otor-
gar subsidios a núcleos agrarios, organizaciones y 
grupos de trabajo conformados por indígenas con la 
finalidad de establecer y desarrollar sitios de turismo 
alternativo y comunitario.

 · En cuanto a la información disponible para el análisis 
de este programa cabe señalar que no existen evalua-
ciones de impacto para el mismo. Asimismo, la ficha 
de monitoreo correspondiente al periodo 2012-2013 
que emite Coneval, identifica un problema en la medi-
ción de las poblaciones potencial, objetivo y atendida 
ya que existe una divergencia entre la primera y las dos 
últimas. Básicamente, el problema radica en que la po-
blación objetivo no está cuantificada.

27  Programa de Turismo Alternativo en Zonas Indígenas. Ficha de Monitoreo 
2012-2013, cdi-Coneval, documento electrónico disponible en:<http://www.
cdi.gob.mx/coneval/2013/CDI_S184_FM.pdf>, página consultada el 10 de 
septiembre de 2015.
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n) Programa del Fondo Nacional de Fomento a las Arte-
sanías (Fonart)28

 · El Fonart pretende contribuir a mejorar, por un lado, 
las condiciones productivas y comerciales y, por otro, las 
fuentes de ingreso de las y los artesanos cuyo ingreso es 
inferior a la línea de bienestar.

 · El programa ofrece los siguientes tipos de apoyo: 1) ca-
pacitación integral y asistencia técnica, 2) apoyos a 
la producción, 3) adquisición de artesanías, 4) apoyos 
a la comercialización, y 5) concursos de arte popular.

 · En 2013 el Programa atendió a 22 085 artesanos de 627 
municipios en 30 entidades federativas. Si bien esta cifra 
es superior a la población objetivo del programa (19 141), 
dista mucho de aproximarse a la población potencial 
(566 000). En otras palabras, la población atendida es 
15.35% mayor a la población objetivo; sin embargo, 
representa solamente 3.38% de la población potencial.

o)  Proyecto para la Atención a Indígenas Desplazados29

 · Este programa es coordinado por la cdi y pretende 
contribuir a la reubicación o retorno a las localidades 
de origen de la población indígena que ha sido despla-
zada por violencia, conflictos armados, violación de 
derechos humanos, intolerancia religiosa, política, cul-
tural o étnica con pleno respeto a su diversidad cultural.

28  Programa del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías. Ficha de Monitoreo 
2013. sedesol -Coneval, documento electrónico disponible en: <http://www.
sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/EvaluacionProgramasSociales/ 
2014/FMYE2014/docs/FMyE_S_057_FONART_InformeFinal.pdf>, página 
consultada el 10 de septiembre de 2015.

29  Informe de la Evaluación Específica de Desempeño 2012-2013. Valoración de la 
información de desempeño presentada por el programa, doc. cit. 
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 · De acuerdo con las evaluaciones realizadas, el proyecto 
ha alcanzado sus metas anuales estratégicas y de ges-
tión, y ha atendido los aspectos susceptibles de mejora 
derivados de evaluaciones. 

 · En 2012, este proyecto cuantificó, por primera vez, su 
población potencial; de acuerdo con esta estimación, el 
proyecto ha cubierto en los últimos años únicamente 
entre 5 y 10% de la población potencial, estimada en 
7 935 familias. 

p)  Resolución de asuntos relativos a conflictos y controversias 
por la posesión y usufructo de la tierra30

 · Este programa presupuestario a cargo de los Tribunales 
Unitarios Agrarios (tua), fue creado para la “expedita y 
honesta” impartición de la justicia agraria. En este 
sentido, tiene como objetivo garantizar la seguridad 
jurídica en las tenencias de las tierras ejidal y comunal, 
y apoyar la asesoría legal de los campesinos.

 · La población potencial del programa se ha definido 
como los poseedores y usufructuarios de las tierras eji-
dales y comunales del territorio mexicano. Se considera 
como población objetivo a los hombres y mujeres titulares 
de derechos ejidales o comunales, y se asume como 
población atendida a todos los hombres y mujeres titu-
lares de derechos ejidales o comunales que solicitan a 
los tua la intervención y solución de conflictos relacio-
nados con la tenencia agraria.

30  Evaluación	de	Diseño	del	Programa	Presupuestario	E001:	resolución	de	asuntos	relativos	a	conflictos
      y controversias por la posesión y usufructo de la tierra, México, Tribunales Agrarios, unam-iis, 2013, 

documento electrónico disponible en: <http://transparenciapresupuestaria.gob.mx/
work/models/PTP/SED/Evaluaciones/CHPF2013/31e001ed13.pdf>, página 
consultada el 10 de septiembre de 2015. Véase también: Auditoría de Desempeño: 
13-0-31000-07-0048, documento electrónico disponible en: <http://www.asf.gob.
mx/Trans/Informes/IR2013i/Documentos/Auditorias/2013_0048_a.pdf>, pá-
gina consultada el 10 de septiembre de 2015. 
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 · En el informe de labores del Tribunal Superior Agrario 
correspondiente al ejercicio 2012, se establece que los tua 
recibieron 47 491 asuntos de impartición de justicia agraria 
de los que resolvieron 47 268 casos de mujeres y hombres del 
campo que acudieron a dichos órganos jurisdiccionales.

 · Por su parte, la Auditoría Superior de la Federación (asf) 
reporta que en 2013, los tribunales agrarios emitieron 
54 218 resoluciones que representaron 58.7% de los 92 368 
asuntos de su universo de trabajo, y realizaron 137 jorna-
das itinerantes con las que se atendió a 1 451 poblados de 
563 municipios y se desahogó un total de 9 487 asuntos.

 · En cuanto a la recepción de demandas, la asf reporta 
que en 2013 los tua atendieron 53 450 demandas, de 
las cuales 52 082 (97.4%) fueron de nuevo ingreso, lo 
que representó 106.9% de la meta programada, mien-
tras que quedaron pendientes de admitir 1 368 
demandas (2.6%). De las 53 450 demandas atendidas, 
50 927 (95.3%) fueron aceptadas; 728 (1.4%) rechaza-
das, y 1 795 (3.3%) quedaron pendientes por atender.

Se recurrió a los datos que ofrece Coneval, mediante su Inven-
tario Federal de Programas Sociales 2013, debido a que, al 
momento de realizar esta investigación, mediante la revisión 
de fichas de monitoreo sólo se localizó información correspon-
diente a cuatro programas, a saber: Resolución de Asuntos 
Relativos a Conflictos y Controversias por la Posesión y Usufructo 
de la Tierra; Programa de Albergues Escolares Indígenas; Pro-
grama de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos 
Indígenas, y Programa del Fondo Nacional de Fomento a las 
Artesanías. Con esta tarea se alcanzó a obtener información de 
17 de los 29 programas contemplados en esta investigación.
Al respecto, cabe señalar que, de acuerdo con el Coneval, en 
2013 ninguno de estos programas contó con Evaluaciones de 
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Diseño, Evaluaciones de Consistencia y Resultados, Evaluacio-
nes de Procesos, Evaluaciones Específ icas de Desempeño, 
Evaluación de Indicadores ni Evaluaciones de Impacto. De tal 
suerte, el Coneval identifica que sólo tres de estos programas 
contaron con algún “otro tipo” de evaluación a las menciona-
das. Estas evaluaciones se refieren a las Fichas de Monitoreo y 
Evaluación correspondientes al Programa del Fonart, Programa 
Albergues Escolares Indígenas (paei) y Programa de Infraestruc-
tura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas (pibai).

En cuanto a la modalidad de entrega y las entidades federativas que 
cubre cada programa, el Inventario Federal del Coneval propor-
ciona la información que se proporciona en cuadro ii.8. Como se 
puede constatar, un poco más de la mitad de los programas 
presupuestarios contemplados (10) otorgan sus beneficios me-
diante apoyos monetarios, dos de ellos lo hacen mediante apoyos no 
monetarios y cinco mediante ambos tipos de apoyo. De igual 
forma, se observa que no existe ningún estado de la república al que 
no se destinen recursos mediante estos programas ya que al menos 
tres de ellos ejercen recursos en todas las entidades federativas.

Por su parte, el cuadro ii.9 contiene los resultados que reporta 
Coneval en sus informes finales sobre las tres modalidades de 
medición (población potencial, objetivo y atendida) de 13 pro-
gramas presupuestarios.31 Ahora bien, con la intención de 
ampliar los datos ofrecidos por Coneval se recurrió al Índice de 
Desempeño de los Programas Públicos Federales (Indep 2014) 
elaborado por Gestión Social y Cooperación, A. C. (gesoc). 

31 En una revisión inicial (diciembre 2014) no fue posible localizar información 
para cuantificar la población potencial ni objetivo en 11 programas, y en otros 
nueve casos no fue posible cuantificar la población efectivamente atendida. Los 
datos presentados en el cuadro ii.9, vidE infra p. 186, corresponden a una actua-
lización realizada en agosto del presente año.
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Este índice permitió abordar 15 de los programas presupuesta-
rios en cuestión con información referente al año de estudio, 
tanto de la unidad de medida como de la cuantificación de las 
poblaciones potenciales, objetivo y atendida de dichos programas. 
Cabe resaltar que los datos reportados por ambas instancias son 
los mismos. Con los datos del Indep 2014 se aprecia que nueve 
programas están dirigidos a personas y los seis restantes a orga-
nizaciones o entidades federativas (cuadro ii.10).

A partir de la información recuperada por estas instituciones 
y organizaciones, vale la pena mostrar, por un lado, el grado de 
cobertura y eficiencia que reporta el Coneval para estos progra-
mas (cuadro ii.11). Y por otro lado, la calificación obtenida en el 
Indep 2014 de los programas estudiados reportada por Gesoc 
(cuadro ii.12). 
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Cuadro ii.11 Porcentaje de cobertura y eficiencia 
de los programas estudiados

nombRe Del PRogRama
cobeRTuRa Del 

PRogRama
(Pa/PP x 100)

eficiencia Del 
PRogRama

(Pa/Po x 100)

Programas Albergues Escolares 
Indígenas (paei)

9.56 17.18

Programa de Infraestructura 
Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas (pibai)

7.47 120.70

Programa Fondos Regionales 
Indígenas (pfri)

0.11 2.71

Programa Organización 
Productiva para Mujeres 
Indígenas (popmi)

1.78 125.08

Programa Promoción 
de Convenios en Materia 
de Justicia (ppcmj)

1.11 116.56

Programa de Fomento 
y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas (pfdci)

0.42 103.91

Programa Turismo Alternativo 
en Zonas Indígenas (ptazi)

0.01 144.57

Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción 
Indígena (Procapi)

0.18 0.18

Acciones para la Igualdad 
de Género con Población 
Indígena

nd 3.3

Proyecto para la Atención 
a Indígenas Desplazados 
(indígenas urbanos y migrantes 
desplazados)

3.67 106.95

Apoyo a Proyectos 
de Comunicación Indígena

4.22 109.23

Atención a Tercer Nivel 14.88 98.07



197

la desigualdad de trato en la población indígena

nombRe Del PRogRama
cobeRTuRa Del 

PRogRama
(Pa/PP x 100)

eficiencia Del 
PRogRama

(Pa/Po x 100)

Manejo y Conservación 
de Recursos Naturales 
en Zonas Indígenas

1.74 105.81

Excarcelación 
de Presos Indígenas

nd nd

Fortalecimiento 
a las Acciones Asociadas 
a la Educación Indígena

nd nd

Programa de Educación Inicial 
y Básica para la Población Rural 
e Indígena

nd nd

Programas del Fondo Nacional 
de Fomento a las Artesanías 
(Fonart)

3.90 115.38

Fuente: Elaboración propia con base en los informes finales de cada programa 
que reporta Coneval.

Cuadro ii.11 Porcentaje de cobertura y eficiencia 
de los programas estudiados (continuación)
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Respecto a los datos reportados en los informes f inales que 
elabora el Coneval (cuadro ii.11, p. 193) se aprecian dos tenden-
cias. Primero, en cuanto al cálculo de cobertura que realiza el 
Coneval, que mide el porcentaje de población atendida con base en 
la población potencial, se aprecia que, en todos los casos, ésta 
es menor a 15%. Segundo, respecto a la eficiencia del progra-
ma, que mide el porcentaje de población atendida acorde con 
la población objetivo, se aprecia que cuatro de los programas 
tienen una ef iciencia que oscila entre 0.18% y 17%. Uno de 
los programas reporta una eficiencia de 98%, y los nueve pro-
gramas restantes reportan un excedente que varía entre 104% 
y 146%. Estos resultados permiten apreciar, de un lado, una 
cobertura deficiente y, de otro, una eficiencia con sobreatención 
lo que, en estricto sentido, puede traducirse en ineficiencia.

Por su parte, la metodología que emplea Gestión Social y 
Cooperación (Gesoc), A. C., en su Índice de Desempeño de 
los Programas Públicos Federales presenta algunas variaciones. 
Por un lado, la variable cobertura se obtiene del promedio de los 
cocientes que resultan al dividir la población atendida entre la 
población potencial y la población atendida entre la población 
objetivo. Adicionalmente el índice incluye otras dos variables 
para ser calculado, a saber: calidad de diseño y cumplimiento de 
metas. Éstas junto con la cobertura arrojan el puntaje obtenido. 
Finalmente, con esta información se les coloca en uno de los si-
guientes cuadrantes: 1) Programas con Nivel de Desempeño 
Óptimo; 2) Programas con Alto Potencial de Desempeño; 
3) Programas con Nivel de Desempeño Mejorable; 4) Progra-
mas con Nivel de Desempeño Escaso; 5) Programas que reflejan 
la Dispersión de la Política Social Federal, y 6) La Caja Negra 
del Gasto Social Federal.
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Llama la atención que, en el caso de los 16 programas con infor-
mación disponible, únicamente la mitad de ellos tiene una 
calificación superior a 50%. Este puntaje varía entre 53 y 76%. 
Asimismo, se observa que 10 de estos programas se ubican en el 
cuadrante con nivel de desempeño escaso, otros tres programas 
en el que refleja dispersión de la política social federal, y los tres pro-
gramas restantes se ubican en la caja negra. ¿Qué significa esto? 
De acuerdo con la metodología del Indep, los programas que 
están destinados a la atención de las demandas de los pueblos indí-
genas y de los cuales fue posible obtener información reflejan un 
nivel de desempeño escaso, lo que significa que “presentan condi-
ciones de bajo nivel de cobertura de su población potencialmente 
beneficiaria así como de valores bajos de calidad en su diseño y/o 
avances mediocres en su cumplimiento de metas”;32 indican tam-
bién dispersión, es decir, cuentan con una alta calidad de diseño 
durante el periodo analizado y han obtenido avances aceptables 
en el cumplimiento de las metas que se habían propuesto pero con 
bajos niveles de cobertura de su población potencialmente benefi-
ciaria (inferiores a 65%).33 Por último, reflejan opacidad, ya que 
los programas ubicados en la caja negra son “programas públicos 
que no identifican a su población potencialmente beneficiaria, 
aunque sí reportan avance en sus indicadores.”34

Ahora bien, al realizar el cálculo de exclusión con la metodología 
propia de esta investigación se aprecian los resultados desple-
gados en el cuadro ii.13. Cabe señalar que debido a que los datos 
ofrecidos por el Indep son ligeramente más amplios se empleó 
esta fuente en la medición de exclusión.

32  Índice de Desempeño de los Programas Públicos Federales (Indep) 2014, Gestión 
Social y Cooperación, México, 2014, documento electrónico disponible en: 
<http://www.indep.gesoc.org.mx/index.php/indep>, página consultada el 10 
de septiembre de 2015.

33  Ídem.
34  Ídem.
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Cuadro ii.13 Exclusión según población potencial (pp) 
y población objetivo (po)

PRogRama
PoRcenTaje 

De Población 
excluiDa según pp

PoRcenTaje 
De Población 

excluiDa según po

Programas del Fondo Nacional 
de Fomento a las Artesanías 
(Fonart) 

96.19 -1.34

Programas Albergues Escolares 
Indígenas (paei)

90.51 82.94

Programa de Infraestructura 
Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas (pibai)

91.53 -14.86

Programa Fondos Regionales 
Indígenas (pfri) 

99.77 94.13

Programa Organización 
Productiva para Mujeres 
Indígenas (popmi)

98.22 -25.08

Programa Promoción 
de Convenios en Materia 
de Justicia (ppcmj) 

98.89 -16.57

Programa de Fomento 
y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas (pfdci)

89.43 -3.92

Programa Turismo Alternativo 
en Zonas Indígenas (ptazi) 

99.99 -44.57

Programa de Coordinación para 
el Apoyo a la Producción 
Indígena (Procapi) 

99.82 99.82

Acciones para la Igualdad de 
Género con Población Indígena

nd 96.62

Proyecto para la Atención 
a Indígenas Desplazados 
(indígenas urbanos 
y migrantes desplazados) (paid)

96.32 -6.96

Apoyo a Proyectos de 
Comunicación Indígena (apci)

95.77 -9.23
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PRogRama
PoRcenTaje 

De Población 
excluiDa según pp

PoRcenTaje 
De Población 

excluiDa según po

Atención a Tercer Nivel 85.11 1.92

Manejo y Conservación 
de Recursos Naturales 
en Zonas Indígenas (Mancon)

98.25 -5.81

Excarcelación de Presos 
Indígenas

99.99 89.82

Fortalecimiento 
a las Acciones Asociadas 
a la Educación Indígena

12.50 -10.53

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Indep 2013…, doc. cit.

Gráfico ii.3 Exclusión en población indígena 
según población potencial

   Fuente: Elaboración propia con base en datos del Indep 2013…, doc. cit.

Cuadro ii.13 Exclusión según población potencial
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Como ya se había advertido al hacer el estudio con la información 
publicada por el Coneval y Gesoc por separado, el análisis según 
población potencial y población objetivo tiene una tendencia 
clara. Por un lado, al hacer observaciones con base en la pobla-
ción potencial, es decir, contra todo el universo que podría ser 
atendido por el programa, hay serias deficiencias. En este análisis, 
salvo el caso del programa Fortalecimiento a las Acciones Aso-
ciadas a la Educación Indígena, que arroja un porcentaje de 
exclusión de 12.5%, el resto de los programas con información 
disponible reportan entre 85 y 99.99% de exclusión. Por otro 
lado, al hacer este análisis con base en la población objetivo, se 
aprecia una sobreatención; es decir, que hay un mayor número 
de población atendida que la prevista como población objetivo. 
En este caso, diez de los programas estudiados atienden un nú-
mero mayor de población objetivo en porcentajes que varían 
entre 1.3 y 45%. No obstante, también encontramos casos graves 
de exclusión que van desde 2 a 94 por ciento.

Gráfico ii.4 Exclusión en población indígena, según 
población objetivo

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Indep 2013…, doc. cit.
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Con base en tales resultados, la siguiente tarea fue relacionar 
los objetivos de programas destinados a la atención de la pobla-
ción indígena en 2013, de acuerdo con sus reglas de operación o 
lineamientos normativos vigentes, con las líneas de acción 
propuestas en 2012 en el Reporte sobre la discriminación en México 
para la atención de este grupo en particular. Con ello se preten-
de constatar, independientemente de su grado de exclusión, la 
medida en que realmente son atendidas, o no, las necesidades de 
este grupo poblacional según el diagnóstico citado (publicado 
por el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
Conapred) mediante las políticas públicas y el presupuesto que 
diseña y ejerce el Estado con dicho fin.

Análisis de concordancia entre los objetivos 
de los programas presupuestales orientados 
hacia la población indígena y las principales 
dimensiones de discriminación que existen 
hacia este grupo de población

En este apartado se hará un análisis entre los objetivos de los 29 
programas destinados exclusivamente a la población indígena y 
las recomendaciones que el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (cide) y el Conapred hicieron en el Reporte sobre la 
discriminación en México 2012 en cuanto a la situación de este gru-
po, con el objetivo de ver si el gobierno efectivamente la está 
atendiendo. Estos 29 programas se dividieron en los siete temas 
que el reporte analiza: alimentación, salud, protección civil y 
penal, trabajo, crédito y derechos políticos. Además, se incluyó 
la categoría educación, ya que aunque no está contemplada en el 
reporte es un tema ampliamente documentado y –como comen-
tamos en este capítulo– es una de las áreas donde la población 
indígena presenta mayor rezago. 
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Cuadro ii.14 Programas presupuestarios de 2013 
que incluyen en su población objetivo únicamente 

a la población indígena
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Alimentación 4 $60 006 178 600 90.0% 12 1

Salud 2 $113 811 193 0.2% 13 2

Protección civil 
y penal

6 $907 377 234 1.4% 10 1

Trabajo 0 $0 0.0% 2 0

Crédito 6 $1 297 653 232 1.9% 1 1

Derechos polí-
ticos

3 $182 607 523.61 0.3% 15 3

Educación 9 $4 162 060 786 6.2% 0 0

ToTal 30 $66 669 688 569 100.0% 53 8

Fuente: Elaboración propia con base en pef 2013.

De acuerdo con esta clasificación, cuatro programas están desti-
nados a la alimentación, dos a salud, seis a la protección civil y 
penal, seis al crédito, tres a los derechos políticos y nueve a 
educación. Cabe señalar que en total son 28 programas, pero 
tres de ellos podían ser clasificados en más de una categoría, por 
lo que la contabilidad total es de 30 programas. 

De las 53 recomendaciones que hizo el Reporte sobre la discrimina-
ción en México con el objetivo de mejorar las condiciones de vida 
de los pueblos indígenas y hacer efectivos sus derechos, los 
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programas están encaminados a atender únicamente ocho de 
ellas. Aunque el reporte es muy reciente, no se logra apreciar un 
compromiso por parte del gobierno por retomar estas recomen-
daciones para 2013; es decir, no sólo no se crearon nuevos 
programas sino que no se adecuaron los existentes para atender 
esta problemática. Simplemente se siguió la inercia de los años 
anteriores. 

De las siete categorías contempladas, la que recibió mayor pre-
supuesto fue la de alimentación con 90% del presupuesto 
destinado exclusivamente a la atención de los pueblos indígenas. La 
recomendación a la que se atiende con mayor prioridad es la rela-
cionada a la necesidad de mejor infraestructura física (carreteras, 
caminos rurales, puentes y empalmes) con el objetivo de asegurar 
la disponibilidad de nutrientes faltantes en las comunidades 
indígenas. En el tema de salud se atendieron dos de las 13 recomen-
daciones con una participación del presupuesto de 0.2%; estas 
dos recomendaciones se refieren a brindar mayor información 
sexual y reproductiva a las mujeres, especialmente a las jóvenes.

Para mejorar el derecho a la justicia de los pueblos indígenas, el 
Reporte sobre la Discriminación hace 10 recomendaciones, específi-
camente tres sobre el proceso civil y siete acerca del proceso 
penal. De éstas, únicamente se atiende una del proceso penal 
que está relacionada con el establecimiento de protocolos de ac-
tuación en los casos en que una persona indígena esté inculpada 
o sea víctima de delito, con el objetivo de que tenga un acceso 
a la justicia basado en el reconocimiento y el respeto a la diver-
sidad. Adicionalmente, hay dos programas que buscan dar 
certeza jurídica en la tenencia de la tierra.

Dentro de las dos categorías que buscan insertar a los pueblos 
indígenas en el mercado laboral están las del trabajo y las de 
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acceso al crédito. Dentro de estas categorías vemos cómo el 
gobierno tiene prioridad en apoyar a los indígenas a que se au-
toempleen, por encima de buscar mejorar sus condiciones 
laborales dentro del mercado formal. En este sentido, se está 
destinando casi 2% del presupuesto mediante seis programas 
presupuestarios, con el objetivo de dar créditos para proyec-
tos productivos o de desarrollo sustentable.

En cuanto a los derechos políticos, se atienden tres de las 15 re-
comendaciones emitidas en el reporte, con un presupuesto de 
182 607 523.61 pesos distribuido en tres programas que buscan 
fomentar la inserción de las personas indígenas, principalmente 
las mujeres, en la vida política. Finalmente, cabe mencionar 
que de los 28 programas que atienden exclusivamente a la 
población indígena, nueve están destinados a la educación, los 
cuales abarcan desde la protección y promoción de su patrimo-
nio cultural hasta el tratar de mitigar el rezago educativo en 
educación inicial y básica de esta población. Esta última cate-
goría representa 6.2% del presupuesto.

Ahora que se conocen las áreas que para el gobierno son priori-
tarias en el tema de atención a la población indígena falta 
conocer a cuántas personas de este grupo se están atendiendo 
efectivamente y dónde se encuentran ubicadas geográficamente. 
En el siguiente apartado presentamos la cobertura geográfica de 
18 de los 28 programas destinados a esta población.

Cobertura geográfica de los programas destinados 
a la atención exclusiva de los pueblos indígenas

Para poder realizar el análisis de la población atendida de los 
programas dirigidos a la población indígena, se utilizó como 
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fuente de información los datos proporcionados por la Secreta-
ría de la Función Pública (sfp), mediante el Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(siipp-g), y por el Coneval, mediante las fichas de monitoreo y/o 
informes finales de los programas presupuestales en cuestión.35 
Cabe señalar que, en este capítulo, a diferencia de los anteriores, 
se trabajó con datos a nivel de entidad federativa para poder 
conocer el comportamiento de estos programas a lo largo de la 
república mexicana y saber cuáles son los estados con mayor 
número de personas morales o físicas que fueron beneficiadas 
por dichos programas.

Se trabajó con un total de 16 de los 28 programas que buscan 
atender las demandas de la población indígena, ya que son los 
únicos que cuentan con información sobre su padrón de benefi-
ciarios. A su vez, se dividieron los programas según el tipo de 
beneficiario al que está dirigido, a saber: personas físicas o 
morales. 

De los programas dirigidos a personas físicas, en 2013 se atendió 
a 226 517 personas de las cuales 87% fueron beneficiadas por el 
programa de Albergues Escolares (cuadro ii.15). Este programa 
tiene entre sus funciones otorgar hospedaje, alimentación y apo-
yo educativo en los albergues a niñas, niños y adolescentes 
indígenas que preferentemente provengan de localidades que no 
cuentan con servicios de educación, brindar alimentación y ac-
tividades complementarias a la población y favorecer la atención 

35 Es importante destacar que los datos aquí mostrados fueron proporcionados por 
el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamenta-
les (siipp-g) y que difieren mucho de los datos mostrados en el capítulo anterior, 
los cuales fueron obtenidos de las fichas de monitoreo del Coneval. También hay 
que mencionar que los datos reportados por el Coneval son a nivel nacional y los 
reportados por siipp-g, a nivel estatal.
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a la salud de los beneficiarios del programa. Los siguientes pro-
gramas con mayor número de benef iciarios fueron el de 
Fortalecimiento de Capacidades Indígenas y el Programa 
del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías con 5.5% y 
4.4%, respectivamente.

Cuadro ii.15 Número de beneficiarios por programa de 
atención a la población indígena dirigido a personas físicas

PRogRama
númeRo De 

beneficiaRios
% ToTal De 

beneficiaRios

Fortalecimiento de Capacidades 
Indígenas

12 431 5.5%

Programas del Fondo Nacional 
de Fomento a las Artesanías

9 901 4.4%

Programas Albergues Escolares 
Indígenas

197 002 87.0%

Programa Organización 
Productiva para Mujeres 
Indígenas

1 424 0.6%

Programa Fomento y Desarrollo 
de las Culturas Indígenas

757 0.3%

Joven Emprendedor Rural 
y Fondo de Tierras

346 0.2%

Proyecto para la Atención 
a Indígenas Desplazados
 (indígenas urbanos y migrantes 
desplazados)

305 0.1%

Apoyo a Proyectos 
de Comunicación Indígena

298 0.1%

Atención a Tercer Nivel 4 053 1.8%

ToTal geneRal 226 517 100%

Fuente: Elaboración propia con datos del siipp-g.
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En el cuadro ii.16 se muestra que los estados que tienen una 
mayor concentración de beneficiarios son Oaxaca, Chiapas, 
Chihuahua y Guerrero con 60%. Además, destaca que en los 
datos que arroja el siipp-g, el programa Proyecto para la Aten-
ción a Indígenas Desplazados (indígenas urbanos y migrantes 
desplazados), únicamente tiene benef iciarios en Guerrero, 
aunque en sus reglas de operación menciona que está dirigido 
también a Chiapas, Oaxaca, Jalisco e Hidalgo. De las entidades 
que tienen menor atención de estos programas destaca Tlaxcala, 
ya que a pesar de contar con un porcentaje de su población indí-
gena de entre 2% y 5%, según datos del inegi, únicamente tiene 
el apoyo de cuatro de los nueve programas dirigidos a personas 
físicas indígenas.



213

la desigualdad de trato en la población indígena

C
ua

dr
o 

ii
.1

6 
Be

ne
fic

ia
ri

os
 p

or
 e

nt
id

ad
 fe

de
ra

tiv
a 

de
 lo

s p
ro

gr
am

as
 p

re
su

pu
es

ta
ri

os
* 

de
l 2

01
3 

di
ri

gi
do

s ú
ni

ca
m

en
te

 a
 la

 p
ob

la
ci

ón
 in

dí
ge

na
 (p

er
so

na
s f

ísi
ca

s)

e
n

Ti
D

a
D

c
la

v
e

 D
e

l 
P

R
o

g
R

a
m

a
To

Ta
l

%
 

b
e

n
e

fi
-

c
ia

R
io

s
f0

32
s0

57
s1

78
s1

81
s1

8
3

s2
0

3
u

00
2

u
00

4
u

00
7

o
ax

ac
a

1 
00

4
80

0
51

 2
49

22
5

11
6

-
-

54
55

1
53

 9
99

23
.8

%

c
hi

ap
as

1 
27

5
1 

11
5

27
 4

18
18

3
93

30
.

30
26

7
30

 4
11

13
.4

%

c
hi

hu
ah

ua
25

1
1 

97
1

24
 3

07
28

26
-

-
-

12
5

26
 7

08
11

.8
%

g
ue

rr
er

o
1 

06
1

2 
76

8
18

 6
19

11
0

63
60

30
5

3
16

5
23

 1
54

10
.2

%

Pu
eb

la
86

6
37

5
13

 2
43

73
36

-
-

18
19

0
14

 8
01

6.
5%

ve
ra

cr
uz

46
5

10
1

11
 3

98
12

0
84

30
-

14
57

1
12

 7
83

5.
6%

h
id

al
go

58
2

33
6

10
 3

52
36

34
-

-
12

15
7

11
 5

09
5.

1%

n
ay

ar
it

36
8

45
6 

42
0

41
27

-
-

5
22

9
7 

13
5

3.
1%

sa
n 

lu
is

 P
ot

os
í

89
4

82
5 

09
3

10
1

43
22

-
9

27
3

6 
51

7
2.

9%

ja
lis

co
28

8
48

9
5 

58
0

29
-

30
-

1
65

6 
48

2
2.

9%

yu
ca

tá
n

29
8

29
5

4 
85

5
92

47
30

-
28

25
1

5 
89

6
2.

6%



214

desiguales, invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y grupos vulnerables

e
n

Ti
D

a
D

c
la

v
e

 D
e

l 
P

R
o

g
R

a
m

a
To

Ta
l

%
 

b
e

n
e

fi
-

c
ia

R
io

s
f0

32
s0

57
s1

78
s1

81
s1

8
3

s2
0

3
u

00
2

u
00

4
u

00
7

D
ur

an
go

22
2

25
4 

86
6

26
9

-
-

-
27

6
5 

42
4

2.
4%

m
ic

ho
ac

án
45

6
70

2
1 

93
8

35
29

-
-

19
16

9
3 

34
8

1.
5%

c
am

pe
ch

e
32

9
37

2 
64

9
31

27
-

-
-

98
3 

17
1

1.
4%

q
ui

nt
an

a 
Ro

o
74

5
25

1 
83

5
40

22
-

-
12

6
2 

68
5

1.
2%

m
éx

ic
o

70
1

31
6

1 
16

8
11

2
27

-
-

18
14

0
2 

48
2

1.
1%

so
no

ra
39

6
-

1 
79

4
15

13
-

-
20

10
3

2 
34

1
1.

0%

Ta
ba

sc
o

19
2

24
1 

64
7

16
-

-
-

6
10

1 
89

5
0.

8%

si
na

lo
a

47
8

3
1 

03
4

12
18

30
-

9
68

1 
65

2
0.

7%

b
aj

a 
c

al
.

28
1

65
80

0
11

15
-

-
10

13
1 

19
5

0.
5%

q
ue

ré
ta

ro
26

7
41

73
7

30
19

-
-

8
74

1 
17

6
0.

5%

n
ue

vo
 l

eó
n

41
3

-
-

-
-

-
-

-
-

41
3

0.
2%

D
. f

.
26

0
37

-
15

-
-

-
10

46
36

8
0.

2%

C
ua

dr
o 

ii
.1

6 
Be

ne
fic

ia
ri

os
 p

or
 e

nt
id

ad
 fe

de
ra

tiv
a 

de
 lo

s p
ro

gr
am

as
 p

re
su

pu
es

ta
ri

os
* 

de
l 2

01
3 

di
ri

gi
do

s ú
ni

ca
m

en
te

 a
 la

 p
ob

la
ci

ón
 in

dí
ge

na
 (p

er
so

na
s f

ísi
ca

s)
(co

nt
in

ua
ció

n)



215

la desigualdad de trato en la población indígena

e
n

Ti
D

a
D

c
la

v
e

 D
e

l 
P

R
o

g
R

a
m

a
To

Ta
l

%
 

b
e

n
e

fi
-

c
ia

R
io

s
f0

32
s0

57
s1

78
s1

81
s1

8
3

s2
0

3
u

00
2

u
00

4
u

00
7

m
or

el
os

22
8

8
-

15
-

-
-

8
96

35
5

0.
2%

g
ua

na
ju

at
o

11
1

46
-

5
8

-
-

4
10

5
27

9
0.

1%

Za
ca

te
ca

s
-

91
-

-
-

30
-

-
1

12
2

0.
1%

Tl
ax

ca
la

-
64

-
19

-
24

-
-

4
11

1
0.

0%

a
gu

as
ca

lie
nt

es
-

22
-

-
-

30
-

-
-

52
0.

0%

Ta
m

au
lip

as
-

-
-

-
-

30
-

-
-

30
0.

0%

b
aj

a 
c

al
. s

ur
-

17
-

4
-

-
-

-
-

21
0.

0%

c
oa

hu
ila

-
1

-
-

1
-

-
-

-
2

0.
0%

To
Ta

l
12

 4
31

9 
90

1
19

7 0
02

1 
42

4
75

7
34

6
30

5
29

8
40

53
22

6 
51

7
10

0.
0%

Fu
e

n
te

: E
la

b
o

ra
ci

ó
n

 p
ro

p
ia

 c
o

n
 d

at
o

s 
d

e 
s

ii
p

p
-g

.
*L

o
s 

n
o

m
b

re
s 

d
e 

lo
s 

p
ro

g
ra

m
as

 a
so

ci
ad

o
s 

a 
e

st
as

 c
la

ve
s 

se
 m

u
e

st
ra

 e
n

 e
l s

ig
u

ie
n

te
 c

u
ad

ro
. 

C
ua

dr
o 

ii
.1

6 
Be

ne
fic

ia
ri

os
 p

or
 e

nt
id

ad
 fe

de
ra

tiv
a 

de
 lo

s p
ro

gr
am

as
 p

re
su

pu
es

ta
ri

os
* 

de
l 2

01
3 

di
ri

gi
do

s ú
ni

ca
m

en
te

 a
 la

 p
ob

la
ci

ón
 in

dí
ge

na
 (p

er
so

na
s f

ísi
ca

s)
(co

nt
in

ua
ció

n)



216

desiguales, invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y grupos vulnerables

Cuadro ii.17 Nombres de los programas asociados 
a estas claves del cuadro ii.16

clave PRogRama

f032 Fortalecimiento de Capacidades Indígenas

s057 Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías

s178 Programas Albergues Escolares Indígenas

s181 Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas

s183 Programa Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas

s203 Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras

u002
Proyecto para la Atención a Indígenas Desplazados 
(indígenas urbanos y migrantes desplazados)

u004 Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena

u007 Atención a Tercer Nivel

Fuente: Elaboración propia con base en pef 2013.

En cuanto a los programas dirigidos a personas morales, en el 
cuadro ii.18 se observa que casi 90% de las y los beneficiarios 
están concentrados en el programa de Infraestructura Básica 
para la Atención de los Pueblos Indígenas. Como se mencionó 
en el apartado anterior, este es el programa que además cuenta 
con el mayor presupuesto. 

Cuadro ii.18 Número de beneficiarios por programa de 
atención a la población indígena dirigido a personas físicas

PRogRama
númeRo De 

beneficiaRios
% ToTal De 

beneficiaRios

Fortalecimiento de 
Capacidades Indígenas

13 0.2
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PRogRama
númeRo De 

beneficiaRios
% ToTal De 

beneficiaRios

Programa de Infraestructura 
Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas

5 206 89.9

Programa Fondos Regionales 
Indígenas

20 0.3

Programa Promoción 
en Convenios en Materia de 
Justicia

306 5.3

Programa Fomento y 
Desarrollo 
de las Culturas Indígenas

19 0.3

Programa Turismo Alternativo 
en Zonas Indígenas

21 0.4

Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción 
Indígena

5 0.1

Acciones para la Igualdad 
de Género con Población 
Indígena

196 3.4

Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales en Zonas 
Indígenas

5 0.1

ToTal 5 791 100.0%

Fuente: Elaboración propia con datos de siipp-g.

La distribución geográfica de estos programas se muestra en el 
cuadro ii.19. A diferencia de los programas que atienden a per-
sonas f ísicas, estos nueve programas están distribuidos de 

Cuadro ii.18 Número de beneficiarios por programa de 
atención a la población indígena dirigido a personas físicas

(continuación)
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manera más equitativa entre los estados. El estado que más be-
nef iciarios tiene es Hidalgo con 10%; le siguen Guerrero, 
Oaxaca, Chiapas, Yucatán y Querétaro, con 8% de su población, 
aproximadamente. Hay dos programas, que de acuerdo con 
los datos que arroja el siipp-g (Manejo y Conservación de Re-
cursos Naturales en Zonas Indígenas y el Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena) única-
mente atienden a cinco beneficiarios cada uno, a pesar de que 
están dirigidos a los 871 municipios indígenas clasif icados 
acorde con los indicadores socioeconómicos de los pueblos in-
dígenas de México 2002, elaborados por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud). Finalmente, como 
en el caso de los programas que atienden a personas físicas, en este 
caso Tlaxcala también observa una subatención de su población 
indígena ya que sólo recibe apoyo de un programa.
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Cuadro ii.20 Nombres de los programas asociados a claves 
del cuadro ii.19

clave PRogRama

f032 Fortalecimiento de Capacidades Indígenas

s179
Programa de Infraestructura Básica 
para la Atención de los Pueblos Indígenas

s180 Programa Fondos Regionales Indígenas

s182
Programa Promoción en Convenios 
en Materia de Justicia

s183
Programa Fomento y Desarrollo 
de las Culturas Indígenas

s184 Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas

s185
Programa de Coordinación 
para el Apoyo a la Producción Indígena

s239
Acciones para la Igualdad de Género 
con Población Indígena

u008
Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales en Zonas Indígenas

Fuente: Elaboración propia con base en pef 2013.

Ahora bien, en cuanto a la distribución por número de benefi-
ciarios por entidad federativa de los 18 programas, en el 
siguiente mapa se observa que Oaxaca concentra el mayor 
número de beneficiarios atendidos con más de 31 000. Le siguen 
Chihuahua, Guerrero y Chiapas con entre 20 000 y 31 000 be-
neficiarios. Lo anterior indica que en la parte sur de la república 
se encuentra una mayor aglomeración de beneficiarios atendidos 
en comparación con el norte del país, lo cual coincide con la 
distribución geográfica de estos grupos. Cabe mencionar que 
Chihuahua aparece como el único estado al norte de la repúbli-
ca que también agrupa un gran número de benef iciarios 
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atendidos por los diferentes programas a pesar de que sólo cuen-
ta con un porcentaje de entre 2 y 5 de población de cinco años o 
más que hablan una lengua indígena.36 

Mapa ii.5 Distribución geográfica del número 
de beneficiarios de 16 programas dirigidos 

a la población indígena

Fuente: Cálculos propios con base en información de siipp-g (datos preliminares).
El rango de la población atendida en los diferentes estados se clasificó de la 
siguiente forma:
Muy bajo = menores a 1 000
Bajo = 1 001 a 10 000
Medio = 10 001 a 20 000
Alto = 20 000 a 31 000
Muy alto = mayores de 31 000

36 inegi, Panorama sociodemográfico de México, 2011, documento electrónico 
disponible en: < http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/
bvinegi/productos/censos/poblacion/2010/panora_socio/Cpv2010_Panorama.
pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015. 

Población Indígena 2013
Simbología

Muy Bajo
Bajo
Medio
Alto
Muy alto

900 900 1800 kilómetros0
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El mapa siguiente permite apreciar la distribución geográfica 
del número de programas presupuestarios destinados a la aten-
ción específica de pueblos indígenas. En total, se reportan 20 
estados con un rango de 10 a 14 programas, siendo los más signi-
f icativos Chiapas y Guerrero con 14 programas, y Oaxaca y 
Yucatán con 13. Este resultado parece ser congruente con la 
densidad demográfica de población indígena y de destinatarios 
atendidos por estos programas.

Mapa ii.6 Número de programas dirigidos 
a la población indígena por entidad federativa

Fuente: Cálculos propios con base en información de siipp-g (datos preliminares).
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Discusión de resultados: la condición 
de los pueblos indígenas en México

Este capítulo buscó adentrarse en la situación que guardan las 
personas indígenas. La información disponible sugiere que este 
grupo ha sido dejado al margen de la sociedad mexicana, en 
general desde siempre, tal como lo demuestran los datos acerca 
de ingreso, salud y educación donde se observan grandes 
brechas en comparación con la población no indígena. Esta in-
formación hace imperativa la atención que este grupo merece 
por parte del gobierno federal con el objetivo de mitigar estas 
diferencias.

Para conocer la prioridad que las personas indígenas repre-
sentan para el gobierno mexicano se hizo un análisis del 
presupuesto de 2013, destacando que 28% de éste destinado a los 
cinco grupos vulnerables se utilizó para la población indígena. 
Asimismo, se intentó cuantificar la población que los progra-
mas de interés deberían estar atendiendo y hacer una evaluación 
de dichos resultados. Vale la pena mencionar que una limitante 
importante en la elaboración de este apartado fue la falta de in-
formación. Tal como se señala en el Informe General de la 
Cuenta Pública 2013, “uno de los grandes temas pendientes 
en la gestión del gasto federalizado es su evaluación integral, con 
una perspectiva nacional y estatal, así como de cada uno de los 
fondos y programas más importantes. […] La falta de realización 
de las evaluaciones previstas por la cpeum, la lfprh, y la lcf, 
constituye una insuficiencia en la gestión del gasto federalizado, 
ya que limita el conocimiento sobre los resultados derivados de 
la aplicación de los recursos públicos ejercidos”.37 De tal suerte, 

37 Informe general. Cuenta pública 2013, asf, documento electrónico disponible 
en: <http://www.asf.gob.mx/uploads/55_Informes_de_auditoria/Informe_
General_CP_2013.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.
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nos enfrentamos a la ausencia de información referente a la 
cuantificación de los destinatarios en 14 de los programas estu-
diados en 2013.

Posteriormente, se contrastaron los objetivos de los 29 pro-
gramas dirigidos exclusivamente a esta población con las 
recomendaciones que el cide y el Conapred hicieron al gobierno 
mexicano para igualar a esta población. Lo que se encontró es que 
sólo ocho de las 53 recomendaciones están atendidas por estos 
programas. La recomendación que abarca 90% del presupuesto 
de estos 29 programas es sobre infraestructura. Aunque se reco-
noce que las recomendaciones emitidas en el Reporte sobre la 
discriminación en México son de 2012, no se observa ningún esfuer-
zo por parte del gobierno federal por crear nuevos programas o 
modificar los actuales para incluir estas recomendaciones.

Finalmente, se revisó la distribución geográfica de la población 
indígena atendida por estos programas y se encontró que los 
estados con mayor apoyo son Oaxaca, Chiapas, Chihuahua y 
Guerrero con 60% del apoyo de nueve programas, con informa-
ción suficiente para su análisis, destinado a personas físicas. 
Mientras que Hidalgo, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Yucatán y 
Querétaro reciben aproximadamente 8%, cada uno, del apoyo 
de los nueve programas que atienden a personas morales. La 
distribución geográfica de los apoyos responde en su mayoría 
a los estados con mayor concentración de población indígena, 
aunque destaca Tlaxcala que no recibe tanta ayuda como otros 
estados con la misma proporción de población indígena. 

Para concluir este apartado, y en atención a los indicadores con-
siderados en esta investigación, cabe señalar que el crecimiento 
en el presupuesto ejercido en atención a la población indígena 
muestra una tendencia decreciente en los cuatro años de estudio. 
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De 2010 a 2011 el incremento en el presupuesto ejercido fue de 
4.07%; de 2011 a 2012 este índice fue de 1.27%, y de 2012 a 2013 
hubo una reducción de 0.27% en el ejercicio presupuestal. Estos 
datos, por sí mismos, no reflejan una atención al indicador de 
equidad.

En cuanto al indicador de visibilidad, en 2013 no fue posible 
identificar con claridad a los destinatarios finales de los progra-
mas presupuestarios que atienden a este grupo poblacional ya 
que la Secretaría de la Función Pública, mediante el siipp-g, 
únicamente posee 18 padrones de destinatarios de un total de 29 
programas que atienden a este grupo poblacional identificados 
en la presente investigación. Aunado a ello, cabe señalar que la 
información contenida en estos padrones dista de ser semejante a 
la que, al momento de realizar esta investigación, reportaban 
organizaciones como Gesoc, que ofrecía datos sobre 15 programas 
presupuestarios y el Coneval, que contaba con información de 
sólo seis de estos programas.

Ahora bien, en cuanto al último indicador, exclusión, cabe seña-
lar que los datos disponibles reportan información diferente 
según la fuente empleada. Por ejemplo, al medir este aspecto 
mediante los datos de siete programas disponibles en el siipp-g, 
se reporta una tasa de exclusión de entre 97 y 84% según pobla-
ción potencial y población objetivo respectivamente. Pero, al 
medir la exclusión mediante otras fuentes –específ icamente 
Gesoc, que contiene información sobre 15 programas– esta tasa 
varía entre 90 y 20% según la población potencial u objetivo 
respectivamente. En cualquiera de los casos, es claro que más de 
90% de la población potencial que debería estar siendo benefi-
ciada por alguno de los programas públicos analizados, no lo fue.
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Es importante recapitular que el objetivo de la presente investiga-
ción ha sido continuar con el análisis de la orientación del gasto 
público federal –a la luz del criterio de igualdad de trato– para 
2013 con base en los resultados obtenidos en el periodo 2010-2012. 
En este sentido, por un lado, se cuestionó a lo largo de toda la in-
vestigación si cuando el Estado actúa mediante sus programas 
presupuestarios toma en cuenta el criterio de igualdad de trato 
entre todas las personas, en general, y entre sus destinatarios, en lo 
particular. Por otro lado, también se cuestionó si los programas 
presupuestarios contribuyen –en su diseño e implementación– a 
una mayor igualdad o desigualdad de trato. Aunado al análisis 
de estas interrogantes cabe también cuestionar el tipo de inter-
vención que corresponde al Estado en aras de reducir las brechas 
de desigualdad que separan a los integrantes de una sociedad, 

iii. Conclusiones 
y consideraciones generales
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en específico a aquellos que por sus condiciones de origen se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad.

El análisis correspondiente a 2013 se desarrolló en dos etapas. 
La primera de ellas desagregó, a su vez, tres niveles de análisis: 
el relativo al estudio del ejercicio del pef con base en los cinco 
grupos poblacionales en situación de discriminación conteni-
dos en la lfped en busca de indicadores de equidad; el estudio 
de las Matrices de Indicadores para Resultados (mir) con la 
f inalidad de identificar la visibilidad de los destinatarios de los 
programas presupuestarios estudiados, y el análisis estadístico 
efectuado por medio de los padrones de destinatarios en busca 
de indicadores de exclusión. La segunda etapa de esta investi-
gación abordó el análisis sobre la desigualdad de trato en torno 
a la población indígena en específ ico. En su conjunto estos 
bloques de estudio permitieron observar indicios importan-
tes sobre la desigualdad de trato en la asignación y el ejercicio 
del presupuesto en 2013. Asimismo, con el afán de hacer el aná-
lisis más ilustrativo, se retomaron los datos correspondientes 
a 2010-2012 para observar la evolución de esta investigación. 

El periodo de análisis considerado trae consigo una variable 
importante: se puede observar el comportamiento de la asig-
nación del gasto en los últimos tres años de la administración 
federal 2006-2012 y el primer año de una nueva 2012-2018. 
El cambio entre administraciones podría suponer un cambio 
en la asignación del gasto público federal para los grupos en 
estudio; sin embargo, los datos muestran que no fue así, al 
menos para el primer año del gobierno en curso. Como se 
mencionó al inicio de esta investigación, la evidencia derivada 
de este estudio confirma los resultados observados en el perio-
do de análisis previo (2010-2012).
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A manera de síntesis, el equipo de investigación pudo corroborar 
que durante 2010-2013 no se reportaron cambios significativos 
en el análisis de los indicadores contemplados (equidad, visibili-
dad e inclusión). Por el contrario, se aprecia una tendencia 
inercial en la asignación presupuestal y no se identificaron patro-
nes que reflejen un cambio en el diseño de la política pública, por 
lo menos desde la perspectiva presupuestal, para la atención de 
los grupos poblacionales estudiados en esta investigación. 

Al respecto, se observó que la evolución del número de progra-
mas presupuestarios destinados a la atención de las poblaciones 
en situación de discriminación tuvo cambios menores en el pe-
riodo de estudio. En 2010 se identif icaron 129 programas 
dirigidos a los cinco grupos poblacionales considerados en esta 
investigación; 131 en 2011; 134 en 2012, y 135 en 2013; es decir, 
un aumento de seis programas en cuatro años de estudio. Sin 
embargo, el aumento real en el presupuesto total ejercido así 
como en el presupuesto ejercido en poblaciones en situación de 
discriminación es menor cada año. Esta situación es de particu-
lar relevancia si se estudia el sexenio actual. De 2010 a 2011, el 
aumento en el presupuesto ejercido en poblaciones en situación 
de discriminación fue de 10.07%, mientras que de 2011 a 2012 
fue de 8.36%. Es decir, coincidiendo con el periodo electoral, en 
2012 el presupuesto destinado a la atención de la población más 
vulnerable se redujo casi dos puntos porcentuales (1.71%). Ahora 
bien, al comenzar la administración en turno esta situación 
mantuvo la misma tendencia, de tal forma que el aumento en el 
presupuesto ejercido para poblaciones discriminadas de 2012 a 
2013 fue de 7.89%; es decir, 0.47% menor que el aumento del 
año anterior.

En el estudio puntual de cada uno de los grupos en situación de 
discriminación se observó que en 2013 hubo una reducción en el 
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presupuesto ejercido en tres poblaciones en particular. En el caso 
de la indígena hubo una reducción en el presupuesto ejercido de 
0.27%, en el caso de niñas y niños de 0.30% y en el caso de per-
sonas con discapacidad la reducción fue de 1.2%. El principio de 
ofrecer atención prioritaria a los grupos en situación de mayor 
desventaja no se ve reflejado con estas reducciones.

No sobra mencionar que uno de los principales obstáculos –que 
se mantuvo constante– en la elaboración de esta investigación 
fue el acceso a información consistente y conf iable que nos 
permitiera distinguir la igualdad o desigualdad de trato en el 
diseño del gasto público federal mexicano. Por un lado, el estudio 
constató que, aunque los programas presupuestarios tengan una 
definición narrativa, ésta no siempre es cuantificable ni verifi-
cable. Asimismo, se observó que los padrones de beneficiarios 
disponibles en el Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales (siipp-g) son inconsistentes o insu-
f icientes para identif icar a la población destinataria de los 
programas presupuestarios.

Para el caso del presente análisis, en 2013 únicamente se pudo 
acceder a 174 padrones de beneficiarios de los 887 programas 
identificados en el Presupuesto de Egresos de la Federación (pef). 
Asimismo, informes y evaluaciones de organismos como la Au-
ditoría Superior de la Federación, el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Plítica de Desarrollo Social y organizaciones 
de la sociedad civil como Gestión Social y Cooperación, A. C., 
reportan la ausencia de la información mínima necesaria para 
evaluar la política social en México. 

En el caso del análisis puntual que se hizo sobre los programas 
dirigidos a la población indígena, se identif icó que de los 29 
programas estudiados, sólo 18 contaban con padrón de 
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beneficiarios. Aunado a ello, cabe señalar que esta información, 
obtenida por el equipo de investigación mediante el siipp-g, no 
coincide con la información sobre población atendida que repor-
tan organismos como el Coneval y Gesoc. Esta situación debe 
llamar la atención particularmente porque la mayoría de los 
programas dirigidos a la atención de los pueblos indígenas entre-
gan apoyo de tipo monetario. Ante la ausencia de información 
suficiente no es posible comprobar que quienes deberían recibir 
este tipo de apoyos efectivamente estén siendo beneficiados, o 
por el contrario los recursos estén siendo desviados.

Asimismo, en cuanto a las recomendaciones emitidas para reducir 
la discriminación en la población indígena se percibe una aten-
ción prácticamente nula por parte del Estado. Como se 
mencionó en el segundo apartado de esta investigación, en el 
Reporte sobre la Discriminación en México, publicado por 
Conapred, en 2012 se emitieron 53 recomendaciones puntuales 
para atender la situación de los pueblos indígenas en al menos 
seis áreas puntuales: alimentación, salud, protección civil y penal, 
trabajo, crédito y derechos políticos. En el estudio de los 29 progra-
mas presupuestarios que destinan acciones compensatorias para 
la atención de pueblos indígenas en 2013, únicamente fue posible 
identificar la atención de ocho de esas recomendaciones. 

Derivado del análisis de los programas destinados a la atención de 
pueblos indígenas, puede inferirse que la emisión de evaluaciones 
y recomendaciones sobre y para la atención del resto de los gru-
pos en situación de discriminación no tiene una repercusión 
directa en el diseño y ejercicio del gasto presupuestario ya que, 
por un lado, se observa una tendencia decreciente en el presu-
puesto asignado a estos grupos, e incluso, en algunos casos, una 
disminución en este ejercicio. Por otro lado, se aprecia también 
que las recomendaciones emitidas no son consideradas en el 
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diseño de los programas como se confirma en aquellos que 
buscan atender a la población indígena, ya que tras estas reco-
mendaciones no se observan modificaciones o ajustes mínimos 
en los objetivos de los programas estudiados.

Por último, con base en tales resultados, desarrollados a pro-
fundidad en esta investigación, a continuación se describen cinco 
situaciones susceptibles de mejora que se considera deben ser 
atendidas con prioridad, para lo que se ofrecen propuestas 
puntuales para cada una de ellas.

Situaciones susceptibles de mejora

1.	Los	programas	presupuestarios	deben	justificar	la	asignación	
del gasto público con base en criterios de equidad

Para considerar que existe equidad en el ejercicio presupuestario 
es necesario cumplir con dos premisas: una, justificar plenamen-
te las razones por las que cada grupo discriminado recibió 
recursos diferentes, en función de sus condiciones; y dos, expli-
car la relación entre las acciones efectivamente emprendidas y 
las situaciones de desigualdad y/o vulneración de cada uno de 
esos grupos. En el análisis del periodo 2010-2013 no se encontra-
ron indicios de esas dos condiciones mediante el estudio de los 
programas presupuestarios. 

Los hallazgos de esta investigación reflejan una asignación dife-
renciada a cada uno de los cinco grupos en situación de 
desventaja definidos en la lfped sin que haya una justificación 
para ello. Por ejemplo, las personas con discapacidad reciben 
una octava parte del presupuesto ejercido en favor de las perso-
nas adultas mayores (véase cuadro iii.1).
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Asimismo, se aprecia la tendencia inercial en la asignación del 
gasto a los grupos en situación de discriminación en general. En 
total, en los cuatro años estudiados hubo apenas un incremento 
de 0.5% en el presupuesto asignado a estas poblaciones sin que se 
explique la relación que tiene este aumento mínimo con la condi-
ción de desigualdad que sufren estos grupos (véase cuadro iii.2). 
La ausencia de cambios significativos en el ejercicio del presu-
puesto a lo largo del periodo muestra que los criterios de decisión 
en la asignación del gasto público no atendieron a la equidad. 

Cuadro iii.1 Porcentaje ejercido del total del pef

por grupo poblacional, 2010-2013

gRuPo Poblacional 2010 2011 2012 2013

Mayores de 60 años 15.16% 15.56% 14.47% 16.07%

Niñas y niños 11.81% 11.76% 11.33% 10.92%

Mujeres 11.43% 11.29% 10.95% 10.72%

Indígenas 10.96% 10.88% 10.58% 10.20%

Personas con discapacidad 2.44% 2.48% 2.48% 2.37%

Fuente: cide, con base en el análisis del pef 2010-2013.

Cuadro iii.2 Porcentaje del pef destinado a grupos 
discriminados 2010 a 2013

año
PoRcenTaje Del pef DesTinaDo 

a gRuPos en DesvenTaja

2010 25.69

2011 26.07

2012 26.07

2013 26.20

Fuente: cide, con base en el análisis del pef 2010-2013.
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Con la intención de incluir el criterio de equidad en las decisiones 
de asignación del gasto público sería deseable añadir una frac-
ción al artículo 27 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que refiere lo siguiente:

artículo 27. Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 
programática aprobada por la Secretaría, la cual contendrá 
como mínimo:

i.  Las categorías, que comprenderán la función, la subfunción, 
el programa, la actividad institucional, el proyecto y la entidad 
federativa;

ii.  Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las 
metas con base en indicadores de desempeño y la unidad respon-
sable, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y con los 
programas sectoriales, y 

iii.  Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, 
la erradicación de la violencia de género y cualquier forma de 
discriminación de género. 

La fracción propuesta debería incluir: “iv. Las acciones que 
promuevan la inclusión de los grupos en situación de desventaja 
def inidos en la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación.”

Con este agregado, se busca que los anteproyectos de las secreta-
rías de Estado empleados para la programación y diseño anual 
del gasto público consideren a los grupos en situación de discri-
minación, propongan acciones que promuevan su inclusión y 
justifiquen la asignación del gasto de tal forma que su ejecución 
sea equitativa y visibilice a los grupos en cuestión.
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2.	Los	programas	presupuestarios	deben	identificar	con	claridad	a	
la población que buscan atender mediante la  Matriz de Indicadores 
para Resultados (mir)

Derivado de esta investigación, se identificó que el porcentaje de 
Gasto Programable que cuenta con mir y población claramen-
te definida, pasó de 23 a 35% entre 2010 y 2013. Es decir, en el 
transcurso del periodo estudiado apenas es posible identificar a 
la población objetivo en una tercera parte del presupuesto.

La falta de información sobre la ejecución del gasto guberna-
mental atañe a un problema de falta de transparencia que no 
permite saber si la asignación del gasto fue diseñada con criterios 
de equidad o visibilidad de las poblaciones vulnerables, y por 
lo tanto, enfocada a reducir la desigualdad.

Respecto a la variable de visibilidad empleada en este estudio, 
cabe recordar que para catalogar si el programa contaba con 
una población definida1 se revisaron los elementos publicados 
en la mir,2 a saber: f in, propósito, actividades y componentes. 

1 Por población definida se intentó localizar un grupo específico de la población a la que 
está dirigida la ayuda. Es por ello que se descartaron todos aquellos programas que 
contaban con una definición general, como por ejemplo: todos los mexicanos, la 
sociedad mexicana, la sociedad en general, la población, las personas, etc. Tampoco 
incluimos aquellos programas que hacían referencia a la atención de algún sec-
tor general, como el sector agrícola, industrial, minero, público, privado, social, 
entre otros. Estas definiciones tan amplias hacen imposible cuantificar a la pobla-
ción beneficiaria potencial de los programas y, por lo tanto, impiden saber si 
realmente el beneficio alcanzó a sus destinatarios finales. Se consideraron, en 
cambio, aquellos programas cuya matriz definía como destinatario a un grupo 
claramente identificable, como: “ciudadanos de 60 años o más”, “estudiantes de 
quinto y sexto grado de primarias públicas”, “investigadores registrados en el 
Archivo General de la Nación”, “población indígena que vive en las áreas de aten-
ción prioritaria del Prodefor”, etcétera.

2 Dado que se considera una herramienta primaria para la evaluación del 
desempeño.
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Al respecto, se buscó que hubiera claridad en la definición de 
los destinatarios que se buscaba beneficiar con el programa en 
cuestión.

Con base en el análisis detallado de los 742 programas con mir 
en 2013, se observa que 542 cuentan con una población poten-
cial definida, lo que equivale casi a 35% del pef (véase gráfico 
iii.1); en este nivel de análisis ya no existe diferencia entre el 
presupuesto aprobado y ejercido. 

Gráfico iii.1 Gasto Programable con mir 
y Población Objetivo Definida, 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en información publicada por la shcp.

Cuando se compara la evolución del Gasto Programable con 
mir y población definida en el periodo 2010-2013, se aprecia 
un aumento sostenido. En 2010, este indicador arrojaba que 
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23% del Gasto Programable contaba con mir y población clara-
mente definida, en 2012 este indicador aumentó a 35%. Es decir 
que las mir han ido puntualizando la población a la que buscan 
beneficiar.

Si tomamos en cuenta este indicador, en términos reales, se ob-
serva que efectivamente hay un aumento, aunque a una tasa 
menor cada año. El crecimiento más importante se efectuó de 
2010 a 2011 con 32%, al año siguiente el aumento fue de 15%
y finalmente en 2013 fue de sólo 10 por ciento. 

Gráfico iii.2 Gasto Programable con mir y Población 
Objetivo Definida a precios constantes, 2010-2013

Fuente: Elaboración propia con base en información publicada por la shcp y Banxico.

Con el objetivo de identificar con claridad a la población objeti-
vo de los programas presupuestarios, es pertinente hacer 
modificaciones en el contenido de las mir, de tal forma que se 
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incluya la definición explícita y cuantificación de la población 
objetivo del programa dentro de la información sobre la ali-
neación del Programa a la Planeación Nacional.3

Actualmente, la calidad de la información de la mir no permite 
visibilizar a la población objetivo en su totalidad. Definir ex-
pl ícitamente a quién se pretende benef iciar en las mir 
incrementaría los indicadores de visibilidad. De tal forma que, 
para 2015, este indicador representaría 75% del Gasto Progra-
mable total ejercido.

Definir con claridad la población objetivo en las mir permitirá 
generar indicadores de exclusión, como el empleado en esta in-
vestigación y que se menciona a continuación:

En donde [Pexc] significa población excluida, [Pat] población atendida 
y [Pobj] población objetivo.

3. Las reglas de operación deben contar con una población
objetivo	cuantificable	y	georeferenciada

A lo largo de este estudio se constató que en pocas ocasiones 
se ofrece información suficientemente específica en las reglas de 
operación al respecto de cuál es la población potencial u objetivo 
de cada programa; las definiciones correspondientes son dema-
siado amplias o ambiguas, así como las cifras mismas en los casos 
en que se ofrecen. 

3 Estas sugerencias se pueden incluir en la “Guía para la construcción de la mir” 
que publican la shcp, la sfp y Coneval.

Pexc = (1 -        )x 100Pat
Pobj
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En general, estimar la población potencial u objetivo de un pro-
grama presupuestario es un reto metodológico considerable ya 
que son pocos los programas que contienen una fórmula o una 
descripción de la metodología con las variables que se utilizaron 
para estimarla. Esto se puede considerar como una especie de 
discrecionalidad metodológica en la política pública, la cual 
afecta directamente la calidad de las reglas de operación. A su 
vez, tal discrecionalidad metodológica puede implicar sesgos 
para un trato inclusivo o exclusivo; es decir, puede afectar las 
metas de cobertura de los programas. 

Aunado a ello, cabe señalar que además de que la población a 
quien se dirigen los programas presupuestarios no siempre es 
visible, muchas veces ésta tampoco es mensurable. Por ejemplo, 
el Programa Organización Productiva para Mujeres Indíge-
nas define como su población objetivo, entre otras, a las “mujeres 
indígenas menores de edad que al contraer matrimonio, vivir en 
pareja o ser madres solteras, adquieren responsabilidades en la 
manutención del hogar, siempre que formen parte de un grupo.” 
Esta definición hace imposible cuantificar la población potencial 
u objetivo con base en los datos disponibles en los censos de ins-
tancias como inegi. 

Ahora bien, si la población potencial u objetivo no existe, no está 
definida o no es posible medirla, la planeación del gasto y la evalua-
ción posterior de los programas carece de referencias empíricas 
de comparación en términos de igualdad de trato, pues se dirigen 
a grupos que de origen son invisibles.4 De aquí que más de dos 

4 De acuerdo con los estándares de derechos humanos, los Estados deben identifi-
car claramente a la población discriminada o en situación de discriminación 
para cumplir con las obligaciones de protección prioritaria para ellos. El Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas afirma en 
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terceras partes de los programas presupuestarios analizados en 
este estudio, en el periodo 2010-2013, no pudieron ser evaluados, 
pues carecieron de población destinataria claramente definida. 

Por tales motivos, es deseable que las reglas de operación de los 
programas presupuestarios cuenten con una metodología detalla-
da, clara y uniforme para estimar la población objetivo, en función 
de la igualdad de trato que deben recibir todas las personas incluidas 
en esas estimaciones, pertenecientes a grupos discriminados.

Esta metodología deberá considerar el uso de las bases de datos 
contenidas en el inegi, dado que este organismo es responsable de 
generar la información estadística y geográfica, así como de captar, 
procesar y difundir información a nivel nacional. En su defecto 
se propone homologar las bases de datos propias de la dependen-
cia responsable del programa al contenido de las bases del inegi. 
Esta homologación deberá contener las siguientes variables como 
mínimo: el marco geoestadístico nacional (entidad federativa, 
municipio y localidad) y las características poblacionales (sexo y 
edad, condición de alfabetismo y nivel y grado de escolaridad).

Este requerimiento deberá incluirse en el “Acuerdo por el que se 
expiden los criterios generales para modificaciones a las reglas 
de operación de los programas gubernamentales ya existentes y 
para la elaboración de las reglas de operación para el ejercicio 

la Observación General número 20 que: “Los Estados Parte deben asegurarse de 
que existan y se apliquen planes de acción, políticas y estrategias para combatir 
la discriminación formal y sustantiva […] deben abarcar a todos los grupos 
afectados por los motivos prohibidos de discriminación, y se alienta a los Esta-
dos Parte a que, entre otras posibles iniciativas, adopten medidas especiales de 
carácter temporal para acelerar la consecución de la igualdad. Las políticas 
económicas, como las asignaciones presupuestarias y las medidas destinadas a 
estimular el crecimiento económico, deben prestar atención a la necesidad de 
garantizar el goce efectivo de los derechos sin discriminación alguna.”
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fiscal 2002” (vigente). Dicha inclusión podría detallarse dentro del 
apartado 4.2 “Población objetivo” referente a los “Lineamientos 
generales”, en el párrafo segundo.

Contar con reglas de operación que posean una metodología de-
tallada, clara y uniforme permitirá determinar la magnitud del 
alcance de los programas, así como monitorear y evaluar el cum-
plimiento de su implementación, a partir de la cuantificación de 
las personas a las que están destinados. 

4. La información disponible en los padrones de población destinataria 
debe cumplir con los lineamientos establecidos en el Manual de Operación 
del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales,	de	tal	forma	que	sea	posible	identificar	a	la	población	
atendida de los programas presupuestarios y medir el impacto de los 
mismos. Proporcionar esta información debe ser obligatorio y estar 
vinculado a la entrega de recursos

El Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales (siipp-g) es una herramienta informática a 
cargo de la Secretaría de la Función Pública, específicamente de 
la Unidad de Evaluación de la Gestión y el Desempeño Guber-
namental. En teoría, esta herramienta permite:

Integrar los padrones de los programas de la Administración Pública 
Federal y, en su caso, de las entidades federativas y municipios, en un 
sistema de información que facilite la planeación estratégica, la ejecución 
eficaz y la evaluación integral de la política distributiva del país, favore-
ciendo y garantizando en forma progresiva mayor equidad, 
transparencia, simplificación administrativa, eficiencia y efectividad.5

5 sfp, Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
documento electrónico disponible en: <http://www.funcionpublica.gob.mx/index.
php/ua/ssfp/uegdg/siipp-g.html>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.
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De tal forma que uno de los principales beneficios de este sistema 
sería el “de identificar beneficiarios y derechohabientes de los 
programas federales para evaluar el impacto, la eficacia y la cober-
tura de los mismos”.6 Sin embargo, a pesar de estos lineamientos 
normativos, debe señalarse que no existe todavía un mecanismo 
vinculante que obligue a las dependencias gubernamentales 
responsables de algún programa presupuestario a entregar 
sus padrones de beneficiarios a la sfp, si es que acaso existiera 
uno. Es decir, aunque la sfp está facultada para solicitar y reco-
pi lar los padrones de benef iciar ios de los programas 
presupuestarios, las entidades gubernamentales no están obli-
gadas a entregarlos sin que exista una sanción para ello. 
Asimismo, en los casos en los que existía información, ésta no 
necesariamente estaba homologada con los datos que solicitaba 
la sfp. Por último, vale la pena mencionar que la información 
recibida por la sfp no siempre es validada sino simplemente 
almacenada en el sistema. Por tales motivos es de gran comple-
jidad recopilar y acceder a esta información que, a pesar de ser 
oficial, puede tener errores de origen.

Al respecto, cabe hacer referencia al mensaje del Auditor Supe-
rior de la Federación sobre el Informe del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2013, en el que 
menciona que:

La ausencia de datos sistematizados y confiables respecto a los benefi-
ciarios debilita el impacto de un programa social, de un subsidio o un 
apoyo, que se traduce en un costo para la comunidad, al generarse la 
percepción de que los programas sociales no son operados atendiendo 
a criterios de equidad y eficacia.7

6 Ídem.
7   Mensaje del Auditor Superior de la Federación. Informe	del	resultado	de	la	fisca-

lización superior de la cuenta pública 2013, documento electrónico disponible en: 
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Es importante destacar que es indispensable distinguir entre 
quienes no debieron haber recibido recursos y, sin embargo, los 
obtuvieron, para luego cuantificar a quienes, perteneciendo a 
algún grupo en situación de discriminación o vulnerabilidad, no 
recibieron ningún apoyo –o recibieron una atención menor del 
gobierno, a pesar de formar parte del universo de personas in-
cluidas entre la “población potencial” –. Con esta información se 
podrán realizar aproximaciones sobre la desigualdad de trato ya 
que a partir del gasto del pef, específicamente desde los progra-
mas presupuestarios es posible observar aquella población que 
debiendo ser atendida, no lo fue. 

En 2013, el siipp-g reportó contar con 174 padrones de benefi-
ciarios, lo cual, si bien representa 60 padrones más que los 
reportados en 2012, queda muy distante de ofrecer información 
sobre los 887 programas presupuestarios reportados en el Gasto 
Programable en 2013. Para ello, consideramos oportuno:

a) que todos los programas gubernamentales 
cuenten con un padrón de beneficiarios

Para garantizar que las entidades y dependencias de la Admi-
nistración Pública Federal (apf) ejecutoras de programas 
gubernamentales cumplan de manera efectiva lo dispuesto en el 
artículo tercero transitorio del Manual de operación del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Guberna-
mentales, se recomienda incluir un artículo en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal.

<http://www.asf.gob.mx/uploads/55_Informes_de_auditoria/Mensaje_ASF_
IRCP2013_18_feb_2015.pdf>, página consultada el 10 de septiembre de 2015.
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Dicho artículo deberá agregarse en el capítulo i. Disposiciones 
generales, dentro del Título Cuarto. Operación de los Progra-
mas.  Éste deberá expresar la obligatoriedad de las entidades y 
dependencias de la apf a elaborar un padrón de beneficiarios de 
los programas gubernamentales a su cargo.

Se propone la redacción siguiente: “Las dependencias y entida-
des que tengan a su cargo programas gubernamentales deberán 
contar con un padrón de beneficiarios que se apegue a la es-
tructura del Modelo de Datos de beneficiarios para personas 
físicas o morales contenido en el Manual de operación del 
Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales.”

b) incorporar en los padrones de beneficiarios información 
precisa sobre la población discriminada

El Manual de operación del Sistema Integral de Información de Pa-
drones de Programas Gubernamentales propone un modelo de 
identificación de beneficiarios (tanto físicos como morales) que incluye 
características sociodemográficas así como variables que permiten su 
ubicación espacial. 

Sin embargo, esta información no permite identificar a las pobla-
ciones históricamente discriminadas por lo que se recomienda 
incluir dentro de dicho modelo la siguiente información:  

• Población indígena (hablante y autoidentificada).
• Población afromexicana (con base en los reactivos utiliza-

dos por el inegi en la Encuesta Intercensal 2015).
• Condición de discapacidad.  
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c) incorporar información de los grupos discriminados 
en los registros administrativos 

Todas las dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal que otorguen servicios directos a la ciudadanía 
deberán identificar a la población discriminada a la que atienden, 
con base en los registros administrativos.

Al igual que en los padrones de los programas, se requiere iden-
tif icar mediante los registros administrativos a la población 
discriminada o susceptible de serlo por sus características identi-
tarias y que coincidan con los motivos que la Constitución 
prohíbe, principalmente sobre los grupos más desaventajados o 
que sufren discriminación de manera persistente. 

En ese sentido, es importante considerar las características de 
estos grupos de población específicos y desagregar datos, confor-
me a las características por las que son discriminados y las 
etapas del ciclo de vida.

• Sexo. 
• Edad. 
• Condición de discapacidad.
• Poblaciones indígenas. 
• Poblaciones afrodescendientes.
• Condición migratoria.

Con la información de estos padrones se podrá evitar la dupli-
cidad de poblaciones atendidas y observar posibles sesgos de 
exclusión. La información precisa y de calidad sobre las pobla-
ciones atendidas por los programas ayudará a evitar su 
invisibilidad desde el propio diseño del programa y dará ele-
mentos de valoración sobre la igualdad de trato en la 
implementación, y aún más, en la evaluación. 
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Asimismo, esta información posibilitará progresivamente que la 
planeación del gasto y la evaluación posterior de los programas, 
en términos de igualdad de trato, sean sustentadas empírica-
mente. Si dicha información no existe, no se podrá evaluar la 
efectividad de los programas y mucho menos su impacto en tér-
minos de la generación de igualdad de trato o de condiciones de 
igualdad para la población discriminada.

5.	Los	requerimientos	de	acceso	a	los	beneficios	de	los	programas	dan	por	
hecho que la gente sabe cómo acceder y, además, puede acceder a esos apoyos.

Como se mencionó en la introducción de esta investigación,los 
resultados derivados de este estudio permitieron reaf irmar-
los hallazgos obtenidos en el periodo anterior (2010-2012). 
Entre tales hallazgos vale la pena recordar y enfatizar que a 
partir del análisis de las reglas de operación de los programas 
seleccionados para este estudio, se identificó que los requisitos de 
acceso a los beneficios que dichos programas ofrecen suelen 
generar numerosos trámites burocráticos que deben ser cumpli-
dos por sus dest inatarios. Esta situación se traduce en 
restricciones burocráticas que limita el alcance por parte de la 
población que debería verse beneficiada con dichos programas.

Al respecto, cabe señalar que la dificultad para acceder a los 
bienes y servicios que un programa ofrece representa un tipo de 
desigualdad en el ejercicio cotidiano de las funciones públicas. 
Es decir, aun cuando la asignación y justificación del gasto de los 
programas presupuestarios esté debidamente orientada a la aten-
ción de las poblaciones en situación de vulnerabilidad, la puesta 
en marcha de las normas y procedimientos que los programas 
establecen dificulta que se genere el resultado deseado y, por el 
contrario, mantiene el problema de desigualdad que en un inicio 
se buscaba atender. 
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En el apartado que aborda el tema de exclusión se indicó que 
desde las cuatro vertientes consideradas en esta investigación, ya 
sea por grupo poblacional atendido, por dependencia responsa-
ble del programa, población potencial o población objetivo, la 
exclusión es una constante en el periodo de estudio y son conta-
dos los casos en los que la población destinataria es atendida en 
su totalidad (véanse cuadros iii.3 y iii.4).

Cuadro iii.3 Porcentaje promedio de población potencial 
excluida 2010-2013

 

año PRogRamas PoRcenTaje De exclusión

2010 100 75.5

2011 100 70.0

2012 100 65.3

2013 90 77

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de programas presupues-
tarios disponibles.

cuadro iii.4 Porcentaje promedio de población objetivo 
excluida 2010-2013

 

año PRogRamas PoRcenTaje De exclusión

2010 95 45.1

2011 95 39.1

2012 96 30.3

2013 88 38

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de programas presupues-
tarios disponibles.
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A partir de tales resultados, es posible constatar, al menos esta-
dísticamente, que existe un porcentaje considerable de personas 
que carecen del respaldo del Estado para superar aquellas con-
diciones que los colocan en  una situación vulnerable, a pesar de 
compartir características similares con un número más reducido 
de personas que sí lo obtienen. 

Derivado de la evidencia anterior cabe advertir, primero, que 
existe una definición para la población potencial y otra distinta 
para la población objetivo, lo que es un hecho que, en sí mismo, 
genera desigualdad. Es decir, se reconoce que habiendo un mar-
gen de población potencial mucho más amplio, no se podrá 
atender en su totalidad, por lo que se proporciona una definición 
cuantitativamente menor para la población objetivo de los progra-
mas presupuestarios. Y, segundo, aunque los programas 
presupuestarios limitan su atención a una población específica 
(objetivo) en muchas ocasiones este grupo tampoco es atendido 
en su totalidad, sin que exista una justificación válida para ello.

Una posible inferencia, que resulta de las cifras expuestas en los 
cuadros anteriores, es  que los requisitos de acceso a los beneficios 
de un programa determinado limitan, de inicio, la facilidad 
para acceder a ellos. Los denominados “programas de ventani-
lla” implican que sus destinatarios acudan con una serie de 
documentos a realizar trámites en la dependencia que otorga el 
beneficio para poder ser candidatos a ellos. Por ejemplo, de 
acuerdo con el Inventario del Coneval de Programas y Acciones 
Federales de Desarrollo Social correspondiente al año 2013, en-
tre los requisitos más comunes para solicitar el apoyo de un 
programa se encuentran: copia certificada de acta constitutiva 
(lo que implica gastos y trámites en una notaría); comprobantes 
de domicilio y acta de nacimiento (los cuales no siempre son de 
fácil acceso en comunidades remotas). Estos tres requisitos se 
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identifican en los 17 programas destinados a la atención de pue-
blos indígenas que registra Coneval en el referido Inventario.
 
Estas barreras de entrada podrían reducirse si se tomara en 
cuenta el criterio de igualdad de trato desde el diseño inicial de 
los programas. Esto es imperativo en una país como México 
donde, según la Organización BeFundation, se calcula que el 
10% de la población carece de acta de nacimiento, y por lo tan-
to, de curp y credencial de elector. Este porcentaje atañe, en su 
mayoría, a niños y niñas y adultos mayores, dos de las poblacio-
nes consideradas vulnerables por la lfped, que viven sobre todo 
en zonas indígenas y rurales. Al carecer de este documento bási-
co, éstas poblaciones se encuentran en un “limbo jurídico” que 
les impide ejercer sus derechos y acceder a la ayuda que el go-
bierno podr ía br indarles, a través de los programas 
compensatorios.

Tomar en cuenta el criterio de igualdad implicaría contextuali-
zar los requisitos para que las poblaciones en desventaja 
pudieran tener acceso a los apoyos diseñados para aminorar su 
situación de vulnerabilidad. Una forma de poder atacar estos 
dos problemas, la exclusión por trámites y documentos y la falta 
de documentos de identidad, sería complementado la inscrip-
ción de esta población a los programas con el registro de 
identidad. Esto disminuiría las barreras de entrada a los pro-
gramas y el costo que implica para las familias la inscripción de 
sus integrantes en el Registro Civil.    

Para concluir, cabe señalar que el conjunto de hallazgos que se 
ofrece en el cuerpo de este estudio muestra que el gobierno fede-
ral mexicano no consideró la igualdad de trato como un criterio 
prioritario en el diseño ni en la implementación de los progra-
mas presupuestarios que puso en marcha durante el periodo 
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analizado. Los datos disponibles en el periodo 2010-2013 permi-
ten afirmar, de un lado, que efectivamente hubo desigualdad de 
trato en el conjunto del gasto público federal mexicano durante 
el periodo estudiado y, de otro, que ese criterio no fue tomado en 
cuenta en el diseño y la ejecución de la mayor parte de las políti-
cas públicas que obtuvieron y ejercieron recursos públicos 
federales. 

Si bien en el periodo de estudio hay modificaciones en el número 
de programas presupuestarios (ya sea por la creación de nuevos 
o la desaparición de otros) y se observa un aumento inercial en 
la asignación presupuestal cada año, no hay evidencia que per-
mita inferir que estos cambios ref lejan una mejora en los 
indicadores de equidad, visibilidad o inclusión en los grupos en 
situación de discriminación. Este hecho se ve reflejado al anali-
zar la tendencia decreciente en el aumento real (o deflactado) del 
presupuesto asignado a las poblaciones en situación de discrimi-
nación estudiadas. 

Sobre esta misma cuestión cabe mencionar que los ajustes reali-
zados por algunas dependencias, como la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en 2014, y las pro-
puestas emitidas por otras dependencias, como la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de reducir el número de programas 
presupuestarios en 2016, son una ventana de oportunidad para 
consolidar una orientación del gasto público más eficiente. La 
propuesta actual de realizar ajustes presupuestales mediante 
el plan de Presupuesto base cero ofrece una coyuntura favorable 
para revisar las características, reglas de operación, objetivos, 
cobertura, población efectivamente atendida, duplicidad, 
cumplimiento de metas y opacidad, entre otras variables, de los 
programas presupuestarios vigentes con la intención de incidir 
efectivamente en una reducción de la desigualdad de trato que 
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enfrentan las poblaciones en situación de discriminación y 
que deberían ser beneficiadas por la puesta en marcha de estos 
programas. 

Igualmente, es importante enfatizar la necesidad de mejorar la 
accesibilidad a la información y la calidad de la misma para dar 
continuidad a este tipo de estudios. A lo largo del periodo de es-
tudio se enfrentó de forma recurrente a la dificultad de acceder 
a información oficial y confiable por la vía pública. Por un lado, 
la vía de acceso y el modo en que se presentan algunos instru-
mentos de medición como las Matrices de Indicadores para 
Resultados de los programas presupuestarios estudiados se mo-
dif ica constantemente por parte de la shcp, lo que impide 
homologar un método de consulta y análisis de esta herramien-
ta. Por otro lado, cabe señalar que la información que reportan 
las dependencias o fuentes oficiales en ocasiones no coincide 
con otras fuentes. Tal es el caso del número de beneficiarios que 
reportan las fichas de monitoreo de los programas presupues-
tarios que emite el Coneval y el número de destinatarios 
atendidos que reporta siipp-g. Al respecto destaca otra dificul-
tad enfrentada y que se refiere a la periodicidad con que se 
publica la información sobre los programas presupuestarios, 
tales como la cantidad de destinatarios atendidos o el presu-
puesto que ejercen. Esta condición limita la presentación de 
resultados a datos preliminares, ya que no se tiene la certeza de 
los datos definitivos.

Quedan abiertas, como futuras líneas de investigación, interro-
gantes tales como quiénes son los beneficiarios f inales de los 
programas públicos en aquellos casos en los que se identifica una 
alta exclusión de la población potencial y objetivo que deberían 
atender los programas presupuestarios y no lo hacen; es decir, si 
el  beneficio no llega a los destinatarios previamente definidos,
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¿a quién se está beneficiando? Además, se considera pertinen-
te evaluar las líneas de acción propuestas en otros documentos 
oficiales, nacionales e internacionales, tales como el Progra-
ma Nacional para la Igualdad y la No Discriminación 
(Pronaind) y los lineamientos e indicadores emitidos por la 
Organización de los Estados Americanos (oea) en materia de 
medición de derechos, con la intención de identif icar su gra-
do de cumplimiento y las repercusiones que ello genera.
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Cuadro a.2 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 4

Ramo
4

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1

Promover la Protección 
de los Derechos 
Humanos y Prevenir 
la Discriminación

$115 082 581
Todas

 las poblaciones

2

Promover la Atención 
y Prevención
 de la Violencia Contra 
las Mujeres

$102 842 649 Mujeres

3

Promover la Prevención, 
Protección y Atención 
en Materia de Trata
 de Personas

$1 263 061
Mujeres
 y niños

4
Conducción
 de la Política con los 
Pueblos Indígenas

$995 654.61 Indígenas

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$220 183 946

Cuadro a.3 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 5

Ramo 
5

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1

Foros, Publicaciones
y Actividades
 en Materia de Equidad 
de Género

$ 991 766 Mujeres

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$ 991 766



267

anexo

Cuadro a.4 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 6123

Ramo 
6

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la 
Perspectiva de Género

$327 676 848 Mujeres

2

Fortalecimiento de la 
Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres
y  Hombres1

$346 137 600 Mujeres

3
Acciones para la 
Igualdad de Género 
con Población Indígena

$113 186 156
Mujeres 

Indígenas

4
Fortalecimiento de 
Capacidades Indígenas

$68 425 713 Indígenas

5
Fomento del Patrimonio 
Cultural Indígena

$ 84 641 962 Indígenas

6
Instrumentación de 
Políticas Transversales 
con Población Indígena

$625 037 Indígenas

7
Programa de Apoyo a la 
Educación Indígena2 $946 352 244 Indígenas

8
Programa de 
Infraestructura 
Indígena3

$5 969 011 356 Indígenas

9
Programa Fondos 
Regionales Indígenas 
(pfri)

$183 573 217 Indígenas

1 Este programa cambió de nombre a partir de 2012; en 2010 y 2011 se denominó 
Promoción y Coordinación de las Acciones para la Equidad de Género.

2 Este programa cambió de nombre; en 2010 y 2011 se denominó Programa de 
Albergues Escolares Indígenas (paei).

3 Este programa cambió de nombre; en 2010 y 2011 se denominó Programa de In-
fraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas.
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Ramo 
6

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

10
Programa Organización 
Productiva para Mujeres 
Indígenas (popmi)

$496 011 560 Indígenas

11
Programa de Fomento 
y Desarrollo de las 
Culturas Indígenas (pfdci)

$ 55 154 024 Indígenas

12
Programa Turismo 
Alternativo en Zonas 
Indígenas (ptazi)

$190 305 234 Indígenas

13

Programa de 
Coordinación para el 
Apoyo a la Producción 
Indígena (procapi)

$232 941 717 Indígenas

14

Proyecto para la 
Atención a Indígenas 
Desplazados (indígenas 
urbanos y migrantes 
desplazados)

$21 859 222 Indígenas

15
Apoyo a proyectos de 
comunicación indígena

$5 846 678 Indígenas

16
Programa Promoción de 
Convenios en Materia 
de Justicia (ppcmj)

$42 094 413 Indígenas

17
Manejo y Conservación 
de Recursos Naturales 
en Zonas Indígenas

$48 025 710 Indígenas

18
Excarcelación 
de Presos Indígenas

$ 17 706 220 Indígenas

19
Planeación y Articulación 
de la Acción Pública ha-
cia los Pueblos Indígenas

$160 949 332 Indígenas

Cuadro a.4 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 6 (continuación)
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Ramo 
6

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

20 Atención a Tercer Nivel $23 483 504 Indígenas

ToTal De RecuRsos ejeRciDos 
PoR año PaRa Poblaciones

$9 310 524 243
mujeRes e 
inDígenas

Cuadro a.5 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 74

Ramo 
7

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Igualdad entre mujeres 
y hombres sdn4 

$57 378 301 Mujeres

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$57 378 301

Cuadro a.6 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 10

Ramo 
10

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Fondo de 
Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales (fommur)

$196 701 013 Mujeres

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$196 701 013

4 Este programa cambió de nombre en 2012; anteriormente se denominó Capaci-
tación y sensibilización para efectivos en perspectiva de género.

Cuadro a.4 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 6 (continuación)



270

desiguales, invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y grupos vulnerables

Cuadro a.7 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 11

Ramo 
11

PRogRama 
PResuPuesTaRio

PResuPuesTo 
ejeRciDo 

2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Producción y 
Distribución de Libros 
de Texto Gratuitos

$2 727 107 961 Niñas y niños

2
Producción y Edición 
de Libros, Materiales 
Educativos y Culturales

$ 24 396 566 Niñas y niños

3

Evaluaciones Confiables 
de la Calidad Educativa 
y Difusión Oportuna 
de sus Resultados

$503 633 900 Niñas y niños

4

Producción y 
Transmisión de 
Materiales Educativos 
y Culturales

$1 312 110 072 Niñas y niños

5
Promoción y Fomento 
de Libros y la Lectura

$3 849 267 Niñas y niños

6

Construcción 
y Equipamiento 
de Espacios Educativos, 
Culturales y Deportivos

$33 821 793
Niñas y niños

7

 Producción y 
Distribución de Libros, 
Materiales Educativos, 
Culturales y Comerciales

$290 727 915 Niñas y niños

8 Atención al Deporte $580 839 588 Niñas y niños

9
Programa Nacional 
de Inglés en Educación 
Básica

$679 118 105 Niñas y niños

10
Proyectos de 
Infraestructura Social 
del Sector Educativo

$2 456 515 327 Niñas y niños
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Ramo 
11

PRogRama 
PResuPuesTaRio

PResuPuesTo 
ejeRciDo 

2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

11
Programa Escuelas 
de Calidad

$1 977 440 702 Niñas y niños

12
Programa Educativo 
Rural

$310 108 972 Niñas y niños

13
Programa Nacional 
de Lectura

$25 831 205 Niñas y niños

14 Cultura Física $559 881 629 Niñas y niños

15
Programa Escuelas 
de Tiempo Completo

$5 490 486 246 Niñas y niños

16
Programa de Escuela 
Segura

$292 369 119 Niñas y niños

17
Escuela siempre abierta 
a la comunidad

$125 764 584 Niñas y niños

18
Fortalecimiento 
a la educación temprana 
y el desarrollo infantil

$633 000 000 Niñas y niños

19
Diseño y aplicación 
de políticas de equidad 
de género

$44 393 062 Mujeres

20

Programa Becas de apo-
yo a la Educación Básica 
de Madres Jóvenes y 
Jóvenes Embarazadas

$116 818 028 Mujeres

21
Fortalecimiento a las 
acciones asociadas 
a la educación indígena

$69 221 261 Indígenas

22

Acciones 
Compensatorias para 
Abatir el Rezago 
Educativo en Educación 
Inicial y Básica (conafe)

$1 847 651 346 Niñas y niños

Cuadro a.7 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 11 (continuación)
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Ramo 
11

PRogRama 
PResuPuesTaRio

PResuPuesTo 
ejeRciDo 

2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

23

Programa Asesor 
Técnico Pedagógico 
y para la Atención 
Educativa a la Diversidad 
Social, Lingüística 
y Cultural

$106 657 261
Niñas y niños; 

indígenas

24

Programa de Educación 
Básica para Niños 
y Niñas de Familias 
Jornaleras Agrícolas 
Migrantes

$207 941 503 Niñas y niños

25

Programa de 
Fortalecimiento 
de la Educación 
Especial y de la 
Integración Educativa

$85 935 602
Niñas y niños; 

personas
 con discapacidad

26
Fortalecimiento 
a la Educación 
y la Cultura Indígena

$96 408 403 Indígenas

27

Programa de Educación 
Inicial y Básica para 
la Población Rural 
e Indígena

$2 742 861 845 Indígenas

28
Educación 
para Personas 
con Discapacidad

$87 041 903
Personas

 con discapacidad

29

Programa para el 
Fortalecimiento del 
Servicio de la Educación 
Telesecundaria

$171 947 291 Niñas y niños

Cuadro a.7 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 11 (continuación)
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Ramo 
11

PRogRama 
PResuPuesTaRio

PResuPuesTo 
ejeRciDo 

2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

30

Diseño, Construcción, 
Certificación y 
Evaluación de la 
Infraestructura Física 
Educativa.

$286 155 534 Niñas y niños

31
Laptops para Niños que 
cursan 5to y 6to Grado 
de Primaria

$836 095 673 Niñas y niños

32
Programa de Desarrollo 
Humano 
Oportunidades

$23 869 233 157 Niñas y niños

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$48 595 364 820

Cuadro a.8 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 12

Ramo 
12

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1

Reducción de 
Enfermedades 
Prevenibles por 
Vacunación

$1 200 833 354 Niñas y niños

2
Programa de Desarrollo 
Humano 
Oportunidades

$5 534 883 768 Todos los grupos

3
Programas para la 
Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia

$169 271 974
Niñas y niños

Cuadro a.7 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 11 (continuación)
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Ramo 
12

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

4
Seguro Médico para 
una Nueva Generación5 $1 572 522 338

Niñas y niños

5

Atención de la Salud 
Reproductiva y la 
Igualdad de Género 
en Salud

$1 142 874 724
Mujeres

6
Reducción de la 
Mortalidad Materna $485 115 042

Mujeres

7

Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar 
a Madres Trabajadoras

$249 348 262
Mujeres

8
Programas de Atención 
a Personas con 
Discapacidad

$221 678 032
Personas 

con discapacidad

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$10 576 527 494

5

cuadro a.9 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 14

Ramo 
14

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1

Fomento de la Equidad 
de Género y la No 
Discriminación en el 
Mercado Laboral

$23 720 934
Todas las 

poblaciones

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$23 720 934

5 Este programa cambió de nombre; en 2012 se le denominó Seguro Médico Siglo xxi.

Cuadro a.8 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 12 (continuación)



275

anexo

Cuadro a.10 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 15

Ramo 
15

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Programa de Apoyo 
para la Productividad de 
la Mujer Emprendedora

$1 053 560 613 Mujeres

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$1 053 560 613

Cuadro a.11 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 19

Ramo 
19

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Apoyo para Cubrir el 
Déficit de la Nómina de 
Pensiones del issste

$122 667 257 206
Personas mayores 

de 60 años

2
Pensiones y 
Jubilaciones en Curso 
de Pago

$146 599 826 325
Personas mayores 

de 60 años

3
Pensiones Civiles 
Militares y de Gracia

$12 843 424 774
Personas mayores 

de 60 años

4

Aportaciones 
Estatutarias al Seguro 
de Retiro, Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez

$3 495 491 343
Personas mayores 

de 60 años

5
Apoyo Económico a 
Viudas de Veteranos de 
la Revolución Mexicana

$504 879
Personas mayores 

de 60 años

6
Pensión Mínima 
Garantizada imss

$3 243 731 258
Personas mayores 

de 60 años

7
Cuota Social Seguro 
de Retiro issste

$754 484 326
Personas mayores 

de 60 años
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Ramo 
19

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

8

Previsiones para 
las Pensiones en Curso 
de Pago de los Ex 
Trabajadores de Luz 
y Fuerza del Centro

$16 204 242 482
Personas mayores 

de 60 años

9
Pagas de Defunción 
y Ayuda para Gastos 
de Sepelio

$52 922 962
Personas mayores 

de 60 años

10

Comisión por 
Administración 
de las Pensiones en 
Curso de Pago

$1 500 000 000
Personas mayores 

de 60 años

11
Seguro de Enfermedad 
y Maternidad

$61 718 636 847
Personas mayores 

de 60 años y 
Mujeres

12

Cuota Social al Seguro 
de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada 
y Vejez

$21 694 421 219
Personas mayores 

de 60 años

13

Cuota correspondiente 
de los Haberes, 
Haberes de Retiro 
y Pensiones

$3 431 052 109
Personas mayores 

de 60 años

14

Previsiones para el Pago 
de las Pensiones 
de los Jubilados 
de Ferrocarriles 
Nacionales de México

$2 563 074 561
Personas mayores 

de 60 años

ToTal De RecuRsos ejeRciDo 
PoR año PaRa Poblaciones

$396 779 070 290

Cuadro a.11 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 19 (continuación)
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Cuadro a.12 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 206

Ramo 
20

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Servicios a Grupos con 
Necesidades Especiales

$312 931 432
Personas mayores 

de 60 años

2
Programa de Abasto 
Social de Leche a cargo 
de Liconsa, S. A. de C. V.

$1 086 750 000

Mujeres, Niñas 
y Niños, personas 

mayores de 60 
años6

3
Programas del Fondo 
Nacional de Fomento
a las Artesanías (Fonart)

$146 795 794 Indígenas

4

Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en 
las Entidades Federa-
tivas, para Implementar
y Ejecutar Programas de 
Prevención de la Violen-
cia contra las Mujeres

$239 141 972 Mujeres

5
Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar 
a Madres Trabajadoras

$3 139 907 674 Mujeres

6
Pensión para 
Adultos Mayores

$24 324 258 962
Personas mayores 

de 60 años

7
Seguro de Vida 
para Jefas de Familia

$396 441 286 Mujeres

8
Desarrollo Integral 
de las Personas con 
Discapacidad

$21 068 116
Personas 

con discapacidad

9
Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades

$34 613 378 592 Todos los grupos

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$64 280 673 828

6  Como parte de una población potencial mucho más grande.



278

desiguales, invisibles y excluidos: discriminación presupuestaria y grupos vulnerables

Cuadro a.13 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 23

Ramo 
23

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1

Fondo para la 
Accesibilidad en el 
Transporte Público 
para las Personas 
con Discapacidad

$496 226 776
Personas 

con discapacidad

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$496 226 776

Cuadro a.14 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 25

Ramo 
25

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Prestación de Servicios 
de Educación Básica 
en el D. F.

$32 527 784 796 Niñas y niños

2

Programa de 
Fortalecimiento de la 
Educación Especial y de 
la Integración Educativa

 $2 181 790 
Niñas

 y niños, Personas 
con discapacidad

3
Programa Escuelas 
de Tiempo Completo

$452 853 026 Niñas y niños

4
Programa  
de Escuela Segura

 $13 307 715 Niñas y niños

5
Becas para la Población 
Atendida por el Sector 
Educativo

$188 457 443 Niñas y niños

6
Programa Nacional 
de Lectura

$485 163 Niñas y niños
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Ramo 
25

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

7

Programa Becas de 
Apoyo a la Educación 
Básica de Madres 
Jóvenes y Jóvenes 
Embarazadas

 $2 643 200 Mujeres

8
Programa Escuela 
Siempre Abierta 
a la comunidad

$5 500 271 Niñas y niños

9
Programa 
de Escuelas de Calidad

$25 298 020 Niñas y niños

10
Programa Nacional 
de Inglés en Educación 
Básica

$ 15 344 361 Niñas y niños

11

Programa de Reforma 
Curricular de Educación 
Básica

$ 7 070 938 Niñas y niños

12

Programa para el 
Fortalecimiento del 
Servicio de la Educación 
Telesecundaria  

$ 10 000 Niñas y niños

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$33 240 936 723

Cuadro a.14 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 25 (continuación)
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Cuadro a.15 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 31

Ramo 
31

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1

Resolución de Asuntos 
Relativos a Conflictos 
y Controversias 
por la Posesión 
y Usufructo de la Tierra

$602 239 838 Indígenas

2

Resolución de Juicios 
Agrarios Dotatorios de 
Tierras y los Recursos de 
Revisión

$233 792 285 Indígenas

ToTal De PResuPuesTo 
ejeRciDo PaRa Poblaciones

$836 032 123
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Cuadro a.17 Comparativo gasto ejercido por programa, 
Ramo 3578

Ramo 
35

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

1
Atender Asuntos 
Relacionados 
con Víctimas del Delito7

 $ 16 990 043 
Mujeres

 e indígenas8

2

Realizar Visitas 
de Supervisión 
a Lugares de Detención 
en Ejercicio 
de las Facultades del 
Mecanismo Nacional 
de Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, 
Inhumanos 
o Degradantes

 $ 17 905 073 
Mujeres

 e indígenas

3

Atender Asuntos 
de la Niñez,  la Familia, 
Adolescentes 
y Personas Adultas 
Mayores

 $6 810 294 
Mujeres, 

niños y personas 
adultas mayores

4

Promover, Divulgar, 
Dar Seguimiento, 
Evaluar y Monitorear 
la Política Nacional 
en Materia de Igualdad 
entre Mujeres y 
Hombres, y Atender 
los Asuntos de la Mujer

 $21 231 961 Mujeres

7 Este programa cambió de nombre; en 2010 y 2011 se denominó Proporcionar servi-
cios victimológicos a las víctimas del delito.

8 A pesar de que estos grupos poblacionales no son directamente beneficiados, 
el equipo de investigación consideró incluir el programa pues, por su condi-
ción de vulnerabilidad, ambas poblaciones son susceptibles de requerir la 
asistencia de la cndh por delitos de odio y contra la dignidad humana.
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Ramo 
35

PRogRama
PResuPuesTo 

ejeRciDo 
2013

Población 
PoTencialmenTe 

beneficiaDa

5

Promover el Respeto 
de los Derechos 
Humanos de los 
Migrantes, Posibles 
Víctimas de Trata 
de Personas, de 
Periodistas y Defensores 
Civiles de los Derechos 
Humanos

 $ 15 076 782 
Mujeres y niños

6

Promover los Derechos 
Humanos de los Pueblos 
y las Comunidades 
Indígenas

 $9 002 804 Indígenas

7

Protección 
a los Derechos 
Humanos de los 
Indígenas en Reclusión

 $2 541 674 Indígenas

8

Atender Asuntos 
Relativos a la Aplicación 
del Mecanismo 
Nacional de Promoción, 
Protección y Supervisión 
de la Convención 
sobre los Derechos 
de las Personas 
con Discapacidad

 $3 643 313 Personas 
con discapacidad
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La investigación que se desarrolla en este libro tiene como objetivo 
ampliar el estudio La desigualdad de trato en el diseño del gasto público federal 
mexicano. Indicadores sobre equidad, visibilidad e inclusión en los programas 
presupuestarios federales en el periodo 2010-2012, que se realizó entre 2013 y 
2014, y cuyos derroteros fueron, principalmente, exploratorios. Con las 
bases que sentó esa primera aproximación a un tema que por su 
complejidad rebasó la curiosidad académica de las y los investigadores,el 
equipo de trabajo ajustó tanto objetivos como método para ampliar los 
alcances del nuevo proyecto de investigación, además de recuperar la vasta 
evidencia que se obtuvo del análisis 2010-2012.

En este sentido, ampliar la investigación a 2013 es de gran pertinencia ya que 
no sólo se extiende el periodo de análisis, sino que permite observar probables 
cambios en las tendencias identificadas en el estudio de los datos 
presupuestales de los tres años anteriores; para los cuales, es importante 
señalarlo, se diseñaron tres indicadores de medición: equidad, visibilidad  e 
inclusión. La observación se centró en esos ámbitos ya que para identificar la 
desigualdad de trato en el diseño presupuestal se debe considerar que ciertos 
grupos poblacionales requieren de atención en igualdad de condiciones que 
otros, y que si se encuentran en situación de vulnerabilidad, deben ser 
tomados en cuenta y atenderse prioritariamente, pues la desigualdad de trato 
es un fenómeno frecuente en las políticas públicas.

Esta investigación tiene no sólo la ventaja de llevar más allá el análisis  
acerca de la desigualdad de trato en el gasto público federal mexicano,  sino 
que ha innovado para estudiar en un ámbito macro el presupuesto federal 
y los recursos que se destinan a los grupos vulnerables, y para observar con 
detenimiento cómo la desigualdad de trato incide en su situación.


